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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de
Minas

30013074

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Minas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN TOMÁS GARCÍA BERMEJO Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 28 de mayo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la
Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Minería y extracción Electricidad y energía

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 72 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013074 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de
Minas

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de Minas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CG06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CG09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

CG10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

CG11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales.

CG12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CG13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CG14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CG15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

CG16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CG19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T2 - Trabajar en equipo

T3 - Aprender de forma autónoma

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

AF1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.

AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

AF3 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento. Economía
y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento

TE01 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

TE02 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

TE03 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

TE04 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

TE05 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

TE06 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

TE07 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

TE08 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

TE09 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

TE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN AL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MINAS DE LA UPCT

4.2.1. Requisitos de acceso.

Los requisitos de acceso se establecen fundamentalmente a partir de la normativa vigente, en concreto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre y en la Orden Ministerial CIN/310/2009, de 9 de febrero.

En el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se establecen las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de
Máster Universitario.

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
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tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al
estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesida-
des específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícu-
la condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como
máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente
no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial
de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o
la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesa-
rios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de comple-
mentos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asocia-
das a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

Además, en la Orden Ministerial CIN/310/2009, de 9 de febrero que establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas se indica:

· Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen
en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejer-
cicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

· Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de Grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a
la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módu-
lo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiem-
bre, que establece:

Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES.

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la actual ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas bajo
los principios del Espacio Europeo de Educación Superior mantendrán todos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

2. Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conse-
guir el reconocimiento de créditos que proceda en términos académicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del presente real decreto. De igual modo,
ese título les permitirá acceder a enseñanzas de Máster Universitario. En este caso, si procediera podrían reconocerse créditos con relación a los conocimientos,
competencias y habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de estudios del Máster Universitario correspondiente al que se pre-
tenda acceder.

3. Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a Técnico/a, y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, po-
drán conseguir el reconocimiento de créditos que proceda en términos académicos según lo establecido en el artículo 10 del presente real decreto. De igual mo-
do, ese título les permitirá acceder a enseñanzas de Máster Universitario, pudiendo la universidad en el ejercicio de su autonomía exigir complementos formati-
vos si fueren necesarios académicamente. Además, si procediera y de forma excepcional y motivada podrían reconocerse créditos con relación a los conocimien-
tos, competencias y habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de estudios del Máster Universitario correspondiente al que se
quiere acceder.

4.2.2. Perfiles de ingreso.

Al tratarse de un título claramente orientado a proporcionar formación avanzada, de carácter especializado y profesional en el campo de la Ingeniería
de Minas podrán ser admitidos los estudiantes que tengan los perfiles de ingreso que se especifican a continuación.

Perfil de ingreso recomendado (no tienen necesidad de cursar complementos de formación).

Aquellos estudiantes que hayan superado:

· Una titulación de Grado desarrollada de acuerdo con la Orden CIN 306/2009 que hayan cursado los 48 créditos de los dos módulos completos de tecnología es-
pecífica.

· Una titulación de Grado desarrollada de acuerdo con la Orden CIN 306/2009 que hayan cursado los 48 créditos de alguno de los dos módulos completos de tec-
nología específica.

· Una titulación de Grado de acuerdo con la Orden CIN 306/2009 que, aun no cubriendo un módulo completo de tecnología específica, sí han cursado 48 créditos
de los ofertados en el conjunto de los dos módulos de tecnología específica.

· Una titulación del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedida por universidades o instituciones de educación superior de un país del EEES
que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster, si la Comisión Académica del Máster (o el órgano competente en esas funciones, según determine
la Junta de Centro de la EICIM), determina que su plan de estudios está claramente orientado a la formación en el campo de la Ingeniería de Minas.

· Una titulación procedente de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalga al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pe-
ro sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita
acceder a estudios de nivel de postgrado universitario, si la Comisión Académica del Máster (o el órgano competente en esas funciones, según determine la Junta
de Centro de la EICIM), determina que su plan de estudios está claramente orientado a la formación en el campo de la Ingeniería de Minas.

Otros perfiles de ingreso adecuados (tienen que cursar complementos de formación).

Podrán ser admitidos en el Máster los titulados que estén en posesión del Título de:

· Ingeniero Técnico de Minas especialidad Explotación de Minas.

· Ingeniero Técnico de Minas especialidad Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos.

· Ingeniero Técnico de Minas especialidad Mineralurgia y Metalurgia.

Para ser admitidos en el Máster deberán realizar complementos de formación. Estos complementos de formación no forman parte del Máster, por lo
que se especifican en el apartado 4.6 de esta Memoria.

4.2.3. Procedimiento de admisión.
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El procedimiento de admisión de los estudiantes de Máster Universitario de la UPCT está regulado en el "Reglamento de estudios oficiales de Máster
de la Universidad Politécnica de Cartagena":

Artículo 7. Admisión en las enseñanzas oficiales de Máster.

1. La admisión en un Máster se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula que se dicten para cada Curso académico por resolución
rectoral.

2. Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al período de preins-
cripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado o en la última modificación aprobada. En el caso de adición de crite-
rios a los anteriores, los Centros deberán remitirlos al Vicerrectorado que tenga las competencias de los estudios respectivos de la UPCT con la antelación debi-
damente indicada en el Curso académico.

3. Los/as estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster a través de los medios que la UPCT disponga cada Curso académi-
co. El Centro al que esté adscrito el Programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación publicados. A partir de entonces, los/as estudiantes
admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que, a
estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector/a para cada Curso académico.

4. En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la UPCT evaluarán la ne-
cesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

5. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que
esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

6. Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya realizadas, deberán ir
motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director/a o Decano/a de Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución que podrá ser reclamada ante el Rec-
tor/a de la UPCT. En cualquier caso, la admisión de estudiantes deberá ser previa a la finalización del primer cuatrimestre del Curso académico. Es decir, las so-
licitudes deberán presentarse antes del inicio de la convocatoria de exámenes de febrero.

7. Excepcionalmente, y cuando se trate de situaciones reguladas por acuerdos con organismos públicos de otros países, la Comisión de Posgrado podrá autorizar
la matrícula en fechas posteriores, considerándose en este caso una matrícula a tiempo parcial, sin que estos casos contabilicen dentro del cupo de matrículas a
tiempo parcial que pueden ser otorgadas para cada Curso académico y debiendo contar con el visto bueno de la Comisión General de Progreso y Permanencia.

8. Los/as estudiantes podrán proceder a la ampliación de matrícula de asignaturas de segundo cuatrimestre en los períodos y condiciones establecidos por las nor-
mas de matrícula que se establezcan en cada uno de los Cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica y secuenciación de los estu-
dios para que puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.

9. El Director/a, Decano/a del Centro podrá acordar la admisión condicionada a un Máster, previo informe de la Comisión Académica responsable del mismo, en
los siguientes supuestos: a. Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.
b. Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al Máster. c. Cuando
se requiera al interesado/a para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

10. En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones, y en todo
caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado/a.

11. Con el objetivo de que el/la estudiante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal desarrollo de sus
estudios, el Centro podrá establecer, como criterio adicional para la admisión, la obtención de una puntuación mínima en una prueba de idioma. Esta prueba de
idioma deberá tener como finalidad comprobar las aptitudes lingüísticas para el correcto seguimiento de los estudios.

12. La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formalización de la do-
cumentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.). Como norma general, el
plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del período de matrícula correspondiente.

4.2.4. Modalidades de admisión

Existe dos modalidades de admisión, con un número total de admitidos de 40 estudiantes:

a) Admisión a la modalidad semipresencial o híbrida:

Esta modalidad tendrá un cupo de 20 estudiantes.

Para poder ser admitido en la modalidad semipresencial se debe acreditar el cumplimiento de uno de los siguientes criterios.

1. Deportista de élite. Se consideran deportistas de alto rendimiento quienes figuran en las relaciones elaboradas anualmente por el Consejo Superior de Deportes
(CDS), en colaboración con las federaciones deportivas españolas, y en su caso, con las Comunidades Autónomas, de conformidad con el R.D. 971/2007, de 13
de julio, así como lo establecido en la Normativa de la UPCT.

2. Actividad laboral. La condición de actividad laboral se establece cuando el estudiante justifique debidamente dicha actividad, con antigüedad en la misma de al
menos un mes en la fecha de presentación de la solicitud.

3. Carga familiar. Esta condición se cumplirá si el solicitante tiene un hijo menor de 12 años o un familiar de primer grado declarado oficialmente dependiente por
la Administración competente y a su cargo.

4. Por tener un grado de discapacidad. Serán consideradas las necesidades evaluadas positivamente por los órganos competentes mediante la aprobación de un
grado de discapacidad.

5. Los estudiantes con problemas económicos. Se considerará que un estudiante presenta problemas económicos si satisface los criterios utilizados por el Nego-
ciado de Becas de la UPCT.

b) Admisión a la modalidad presencial:

Esta modalidad tendrá un cupo de 20 estudiantes.

El resto de estudiantes que no cumple con ningún criterio de la admisión a la modalidad semipresencial.

En el caso de no completar una modalidad se podrá ampliar la otra, siempre que la suma de las dos modalidades no supere los 40 estudiantes.

4.2.5. Baremo de admisión en el caso de que el número de solicitudes supere el número de plazas ofertadas.

Baremo de admisión al Máster Universitario en Ingeniería de Minas:

a) Titulados que no deban realizar complementos formativos para las dos modalidades:

· Estudiantes que hayan cursado los 48 créditos del módulo de tecnología específica "Recursos energéticos, combustibles y explosivos", y también los 48 créditos
del módulo de tecnología específica "Explotación de minas": 5 puntos.

· Estudiantes que hayan cursado los 48 créditos de alguno de los dos módulos completos de tecnología específica: 2,5 puntos.
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· Estudiantes que no estén contemplados en los casos anteriores. 0 puntos.

A todos ellos se les sumará un número de puntos igual a la nota media del expediente en base 10.

b) Titulados que requieren complementos formativos para las dos modalidades de admisión:

Si no son cubiertas la totalidad de las plazas ofertadas con las solicitudes que cumplen los criterios establecidos en el apartado a) del presente bare-
mo, se valorará el resto de solicitudes teniendo en cuenta el expediente académico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y orientación a los estudiantes, una vez matriculados.

El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) de la UPCT, así como la Unidad de Gestión Académica de la EICIM, tienen entre sus fun-
ciones informar a los alumnos universitarios y al resto de la comunidad universitaria sobre normativa y planes de estudio de la UPCT, ofreciendo a su
vez información detallada sobre:

· Ingreso en la Universidad.

· Cursos de verano, nacionales e internacionales.

· Convocatorias sobre: ayudas, premios, concursos, certámenes, etc.

· Congresos, seminarios, jornadas, etc.

· Convocatoria de Becas.

· Residencias universitarias.

Este servicio recoge información académica (normas, planes de estudio, etc.), de todas las universidades españolas, públicas y privadas. Además,
aporta información complementaria sobre becas, prácticas en empresa o estudios en el extranjero.

Otras funciones del servicio son:

· Centralizar las demandas de Información que se soliciten vía Internet.

· Realizar programas de información universitaria, en colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Centro ofrece en formato electrónico a comienzo del curso académico la información específica de la titulación (horarios, fechas de exámenes,
guías docentes de las asignaturas, normativa, etc.) a través de la página web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos y de Ingeniería de Minas (EICIM), que se mantiene actualizada (https://caminosyminas.upct.es/).

La Secretaría de Gestión Académica de la EICIM ofrece a los alumnos toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrícu-
la: orientación sobre reconocimiento de créditos/convalidaciones, solicitudes de beca, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en otras enseñanzas oficiales de
Máster del ámbito de la Ingeniería de Minas, en función de la relación entre las competencias desarrolladas en di-
chos títulos y las competencias recogidas en el plan de estudios objeto de esta Memoria.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por los estudiantes en enseñanzas de ciclo largo
o de segundo ciclo de Ingeniero de Minas de ordenaciones anteriores a la actual. La Comisión Académica del Cen-
tro determinará, en cada caso, los criterios específicos para este reconocimiento en función de los contenidos de
las asignaturas de las titulaciones de origen y las competencias y contenidos recogidas en este plan de estudios de
Máster Universitario en Ingeniería de Minas.

C
SV

: 9
98

29
96

36
02

31
68

07
19

25
22

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://caminosyminas.upct.es/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998299636023168071925229


Identificador : 4317388 Fecha : 03/06/2026

10 / 81

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que computarán
a efectos de la obtención de este título oficial siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
del Máster. En todo caso, sólo se valorará aquella experiencia laboral y profesional para la que sea necesario estar
en posesión del título de Ingeniero. El procedimiento para reconocer la experiencia laboral se describe al final de es-
te apartado.

Podrán ser objeto de reconocimiento dentro del módulo de optatividad y hasta un máximo de 12 ECTS, las prácticas
externas realizadas en empresas o entidades colaboradoras.

Podrán ser objeto de reconocimiento dentro del módulo de optatividad y hasta un máximo de 12 ECTS, los créditos
cursados durante las estancias en el extranjero o en universidades españolas, cuando las competencias desarrolla-
das se diferencien sustancialmente de las desarrolladas en las asignaturas que contempla el plan de estudios. Estas
estancias deben realizarse dentro de los programas LLLP ERASMUS o SICUE/SÉNECA, o en programas de movi-
lidad de estudiantes con objetivos y características similares a los anteriores, siempre que la UPCT les dé un trata-
miento similar a los anteriores en cuanto a reconocimiento de créditos.

Normas de reconocimiento y transferencia de créditos de la UPCT.

Las normas referidas a la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster de la UPCT vie-
nen definidas por lo dispuesto en la normativa académica vigente (RD 822/20221 de 29 de septiembre), y por la nor-
mativa interna de la UPCT. A continuación, se explican los artículos que afectan al título:

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Traba-
jos Fin de Máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios
de Máster. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efec-
tos del baremo del expediente. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A
tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal
circunstancia.

4. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación los criterios
de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

5. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, del mismo nivel académico
cursadas y con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. To-
dos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales en cualquier universidad, los transferidos, los recono-
cidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico acorde a la le-
gislación vigente.

6. Los/as estudiantes matriculados en un Máster podrán solicitar el reconocimiento de créditos a la Dirección del Centro respon-
sable. Las Comisiones Académicas competentes informarán sobre estas solicitudes al órgano responsable de la UPCT, quien
podrá reconocer créditos siempre que cumplan los apartados anteriores y guarden relación con el título en el que se desean
reconocer los créditos. Asimismo, los Licenciados/as, Arquitectos/as e Ingenieros/as titulados conforme a planes de estudio
de la anterior ordenación académica, podrán ver reconocidos parte de los créditos de los programas de Máster que cursen, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los se-
gundos ciclos de sus titulaciones de origen y los previstos en las enseñanzas solicitadas.

7. En el caso de que el reconocimiento de créditos para estudios de Máster sea repetitivo, se establecerán tablas de reconoci-
miento entre estos planes de estudio, que deberán ser propuestas por las Comisiones Académicas de los Centros y aprobadas
en Consejo de Gobierno de la UPCT.

8. El procedimiento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos será el establecido en las nor-
mas e instrucciones de admisión y matrícula antes de cada Curso académico.

Normas de reconocimiento y transferencia de créditos adicionales.

Igualmente, lo dispuesto en esta sección se complementa con lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre en el punto 2 de su disposición adicional primera:

Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa
al EEES.
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2. Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a y deseen acceder
a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conseguir el reconocimiento de créditos que proceda en términos acadé-
micos de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del presente real decreto. De igual modo, ese título les permiti-
rá acceder a enseñanzas de Máster Universitario. En este caso, si procediera podrían reconocerse créditos con rela-
ción a los conocimientos, competencias y habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el
plan de estudios del Máster Universitario correspondiente al que se pretenda acceder.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional.

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se aplicará solamente en las asignaturas optativas de 'Prác-
ticas en empresa'. El plan de estudios está configurado con cuatro asignaturas optativas de 'Prácticas en empresa'
de 3 ECTS cada una, pudiéndose reconocer por experiencia laboral y profesional sólo asignaturas completas (véase
apartado 5.1.3, donde se explica el Módulo de optatividad). Por lo tanto, los estudiantes podrán solicitar el reconoci-
miento de créditos por experiencia laboral acreditada, con un mínimo de 3 ECTS y con un máximo total de 12 ECTS.

Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se necesita acreditar experiencia laboral y
profesional con contratación a tiempo completo en un puesto de trabajo que tenga asociadas funciones que le hayan
permitido desarrollar competencias inherentes al título, y para la que sea necesario estar en posesión del título de In-
geniero Técnico o Graduado. Al ser las asignaturas de 'Prácticas en empresa' optativas, el perfil del egresado es el
mismo para todos los itinerarios, haya cursado prácticas, u otra opción para el módulo de optatividad.

Cumpliendo los requisitos descritos anteriormente, se reconocerán créditos ECTS a razón de 1 crédito por cada 80
días de trabajo a jornada completa.

Como documentación acreditativa de la experiencia profesional se aportará::

· Contrato de trabajo (si procede).

· Vida laboral u hoja de servicios emitida por el organismo competente.

· Memoria de actividades profesionales que incluya una descripción de las actividades profesionales realizadas durante el/los
periodos de trabajo.

· Certificado de la empresa con las actividades realizadas o servicios prestados.

La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la expida. Toda la docu-
mentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
y de Ingeniería de Minas de la Universidad Politécnica de Cartagena.

La Comisión Académica del Máster (o el órgano competente en esas funciones, según determine la Junta de Cen-
tro de la EICIM), será la responsable de analizar la documentación y evaluar si las actividades profesionales relacio-
nadas han permitido al solicitante desarrollar competencias inherentes al título. De este modo, se resolverá sobre los
reconocimientos solicitados, en los plazos establecidos por la normativa propia de la Universidad. Si la documenta-
ción aportada no aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y funciones concretas desarrolladas por el intere-
sado como para que la Comisión pueda evaluar si se han desarrollado competencias del título, se denegará el reco-
nocimiento.

En el caso de alumnos cuya experiencia laboral se haya desarrollado fuera de España, deberán acreditar dicha ex-
periencia laboral presentando un informe de una institución, agencia gubernamental o privada que se asemeje o
cumpla funciones similares, en el país en el que se haya desarrollado la actividad laboral, al organismo competen-
te español. Dicho informe debe de dejar constancia de la experiencia laboral tanto en la duración como en el nom-
bre de la empresa en que se ha trabajado. La Comisión Académica del Máster (o el órgano competente en esas fun-
ciones, según determine la Junta de Centro de la EICIM), requerirá a los estudiantes cuya experiencia laboral se ha-
ya desarrollado fuera de España, y en ausencia en el país en el que se haya desarrollado la actividad laboral del
alumno de una institución que produzca informes similares al anteriormente mencionado, que se acredite dicha ex-
periencia a través de certificados de empresa y/o cartas de recomendación en donde contemple las tareas desem-
peñadas y duración del alumno en el puesto de trabajo.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Aquellos titulados que estén en posesión del Título de Ingeniero Técnico de Minas especialidad Explotación de Mi-
nas, para ser admitidos en el Máster, deberán realizar como complementos formativos los correspondientes a com-
petencias de los módulos de tecnología específica de la Orden CIN 306/2009, que se desarrollan en las siguientes
asignaturas del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía:

Asignaturas ECTS

Tecnología de Combustibles 6
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Centrales térmicas 7.5

Energía Nuclear y Protección Radiológica 4.5

Total 18

Aquellos titulados que estén en posesión del Título de Ingeniero Técnico de Minas especialidad Recursos Energéti-
cos, Combustibles y Explosivos, para ser admitidos en el Máster, deberán realizar como complementos formativos
los correspondientes a competencias de los módulos de tecnología específica de la Orden CIN 306/2009, que se
desarrollan en las siguientes asignaturas del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía:

Asignaturas ECTS

Yacimientos Minerales 6

Ingeniería Minera 7.5

Tecnología Mineralúrgica 4.5

Total 18

Aquellos titulados que estén en posesión del Título de Ingeniero Técnico de Minas especialidad Mineralurgia y Me-
talurgia, para ser admitidos en el Máster, deberán realizar como complementos formativos los correspondientes a
competencias de los módulos de tecnología específica de la Orden CIN 306/2009, que se desarrollan en las siguien-
tes asignaturas del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía:

Asignaturas ECTS

Ingeniería minera 7.5

Tecnología de combustibles 6

Energía nuclear y Protección radiológica 4.5

Total 18

Estos complementos de formación se cursarán preferentemente durante el primer curso, siendo necesario, en
cualquier caso, haberlos superado antes de la defensa del TFM. Los alumnos interesados podrán encontrar infor-
mación sobre estas asignaturas en el siguiente enlace:

https://www.upct.es/estudios/grado/5171/plan_estudios.php

Al igual que el resto de asignaturas del título, los complementos de formación se impartirán en las dos modalidades
de formación: presencial y semipresencial o híbrida.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Clase en laboratorio: prácticas.

Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

Clase en aula de informática: prácticas.

Actividades de evaluación continua en horario lectivo

Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

Tutorías.

Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes (orales o escritos)

Realización o exposición de trabajos (informes, ejercicios, entregables, casos prácticos, etc.), individualmente o en grupo

Evaluación de prácticas de laboratorio, informática o campo

Técnicas de observación o registro (listas de control, rúbricas, etc.)

Otras actividades de evaluación sumativas

5.5 NIVEL 1: Ampliación de formación científica y gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos numéricos avanzados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar los problemas matemáticos que puedan plantearse en el ámbito de la ingeniería minera y energética

R02 Desarrollar aplicaciones en su ámbito de trabajo de la teoría de ecuaciones diferenciales y ecuaciones en derivadas parciales

R03 Combinar, adaptar y emplear los conceptos teórico - prácticos adquiridos aquí con los utilizados en otras asignaturas del máster.

R04 Resolver de forma aproximada los problemas propuestos.

R05 Formular o proponer problemas relacionados con su perfil profesional que sean resolubles con la teoría dada en la asignatura.

R06 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis Numérico básico. Métodos Runge#Kutta para EDOs. Modelización matemática de problemas en el ámbito de la Ingeniería Minera y Energéti-
ca. Las ecuaciones de Euler y de Navier-Stokes para la modelización en mecánica de fluidos. Métodos de diferencias finitas, elementos finitos y volú-
menes finitos para ecuaciones en derivadas parciales en 1-D: construcción e implementación de los métodos. Orden, convergencia, estabilidad y com-
parativa de los métodos para EDP's. Extensión a sistemas de ecuaciones y varias dimensiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

34 18

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 20 90

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

6 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

6 100

F07 Tutorías. 6 50

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

108 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.
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AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

34 100

Clase en aula de informática: prácticas. 20 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

6 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 30.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 50.0

NIVEL 2: Simulación en cálculo de estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar, describir las consecuencias resistentes del uso de los diferentes materiales empleados en las técnicas constructivas habituales.

R02 Reconocer, analizar el comportamiento resistente básico de los elementos lineales y superficiales.

R03 Enunciar y aplicar las técnicas de modelización de estructuras.

R04 Utilizar software de análisis por el Método de Elementos Finitos.

R05 Identificar los diferentes mecanismos resistentes presentes en las tipologías estructurales más frecuentes en la construcción.

R06 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de la mecánica de medios continuos. Introducción a programas de análisis por elementos finitos. Interfaz gráfica de usuario. Técnicas de
modelización y preproceso. Análisis y postproceso. Modelización y resolución de problemas tanto de aplicación de la mecánica de medios continuos
como estructurales en ingeniería. Comportamiento y modelización de elementos lineales: tirantes, vigas, triangulaciones, arcos y pórticos. Comporta-
miento y modelización de elementos superficiales: losas, placas y bóvedas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

18 17

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 7 43

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

51 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

18 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 7 43

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

50.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 25.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 25.0

NIVEL 2: Simulación aplicada a procesos químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Manejar correctamente software de simulación de procesos químicos en estado estacionario.

R02 Aplicar técnicas de análisis de sensibilidad de las variables operativas de los procesos.

R03 Aplicar las bases teóricas para la estimación de propiedades físico-químicas de las sustancias que intervienen en un proceso químico y relacio-
narlas con los métodos de estimación disponibles.

R04 Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

R05 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criterios generales para el diseño de procesos químicos. Fundamentos de la simulación de procesos. Análisis de sensibilidad mediante simulación de
Procesos Químicos. Estimación de propiedades físico-químicas. Aplicaciones en el campo de la carboquímica y petroquímica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

7 14

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 20 40

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

3 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

3 100

F07 Tutorías. 2 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

55 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.
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AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

7 100

Clase en aula de informática: prácticas. 20 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 2 0

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

55 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 50.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

50.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Simulación aplicada a geotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Desarrollar modelos de análisis de estabilidad de taludes y huecos subterráneos en el ámbito de la profesión.

R02 Analizar y sintetizar las alternativas para la realización de grandes excavaciones superficiales y subterráneas.

R03 Evaluar las situaciones de riesgos geotécnicos y diseñar las medidas preventivas y de corrección de los mismos.

R04 Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e
internacionales

R05 Investigar y diseñar nuevas medidas preventivas y de corrección de inestabilidades geotécnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos en Ingeniería del Terreno. El uso de la mecánica de medios continuos en la simulación geotécnica: Principales hipótesis y ecuaciones utiliza-
das en el cálculo. Características geotécnicas. Programas de equilibrio límite para roturas planas y circulares. Programas de Elementos Finitos en 2D
y 3D para aplicar métodos tenso-deformacionales. Programas de análisis cinemático de desprendimientos. Diseño de taludes y huecos subterráneos.
Sostenimiento y medios de protección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

16 6

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

4 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

4 100

F07 Tutorías. 10 50

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

46 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

16 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

46 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 30.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Seguridad en industria minera y energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Organizar la correcta aplicación de la prevención de riesgos laborales en la empresa.

R02 Aplicar y analizar los riesgos detectados en una instalación minero o energética y determinar las medidas preventivas o correctoras necesarias
para suprimirlos o disminuirlos.

R03 Integrar las actividades preventivas en la gestión empresarial.

R04 Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o actuaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prevención de riesgos laborales en establecimientos mineros y energéticos. Planificación y organización de la prevención. Seguridad en el trabajo:
costes, control estadístico de la siniestralidad e investigación de accidentes. Evaluación de riesgos y revisiones de seguridad. Técnicas analíticas en
Higiene Industrial. Evaluación del riesgo de exposición a agentes químicos y físicos. Planificación de las medidas preventivas. Sistemas de control de
la exposición.
Seguridad Minera. Identificación de peligros y evaluación de riesgos en explotaciones y establecimientos mineros. Identificación de peligros y evalua-
ción de riesgos en la industria química y energética. Riesgos en instalaciones de gas, aire comprimido y eléctricas. Sistemas de gestión de la preven-
ción de accidentes graves. Ingeniería de la fiabilidad. Investigación, análisis y consecuencias de accidentes industriales. Planes de emergencia. Casos
prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

24 38

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

4 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 5 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

53 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CG16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF3 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento. Economía
y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

24 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

4 0

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 5 0

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

20.0 30.0

NIVEL 2: Dirección y gestión de proyectos en la industria energética y minería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01  Gestionar, planificar y desarrollar proyectos en la industria minera y energética.

R02 Identificar la reglamentación aplicable a proyectos en el ámbito de la profesión de Ingeniería de Minas.

R03 Optimizar y gestionar los plazos y costes en proyectos.

R04 Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

R05 Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión y ejecución de proyectos en la industria minera y energética. Gestión de Plazos y Costes. Optimización y toma de decisiones en proyectos.
Normativa en el ámbito profesional de la Ingeniería de Minas. Planes de negocio para una empresa minera o energéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

23 35

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 5 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 2 50

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

56 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF3 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento. Economía
y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

23 100
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Clase en aula de informática: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 2 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0

NIVEL 2: Legislación y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar los procedimientos administrativos aplicables a la autorización y desarrollo de actividades de investigación y aprovechamiento de recur-
sos minerales.

R02 Interpretar y resolver casos prácticos de aplicación de la normativa sectorial y ambiental en las actividades mineras.

R03 Identificar los impactos y afecciones medioambientales de la minería y proponer soluciones para reducir o compensar las mismas

R04 Planificar, desarrollar y preparar la documentación exigible por la normativa sectorial y ambiental para la puesta en marcha de proyectos mineros.

R05 Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o actuaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen jurídico de las actividades mineras. Sistemas sobre el dominio y clasificación de los recursos minerales. Actividad administrativa del Estado y
Comunidades Autónomas. Investigación y aprovechamiento de recursos minerales. Residuos mineros y rehabilitación de espacios afectados por acti-
vidades mineras. Minería y Medio Ambiente: impactos ambientales, aspectos legales y administrativos. Elaboración de documentos técnicos y procedi-
mientos autorizatorios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

23 35

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

5 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 5 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

53 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

AF3 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento. Economía
y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento

TE07 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

23 100
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Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 5 0

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseño integral y planificación minera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01  Describir los aspectos económicos, de financiación y de riesgo de inversión en proyectos mineros.

R02 Diseñar y planificar el desarrollo de las explotaciones mineras a corto, medio y largo plazo.

R03 Evaluar la interrelación entre el diseño ideado y los impactos generados sobre el medioambiente.

R04  Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con
especialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

financiación. Criterios básicos utilizados en la planificación y el diseño en minería. Generar programas para la planificación a corto, mediano y largo
plazo determinando la secuencia de cortes más productiva. Utilización de herramientas de optimización a largo plazo según condiciones técnicas, eco-
nómicas y medioambientales. Utilización de herramientas computacionales avanzadas con el empleo de software especializado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

6,5 0

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 22 61

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

1,5 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

1,5 100

F07 Tutorías. 7 14

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

51,5 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE02 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

6.5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 22 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

1.5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1.5 100

Tutorías. 7 43
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

51.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

90.0 100.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de la cadena de valor en la industria de hidrocarburos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Citar, definir y decribir la terminología y los conceptos implicados en el refino, transporte y almacenamiento de hidrocarburos y sus instalaciones
específicas asociadas.

R02 Interpretar y saber seleccionar de entre los diferentes esquemas de refino el más adecuado dependiendo de la situación y el contexto energético
global.

R03 Analizar, debatir, innovar en la gestión de proyectos con el objeto de anticiparse a futuros acontecimientos.
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R04 Aplicar la gestión integrada a proyectos de refino, transporte y almacenamiento de hidrocarburos.

R05 Argumentar, explicar, defender y convencer de la importancia del papel que desempeña la seguridad y el medio ambiente en un entorno tan com-
plejo como es el mundo del refino.

R06 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfoque global del refino, transporte y almacenamiento de hidrocarburos. La cadena de valor. Los procesos del refino. Eficiencia energética. Transpor-
te de hidrocarburos. Almacenamiento de hidrocarburos. Legislación. Diseño y construcción. Operación y mantenimiento. Gestión integrada. KPIs. Pla-
nificación de proyectos. Seguridad y medio ambiente en la licencia para operar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

38 32

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

5 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 10 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

78 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE05 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

38 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 10 0
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 10.0 50.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 40.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: Tratamiento de agua y gestión de residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Identificar los principales contaminantes del agua de minería, su muestreo y análisis, describiendo los principales parámetros de medida de tipo
físico, químico y biológico.
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R02 Diferenciar entre los distintos procesos de tratamiento del agua en minería y su calidad.

R03 Elegir entre las distintas tecnologías y técnicas de gestión de vertederos de residuos, especialmente para residuos peligrosos.

R04 Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o actuaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contaminantes del medio acuático y parámetros de calidad. Tratamiento de vertidos procedentes de la minería. Gestión y tratamiento de residuos de
minería. Gestión de las instalaciones de tratamiento de agua y residuos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

23 35

F02 Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 5 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

53 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE06 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

TE07 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

23 100

Clase en laboratorio: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 5 0
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 55.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

0.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación y modelización de yacimientos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Interpretar datos de sondeos para construir modelos conceptuales de yacimientos minerales.
R02 Identificar e interpretar los elementos de la geología de un yacimiento mineral para construir modelos geológicos conceptuales.
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R03 Generar modelos que discreticen un yacimiento en unidades atendiendo a sus leyes minerales.
R04 Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e
internacionales.
R05 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados.
R06 Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con
especialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades y criterios básico de la prospección e investigación de yacimientos minerales. Muestreo. Determinación de la ley media. Evaluación de
las reservas. Métodos clásicos. Realización de modelos 3D geológicos mineros mediante software específico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

22 18

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 22 82

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

1 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

1 100

F07 Tutorías. 7 36

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

82 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CG06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE01 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en aula de informática: prácticas. 22 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

1 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1 100

Tutorías. 7 36

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa
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Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

80.0 100.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería metalúrgica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir y explicar los fundamentos físico-químicos de las operaciones metalúrgicas.

R02 Describir y explicar las técnicas metalúrgicas básicas para la obtención de metales.

R03 Experimentar, a escala de laboratorio, procesos pirometalúrgicos, hidrometalúrgicos y electrometalúrgicos.

R04 Analizar los resultados obtenidos en ensayos experimentales.

R05 Aplicar los conocimientos adquiridos a casos prácticos.

R06 Identificar los problemas medioambientales de las operaciones metalúrgicas.

R07 Comparar los tratamientos de efluentes y residuos de origen metalúrgico.
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R08 Describir y valorar los procedimientos de reciclado de distintos metales.

R09 Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con
especialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos físico-químicos de las operaciones metalúrgicas. Procesos de aglomeración. Procesos pirometalúrgicos. Metalurgia por vía húmeda. Li-
xiviación. Tratamiento de lixiviados. Electrometalurgia. Procedimientos de refino de metales. Problemas medioambientales en metalurgia extractiva.
Reciclado de metales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

25 0

F02 Clase en laboratorio: prácticas. 18 100

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

2 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

5 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

5 100

F07 Tutorías. 9 56

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

116 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

CG19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE07 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

TE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25 100

Clase en laboratorio: prácticas. 18 100
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Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 9 56

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

116 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 60.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0

NIVEL 2: Plantas de tratamiento de recursos minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir los procesos y los equipos a utilizar.

R02 Analizar las variables de operación en los procesos mineralúrgicos.

R03 Diseñar plantas de tratamiento seleccionando los equipos adecuados para cada operación.

R04 Calcular el balance de materiales de los procesos.

R05 Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e
internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mineralurgia. Equipos de Preparación y de Separación: Cálculo y Diseño. Balance de materiales. Cálculo de circuitos. Diseño de plantas. Balances so-
bre el uso eficiente del agua en los procesos mineralúrgicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

17 12

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

3 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

3 100

F07 Tutorías. 5 40

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

52 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE07 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

TE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

17 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 5 40

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

52 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 5.0

NIVEL 2: Ingeniería de explosivos y pirotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 9
98

29
96

36
02

31
68

07
19

25
22

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998299636023168071925229


Identificador : 4317388 Fecha : 03/06/2026

40 / 81

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir la clasificación de los explosivos y materiales pirotécnicos.

R02 Utilizar la legislación aplicable al sector de los explosivos y la pirotecnia, en concreto las normas de trasporte, uso y manipulación de explosivos.

R03 Describir los procesos e instalaciones para la fabricación de explosivos.

R04 Examinar las medidas de seguridad del sector de los explosivos y pirotecnia.

R05 Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

R06 Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o actuaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clasificación de los explosivos y artificios pirotécnicos. Legislación y normativas técnicas. Fábricas e instalaciones. Transporte, Uso u manipulación.
Seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

22 18

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

5 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

3 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

3 100

F07 Tutorías. 10 50

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

47 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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TE09 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

22 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

5 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 10 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

47 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 35.0 60.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

15.0 55.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0

NIVEL 2: Métodos avanzados de explotación y espacio subterráneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Seleccionar las tecnologías para la ejecución y desarrollo de explotaciones y obras subterráneas.

R02 Diseñar y desarrollar un Proyecto de Explotaciones Subterráneas de Yacimientos y Recursos Minerales.

R03 Diseñar y desarrollar un Proyecto de Infraestructuras Subterráneas de Uso Industrial, Almacenamiento y Distribución.

R04 Diseñar y desarrollar un Proyecto de Túneles para Transporte.

R05 Comparar las alternativas de uso del espacio subterráneo.

R06 Hacer Estudios e Informes Técnico-Económicos de utilización del Espacio Subterráneo.

R07 Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con
especialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Gestión del Espacio Subterráneo. Las Tecnología de Excavación y Sostenimiento de las explotaciones y obras subterráneas. La ventilación y la ca-
lidad del aire. El diseño y Construcción de Minas y Obras Subterráneas. El Calculo de Rendimientos y Costes. Estudios de Previabilidad. La ejecución
de obras e infraestructuras subterráneas. Iluminación y drenajes. Análisis de Alternativas y rentabilidad. El control y mantenimiento de minas y obras
subterráneas. Los túneles. Grandes Proyectos en el espacio Subterráneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

39 44

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

2 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

4 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

4 100

F07 Tutorías. 6 67

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

80 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

CG09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

CG15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE02 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.
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TE04 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

39 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

2 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 6 67

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnología de sondeos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir las técnicas de exploración y prospección utilizadas en los pozos y los sondeos.

R02 Identificar las técnicas de perforación, entubación, cementación y equipamiento de un sondeo.

R03 Describir las diferentes aplicaciones tecnológicas de los sondeos.

R04 Diseñar proyectos de sondeos para aprovechamientos hidrogeológicos y geotérmicos.

R05 Calcular el equipamiento de un sondeo: tuberías, filtros, bombas, etc., para la extracción de agua.

R06 Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e
internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas no destructivas a la exploración e investigación de los recursos minerales y energéticos, y de las aguas subterráneas y geotermales. Aplica-
ción de Tecnologías de perforación. Maquinaria y equipos de perforación. Principales aplicaciones de los sondeos. Perforación dirigida. Operaciones
de entubado y cementación. Diagrafías de sondeo. Diseño y equipamiento de pozos. Aprovechamientos hidrogeológicos: exploración e investigación.
Explotación y gestión de las captaciones de aguas subterráneas. Pruebas de aforo. Instalaciones de bombeo. Operaciones de desarrollo y limpieza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

26 12

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

15 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

4 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

4 100

F07 Tutorías. 7 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

79 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE01 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

26 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 7 0

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

79 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

5.0 15.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 25.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 20.0

NIVEL 2: Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Determinar el funcionamiento de turbinas hidráulicas típicas, incluyendo las turbinas hidrocinéticas, para aprovechamientos hidroeléctricos y ma-
reomotriz bajo distintas condiciones.

R02 Estimar el funcionamiento reversible de máquinas hidráulicas, con aplicación a centrales reversibles binarias.

R03 Describir el funcionamiento básico de la energía eólica.

R04 Evaluar dificultades y comparar posibles alternativas en el ámbito del uso de los aprovechamientos hidroeléctricos en coordinación con otras fuen-
tes de energía, como la energía eólica.

R05 Resumir el funcionamiento básico del sistema eléctrico, y en particular, en lo referente a las energías estudiadas.

R06 Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Turbinas hidráulicas. Equipo hidromecánico. Introducción a la energía eólica. Aerogeneradores. Estimación de recurso eólico, vientos extremos. Cen-
trales reversibles. Minicentrales, hidráulica fluyente y recuperación de energía hidráulica. Turbinas hidrocinéticas. Estimación de recurso energético de
las mareas. Tipos de generadores eléctricos. El sistema eléctrico. Regulación de frecuencia. Integración de fuentes renovables

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

25 0

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 18 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 6 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

82 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE03 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25 100

Clase en aula de informática: prácticas. 18 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 50.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

25.0 50.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

25.0 50.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

NIVEL 2: Centrales y redes eléctricas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir la estructura del sistema eléctrico y sus principales elementos constitutivos y sus funciones, representando éstos correctamente en un
diagrama eléctrico, tanto en régimen permanente como en transitorio.

R02 Identificar los elementos constituyentes de los diferentes tipos de centrales eléctricas representando éstos correctamente en un diagrama eléctri-
co.

R03 Aplicar los fundamentos del cálculo de instalaciones de generación, transporte y distribución de la energía eléctrica.

R04 Definir y aplicar los principios de funcionamiento de los distintos tipos de protección en sistemas eléctricos de generación, transporte y distribución
de la energía eléctrica.

R05 Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generadores, transformadores de potencia y medida, calculo eléctrico y mecánico de líneas, cálculo de cortocircuitos, subestaciones y protecciones en
AT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

25 40

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

5 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

5 100

F07 Tutorías. 5 100

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

50 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE03 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25 100
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Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 75.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 25.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 5.0

NIVEL 2: Automática e instrumentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01 Describir los conceptos fundamentales y características de los instrumentos de medida y de control de un proceso industrial.

R02 Explicar la finalidad y los principios básicos de los elementos de medida y control de los sistemas automatizados.

R03 Programar PLC para aplicaciones de automatización y control simples.

R04 Analizar el funcionamiento de sistemas de automatización y control.

R05 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de automática y sistemas de control. Desarrollo histórico. Clasificación de los procesos. Técnicas de automatización y control. Tec-
nologías.

Controladores lógicos programables (PLC): Arquitectura, funcionamiento. Métodos de diseño de automatismos lógicos. Programación del PLC. Interfaz
Persona-Máquina.

Fundamentos de instrumentación. Introducción a los elementos de campo en el control y automatización de procesos. Simbología. Características téc-
nicas y tipos de sensores y actuadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

26 15

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 15 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

4 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

4 100

F07 Tutorías. 10 50

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

76 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE08 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

26 100

Clase en aula de informática: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

4 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

4 100

Tutorías. 10 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

15.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Desarrollar un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las ense-
ñanzas del máster.

R02 Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una audiencia especializada o no, en contextos nacionales e
internacionales.

R03 Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

R04 Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad profesional/investigadora.

R05 Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con
especialistas de otros campos.

R06 Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o actuaciones.

R07 Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio original realizado individualmente, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T3 - Aprender de forma autónoma

T4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1 100

Tutorías. 26 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

323 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 70.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía circular y minería urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Desarrollar planes de reutilización de residuos para empresas.

R02 Proponer informes de sostenibilidad de uso de materias primas para corporaciones o instituciones públicas.

R03  Describir el diseño y montaje de plantas de reutilización y reciclado de residuos urbanos y de separación de sustancias minerales.

R04  Evaluar casos de posible reutilización de residuos en los ámbitos de la Ingeniería de Minas.

R05 Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con
especialistas de otros campos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El ciclo de las materias primas minerales. Producciones y consumos de las materias primas. Residuos: tipos. Generación y tratamientos de Residuos
Sólidos Urbanos. Reciclado de papel y polímeros. Reciclado de vidrio y metales. Residuos mineros: tratamientos. Aprovechamiento de RCD. Recicla-
do de materiales complejos. Subproductos industriales: tratamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

15 0

F02 Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

5 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

5 100

F07 Tutorías. 15 13

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

40 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito

CG14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE06 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

5 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

5 100

Tutorías. 15 33
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

5.0 10.0

NIVEL 2: Recuperación ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01 Identificar los tipos de degradación de espacios mineros y los factores ambientales implicados.

R02 Correlacionar los procesos, causas y efectos que provocan degradación de espacios mineros.

R03 Interpretar los resultados de la caracterización y análisis de riesgos de emplazamientos degradados por minería.

R04 Aplicar las técnicas más adecuadas para la rehabilitación a espacios degradados por minera.

R05 Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o actuaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la degradación y rehabilitación de espacios mineros. Factores ambientales que afectan a la rehabilitación. Tipos de degradación en fun-
ción del tipo de minería. Procesos de acidificación y generación de drenajes ácidos. Contaminación por metales pesados y metaloides. Deterioro de
hábitats y destrucción del paisaje. Caracterización de los emplazamientos a rehabilitar. Análisis de riesgos ambientales. Técnicas de rehabilitación de
emplazamientos degradados (infraestructuras, minas subterráneas, minas a cielo abierto, escombreras y depósitos). Tratamiento de drenajes ácidos
de minas. La técnica de fitorremediación asistida. Casos prácticos de rehabilitación de emplazamientos degradados por actividades mineras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

18 0

F02 Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

2 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

2 100

F07 Tutorías. 5 40

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

53 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE07 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

18 100

Clase en laboratorio: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

2 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

2 100

Tutorías. 5 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

10.0 30.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

NIVEL 2: Geomática avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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R01 Gestionar mediante un SIG la información geográfica asociada a estudios o proyectos de Ingeniería de Minas.

R02 Manipular y manejar dispositivos GPS (o GNSS) para medir coordenadas de puntos, junto con la precisión asociada a cada medición.

R03 Describir las aplicaciones de los drones en los distintos ámbitos de la Ingeniería de Minas.

R04 Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, organizando su aprendizaje de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de los Sistemas de Información Geográfica, las técnicas GPS y los drones a los diferentes ámbitos de la Ingeniería de Minas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

3 0

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

5 100

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 20 20

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

3 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

3 100

F07 Tutorías. 15 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

43 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE04 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

3 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

5 100

Clase en aula de informática: prácticas. 20 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 15 33
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 20.0 40.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas geofísicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir y aplicar los métodos de prospección eléctricos, magnéticos, electromagnéticos, gravimétricos, sísmicos y radioactivos.

R02 Interpretar la geometría del subsuelo a partir de los datos geofísicos.

R03 Aplicar datos geofísicos de superficie y ensayos sísmicos en pozo al cálculo de parámetros geomecánicos.

R04 Aplicar investigaciones geofísicas de superficie y testificación geofísicas en pozo a la exploración de yacimientos mineros y la obtención de pará-
metros hidrogeológicos.

R05 Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios en contextos multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de técnicas geofísicas en la resolución de problemas mineros: geotécnicos, medioambientales, filtraciones, planificación minera, etc. Méto-
dos gravimétricos, magnéticos, eléctricos, electromagnéticos, sísmicos y radioactivos. Testificación geofísica. Planificación de campañas. Aplicaciones.
Estudio de casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

15 0

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

12 100

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

3 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

3 100

F07 Tutorías. 7 43

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

50 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

CG11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

T7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE01 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

15 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

12 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

3 100
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Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

3 100

Tutorías. 7 43

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 40.0 70.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

10.0 20.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 20.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 5.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologías de mejora y aprovechamiento energético

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Calcular los costes de suministro eléctrico y de combustibles para clientes industriales, con los diferentes tipos de tarifas aplicables.

R02 Desarrollar estudios de viabilidad económica en proyectos de ahorro y eficiencia energética.

R03 Planificar y desarrollar estudios de auditoría energética en la industria.

R04 Proponer acciones de ahorro y eficiencia energética en instalaciones y plantas de producción de potencia.

R05 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Facturación energética. Auditoría energética. Estudios de viabilidad económica en plantas industriales. Técnicas de ahorro de energía en plantas de
producción de vapor. Cogeneración y microcogeneración. Estudios de viabilidad de energías renovables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

11 0

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

2 100

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 16 63

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

1 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

1 100

F07 Tutorías. 6 0

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

53 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE03 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

11 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

2 100

Clase en aula de informática: prácticas. 16 100

Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

1 100
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Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1 100

Tutorías. 6 50

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

53 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje desde la perspectiva de la profesión

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 0.0 50.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

40.0 80.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

20.0 40.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0

NIVEL 2: Energía geotérmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Describir los fundamentos de la energía geotérmica y las tecnologías ligadas a su aprovechamiento.

R02 Analizar la interacción roca fluido y aplicarla a la medida de los gradientes geotérmicos

R03 Identificar los elementos y los sistemas que componen las instalaciones geotérmicas.

R04 Diseñar una instalación para el aprovechamiento de la energía geotérmica.

R05 Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los
objetivos marcados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recurso geotérmico desde el punto de vista de la ingeniería geológica. Recurso geotérmico desde el punto de vista del aprovechamiento térmico y
eléctrico. Casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Actividades Formativas de la Modalidad Semipresencial se muestran en la siguiente tabla, según se especifica en el apartado 5.1.2.:

Id Actividad formativa Horas Presencialidad

F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos

prácticos, seminarios, etc.

17 0

F03 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, con-

ferencias, etc.). En general, actividades que requieren

de unos recursos o de una planificación especiales.

3 100

F04 Clase en aula de informática: prácticas. 9 89

F05 Actividades de evaluación (sistema de evaluación

continua).

1 100

F06 Actividades de evaluación (sistema de evaluación fi-

nal).

1 100

F07 Tutorías. 8 38

F08 Trabajo del estudiante: estudio o realización de tra-

bajos individuales o en grupo.

51 0

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

TE03 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

17 100

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

3 100

Clase en aula de informática: prácticas. 9 100
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Actividades de evaluación continua en
horario lectivo

1 100

Actividades de evaluación final y continua
fuera de horario lectivo.

1 100

Tutorías. 8 38

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Realización de prácticas

Resolución de dudas teóricas y/o prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Realización de pruebas de evaluación

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 30.0 60.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

25.0 65.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

5.0 15.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas de empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Integrarse en un ambiente multidisciplinar y trabajar en equipo.

R02 Adquirir experiencia en el ejercicio profesional a partir del contacto directo con la realidad empresarial y con los profesionales en el ámbito de la
ingeniería.

R03 Seleccionar y emplear las fuentes de información y los recursos más adecuados, referenciando adecuadamente las fuentes de procedencia.

R04 Afrontar los procesos de toma de decisiones mediante la utilización de todos los recursos disponibles como son la creatividad, metodología y dise-
ño.

R05 Integrar conocimientos, capacidades y los recursos más adecuados para, mediante un enfoque propio, abordar situaciones nuevas o complejas.

R06 Aplicar las normativas y reglamentos relativos a su campo de actuación.

R07 Aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos, identificar y aplicar el código deontológico de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vendrán recogidos en el proyecto formativo de cada práctica concreta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en campo o aula abierta (visitas
técnicas, conferencias, etc.).

30 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de prácticas

Aprendizaje mediante trabajos colaborativos/cooperativos o individuales

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

60.0 100.0

Evaluación de prácticas de laboratorio,
informática o campo

0.0 100.0

Técnicas de observación o registro (listas
de control, rúbricas, etc.)

0.0 10.0

Otras actividades de evaluación sumativas 0.0 10.0
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NIVEL 2: Movilidad nacional o internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R01 Los detallados en las asignaturas cursadas y superadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vendrán recogidos en el "Compromiso de estudios" (learning agreement) que deberá ser firmado por el estudiante y por los coordinadores académicos
e institucionales de ambas universidades, y en el que se señalan las materias y número de créditos objeto de dicho reconocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

60 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

120 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase expositiva empleando el método de la lección con apoyo de TICs, clase inversa

Aprendizaje basado en la resolución/realización de ejercicios/problemas, casos prácticos o proyectos

Aprendizaje mediante trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (orales o escritos) 50.0 80.0

Realización o exposición de trabajos
(informes, ejercicios, entregables, casos
prácticos, etc.), individualmente o en
grupo

20.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

6.5 100 6,7

Universidad Politécnica de Cartagena Otro personal
docente con
contrato laboral

6.4 100 1,7

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

22.6 42.8 18,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

9.7 100 14,4

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
colaborador
Licenciado

9.7 33.3 9,2

Universidad Politécnica de Cartagena Ayudante Doctor 3.2 100 ,8

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.2 0 ,8

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

38.7 100 47,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados.

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias o asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable de su docencia.

Aplicando el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de ga-
rantizar que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este
proceso incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.

· Información y transparencia.

· Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad.

· Personal académico.
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· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.

· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-

dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.

Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/estudios/master/.minas/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de

JUAN TOMÁS GARCÍA BERMEJO

Caminos, Canales y Puertos y
de Ingeniería de Minas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Alfonso XIII, 52 30203 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

director@caminosyminas.upct.es968325425

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : AspectosSubsanar_DEFINITIVO_20230221.pdf

HASH SHA1 : 168DDD40E8EA38AE3749D06973380A193528BC36

Código CSV : 588801235031434176191763
Ver Fichero: AspectosSubsanar_DEFINITIVO_20230221.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Acceso y admisión de estudiantes MIM - v03.pdf

HASH SHA1 : 7FF711859266EC1F927E847F4DC0EF77E632AECF

Código CSV : 366355878275882056961471
Ver Fichero: 4.1 Acceso y admisión de estudiantes MIM - v03.pdf

C
SV

: 9
98

29
96

36
02

31
68

07
19

25
22

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/366355878275882056961471.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=998299636023168071925229


Identificador : 4317388 Fecha : 03/06/2026

74 / 81

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : CA3F5D74FA90BAA41A5A3E91786809963F7D33FB

Código CSV : 997024216359611408362895
Ver Fichero: 5.1. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_Personal_Academico_DEFINITIVO.pdf

HASH SHA1 : D50CB783112D35820C8AEA9C22457DDFF5EF7422

Código CSV : 565213471826104261427625
Ver Fichero: 6_Personal_Academico_DEFINITIVO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Personal académico MIM - v04.pdf

HASH SHA1 : 62B0AA0014ECFA2584DB5DF2CDA797F22A903976

Código CSV : 366355902183010326959578
Ver Fichero: 6.2 Personal académico MIM - v04.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios MIM - v03.pdf

HASH SHA1 : 7A600B0E1049932B1A888BFDA37147B0DBD620EB

Código CSV : 366355913039028640335666
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios MIM - v03.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Resultados previstos - v03.pdf

HASH SHA1 : B0EEF3A79D267C01B4CE64309C51C768133BC113

Código CSV : 357859961358092939363676
Ver Fichero: 8.1 Resultados previstos - v03.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 7B2CCEFBED3E6721031BD6042591DB241A89ACEE

Código CSV : 566275748760563110564688
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf
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10 Calendario de implantación 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación. 
 


La implantación de la titulación de Master Universitario en Ingeniería de Minas por la UPCT está 
previsto que comience en el curso 2020-2021 y se completaría en el curso 2021-2022: 


 En 2020-2021 empezarían a impartirse enseñanzas de primer curso. 


 En 2021-2022 empezarían a impartirse enseñanzas de segundo curso. En este curso se 
tendrían los primeros egresados. 


 
 


Tabla 10.1. Calendario de implantación de la nueva titulación. 
 


 2020-2021 2021-2022 2022- 


Enseñanzas de primer curso    


Enseñanzas de segundo curso    


 
 
 
 


10.1.1. Cronograma de implantación de modificaciones de la titulación. 
 


• MODIFICA de noviembre de 2022: Las modificaciones solicitadas se 
implantarán el curso siguiente al de su aprobación, previsiblemente el 
curso 2023-2024. 
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4 Acceso y admisión de estudiantes 
 


Los estudiantes de nuevo ingreso son aquellos que se matriculan por primera vez en un 
programa formativo determinado. La Universidad acoge a estos estudiantes orientándoles en el 
funcionamiento y organización de todo lo relacionado con la titulación, el Centro, la Universidad, 
y demás aspectos que favorezcan su integración en el programa formativo y en la comunidad 
universitaria. 


En la UPCT es el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (en adelante SEEU), el 
encargado de coordinar y desarrollar las actividades de acogida y orientación de estos 
estudiantes. Estas actividades se desarrollan cada curso académico.  


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y A LA ENSEÑANZA 


Los estudiantes de nuevo ingreso disponen de los siguientes sistemas de información previa a la 
matriculación, y procedimientos accesibles de acogida y orientación para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la enseñanza: 


 
a) En el web de la UPCT se recoge y actualiza toda la información sobre procesos de 


matriculación, recursos y servicios, Departamentos docentes, etc. 
(https://upct.es/contenido/perfil_estudiante/).  


b) Jornada de Acogida al principio del curso académico. 
c) La información referida a másteres se encuentra en el enlace 


https://upct.es/estudios/master/, que incluye normativa, becas, precios públicos, etc. 
Desde este apartado, el futuro estudiante puede consultar datos acerca del acceso a la 
Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, etc. Al mismo tiempo cada título 
dispone de un espacio web en el que se presentan los títulos. En ella se proporciona 
información, por ejemplo, sobre las competencias a adquirir, los principales resultados 
del título o la evaluación y gestión de su calidad, las guías docentes de las asignaturas, 
los horarios y fechas de exámenes. Los espacios web de los títulos tienen una estructura 
de contenidos común que puede verse en cualquiera de ellos en el siguiente enlace: 
https://upct.es/estudios/master/.  


d) Toda la información específica de la titulación se encuentra recogida en la página web 
de la E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas 
(https://caminosyminas.upct.es/), además de todas las actividades que realiza el 
Centro, así como todas las noticias que genera. 


e) Adicionalmente, el SEEU (https://www.upct.es/contenido/seeu/index.php), centraliza 
las demandas de información que se solicitan a la Universidad vía Internet por parte de 
cualquier persona y, en particular, de los futuros alumnos. 


f) La Secretaría de Gestión Académica de la Escuela ofrece a los alumnos toda la 
información relevante referida a los trámites administrativos de matrícula y gestión 
académica, orientación sobre reconocimientos, becas, etc. 
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g) A través de la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad. 
h) Organización de visitas a la Escuela por parte de los distintos institutos de su entorno. 


En estas visitas se explican las distintas titulaciones de la Escuela y se entrega 
información a los alumnos sobre el centro y sobre las instalaciones y actividades 
extraacadémicas que se desarrollan en la Universidad. Al mismo tiempo, se realiza una 
visita a las instalaciones de la Escuela, donde se muestra a los futuros alumnos las aulas, 
los laboratorios, las instalaciones deportivas, etc. En otros casos, cuando no es posible 
el desplazamiento de los alumnos potenciales a la Escuela, miembros del equipo de 
dirección del Centro realizan una visita a determinados institutos provistos del material 
explicativo adecuado, exponiendo las características de las enseñanzas que se cursan en 
el Centro. 


i) A través de Jornadas organizadas por la Unidad de Cultura Científica de la UPCT, en 
concreto el Campus de la Ingeniería de Cartagena o la Semana de la Ciencia de Murcia, 
mediante la participación de los profesores de la Escuela, que desarrollan talleres para 
dar a conocer los diferentes ámbitos propios de la profesión de Ingeniería de Minas.  


j) Mediante la participación de nuestros profesores, coordinando proyectos de 
investigación de los bachilleratos de investigación de diferentes institutos de nuestra 
Región.  


k) A través de información en prensa y redes sociales, directamente publicitando nuestras 
titulaciones o mediante noticias relacionadas generadas por la actividad de la Escuela. 


l) A través de la Dirección de la Escuela, o bien presencialmente o bien vía telemática. 
m) A través de folletos informativos para presentar la titulación, que se distribuyen en los 


eventos antes mencionados.  


 


A través de todos estos medios se proporciona información a los futuros estudiantes sobre cómo 
será el proceso enseñanza-aprendizaje en las dos modalidades previstas, así como las 
diferencias en cuanto a ordenación académica de las mismas. En concreto se informa de:  


- La existencia de las dos modalidades de impartición, presencial y semipresencial. 
- Las diferencias en la manera de impartir las diferentes actividades formativas tal y como 


refleja el plan de estudios en el apartado 5.1.2.  
- Los medios que se utilizan en ambas modalidades para su desarrollo, y en concreto en 


la modalidad semipresencial para las clases grabadas y/o en streaming: aula streaming, 
aula virtual para dar acceso a los diferentes materiales docentes, UPCT Stream, etc. 
(véase el apartado 7.2).  


- Número de créditos, estructura del título, plan de estudios y encaje del mismo en cada 
una de las dos modalidades, etc. 


- Asimismo, se informa de otros puntos de atención y apoyo al estudiante, como se ha 
especificado previamente en los ítems anteriores, de a) a m).  
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5 Planificación de las enseñanzas 


 
5.1 Descripción del plan de estudios 


5.1.1 Introducción 


Para definir la estructura de las enseñanzas del título de Máster Universitario en Ingeniería de 
Minas por la UPCT se ha analizado la cadena de relaciones que debe existir entre sus distintos 
elementos, que van desde las atribuciones profesionales asignadas por ley a la profesión de 
Ingeniero de Minas, hasta los métodos que permitirán evaluar la adquisición de las 
competencias propias del título. 


La Orden CIN/310/2009 establece la conexión entre las atribuciones profesionales y los objetivos 
y competencias propios del título, mientras que los objetivos generales están recogidos en el 
RD 861/2010. 


Los elementos identificados en el análisis y que se han tenido en cuenta para establecer la 
estructura de las enseñanzas son los siguientes: 


 Las normas reguladoras de la profesión de Ingeniero de Minas. 


 Los objetivos generales de los títulos universitarios oficiales de Máster (RD 861/2010), y 
los objetivos específicos de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Minas (Orden CIN/310/2009), que se recogen en el apartado 3 de esta 
Memoria. 


 Las competencias transversales de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 Las competencias generales y específicas (Orden CIN/310/2009), que se recogen en el 
apartado 3 de esta Memoria. 


 La organización de las enseñanzas en módulos y asignaturas. 


 Los contenidos de cada una de las asignaturas. 


 Las metodologías docentes a aplicar, y las actividades formativas mediante las que se 
desarrollan las competencias. 


 Los sistemas o métodos para evaluar la adquisición de las competencias. 


 Los resultados del aprendizaje de cada una de las asignaturas. 


 La distribución en el tiempo de asignaturas y actividades y la programación de la carga 
de trabajo del alumno. 
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5.1.2 Modalidades 


El Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la UPCT se impartirá en dos modalidades, 
Presencial y Semipresencial: 


1. Modalidad presencial 


Todas las asignaturas del plan de estudios se impartirán presencialmente: cada asignatura 
se imparte mediante la modalidad de formación convencional en la que los estudiantes y el 
docente acuden al aula o laboratorio donde se imparte la clase, y desarrollan su actividad 
con un método más o menos activo, según el modelo de enseñanza que se desarrolle. En 
cualquier caso, cumple con la definición de modalidad presencial del Artículo 17.5, que a su 
vez hace referencia al 14.7 del RD 822, donde se define la modalidad docente presencial de 
un Grado o Máster como “aquella en que el conjunto de la actividad lectiva que enmarca el 
plan de estudios se desarrolla de forma presencial (interactuando el profesorado y el 
estudiantado en el mismo espacio físico, sea este el aula, laboratorios o espacios académicos 
especializados).” 


2. Modalidad semipresencial 


La modalidad semipresencial o híbrida del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por 
la UPCT se regirá por el Artículo 17.5 del RD 822, que a su vez hace referencia al 14.7 del 
mismo RD, donde se define la modalidad docente híbrida en un Grado o Máster como 
aquella “en que la actividad lectiva que enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o 
materias en modalidad presencial y virtual (no presencial), siempre manteniendo la unidad 
del proyecto formativo y la coherencia en todos aquellos aspectos académicos más 
relevantes –aunque la conjugación de la doble modalidad docente implique adaptaciones 
de los elementos académicos a las mismas–. La proporción de créditos no presenciales para 
que un título tenga la consideración de híbrido será la situada en un intervalo entre el 40 y 
el 60 por ciento de la carga crediticia total del título de Grado.” 


Ese intervalo se refiere a las 10h/ECTS de presencialidad convencional máxima, que en el 
apartado 5.2 de esta Memoria vienen definidas como las siguientes actividades formativas: 


AF01: Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF02: Clase en laboratorio: prácticas. 


AF03: Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF04: Clase en aula de informática: prácticas. 


AF05: Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


La Comisión para la elaboración de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas, propuso a la Junta de Centro de la Escuela, y fue aprobada por la misma, 
la necesidad de que en esta modalidad todas las asignaturas del plan de estudios se 
impartieran de manera semipresencial para una mejor coordinación de la ordenación 
académica y para facilitar la compatibilidad de horarios a los profesionales en activo que 
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quieran cursar el Máster, con una recomendación de un máximo de 5h/ECTS de 
presencialidad convencional. 


Las asignaturas han sido revisadas por los correspondientes profesores, Áreas o 
Departamentos encargados de la elaboración de las fichas por parte de la Comisión para la 
elaboración de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería de Minas, 
con el objeto de ajustar el porcentaje de presencialidad de las Actividades Formativas de la 
modalidad semipresencial a los requerimientos específicos de cada asignatura. 


En relación a las fichas correspondientes a los Elementos de Nivel 2 del apartado 5.6 de esta 
Memoria, como el apartado 5.5.1.6. Actividades formativas no permite especificar diferente 
presencialidad para cada una de las modalidades, se ha dejado en el mismo los valores de 
la modalidad presencial, especificando en una tabla similar en el apartado 5.5.1.4. 
Observaciones, los valores correspondientes a la modalidad semipresencial. 


Las actividades formativas de las asignaturas que se impartirán en la modalidad 
semipresencial corresponden a clases magistrales de teoría o similares (por ejemplo, 
tutoriales de instalación o manejo de software). Estas clases, en unos casos, se grabarán en 
video y se subirán al aula virtual, y en otros se emitirán en streaming y se grabarán y subirán 
al aula virtual para su visionado, por parte del alumno, en cualquier momento. Es de resaltar 
que las actividades formativas para la modalidad presencial equivalentes a las 
anteriormente descritas serán iguales que las anteriores, pero impartidas de forma 
presencial. En cuanto al resto de actividades de carácter práctico, como las prácticas de 
laboratorio, prácticas de campo, prácticas de informática y resto de actividades que 
necesiten la interacción entre el profesor y los estudiantes o el uso de medios exclusivos de 
la universidad, se impartirán en modalidad presencial. Dentro de los sistemas de evaluación, 
el examen, o prueba escrita u oral, también se realizará en modalidad presencial al mismo 
tiempo que los estudiantes de la modalidad presencial. 


Para que los estudiantes de la modalidad semipresencial puedan hacer un seguimiento 
efectivo de las asignaturas se les proporcionará el contenido audiovisual equivalente a las 
clases presenciales, por ejemplo, mediante la emisión asíncrona de las clases. En cualquier 
caso esto no debe suponer un detrimento en la calidad de la enseñanza. 


 
La admisión a cada una de las modalidades viene definida y especificada por los criterios de 
admisión del apartado 4.2 de esta Memoria. 


 
5.1.3 Estructura de las enseñanzas 


En el Apartado 5.1.1 se especifican los distintos elementos que se han considerado relevantes 
para estructurar las enseñanzas del título. En el apartado 5.5 de la Memoria se establecen las 
relaciones entre estos elementos y la planificación completa de las enseñanzas. 


El plan de estudios se organiza en cuatro módulos (Tabla 5.1): 


• Módulo I: Ampliación de formación científica. 
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• Módulo II: Tecnología específica. 
• Módulos III: Trabajo Fin de Máster. 
• Módulos IV: Asignaturas optativas. 


 
Tabla 5.1. Distribución de créditos ECTS por módulos 


 


MÓDULOS ECTS 


Ampliación de formación científica y gestión (Módulo I) 24 


Tecnología específica (Módulo II) 48 


Trabajo Fin de Máster (Módulo III) 6 


Optatividad (Módulo IV) 12 


TOTAL 90 
 


En las Tablas 5.2, 5.3, 5.4 y 5.5, queda recogida la distribución de créditos por módulo y 
asignatura de los Módulos I, II y III-IV. 


 
Tabla 5.2. Módulo I: Ampliación de formación científica. 


 


 
 
 
 


 
MÓDULOI. 


Ampliación de 
formación 
científicay 


gestión 


ASIGNATURAS ECTS 


Métodos numéricos avanzados 6 


Simulación en cálculo de estructuras 3 


Simulación aplicada aprocesos químicos 3 


Simulación aplicada a geotecnia 3 


Seguridad en industria minera y energética 3 


Dirección y gestión de proyectos en industriamineray energética 3 


Legislación y MedioAmbiente 3 


TOTAL ECTSMÓDULO I 24 
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Tabla 5.3. Módulo II: Tecnología específica. 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
MÓDULOII. 
Tecnología 
específica 


ASIGNATURAS ECTS 


Diseñointegral y planificación minera 3 
Gestiónde la cadena de valoren la industria 
de hidrocarburos 


4.5 


Tratamientode aguay gestión de residuos 3 


Evaluación y modelización de yacimientos 4.5 


Ingeniería metalúrgica 6 


Plantasde tratamiento de recursosminerales 3 


Ingeniería deexplosivosypirotecnia 3 


Métodos avanzados de explotación y espacio subterráneo 4.5 


Tecnología de sondeos 4.5 
Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz 4.5 
Centrales y redes eléctricas 3 


Automática e instrumentación 4.5 


TOTAL MÓDULO II 48 
 
 


 
Tabla 5.4. Módulo III: Trabajo Fin de Máster. 


 


 
ASIGNATURAS ECTS 


M
Ó


DU
LO


 II
I 


Trabajo Fin de Máster 
 


6 


TOTAL MÓDULOIII 6 
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Tabla 5.5. Módulo IV: Optatividad. 
 


 ASIGNATURAS ECTS 


M
Ó


DU
LO


 IV
 


Economía circular y minería urbana 3 


Recuperación ambiental 3 


Geomática avanzada 3 


Técnicas geofísicas 3 


Tecnologías de mejora y 
aprovechamiento energético 


 
3 


Energía geotérmica 3 


Prácticas de empresa I 3 


Prácticasdeempresa II 3 


Prácticas de empresa III 3 


Prácticas de empresa IV 3 


Movilidad nacional e internacional I 6 


Movilidad nacional e internacional II 6 


TOTAL MÓDULO IV 42 
 
 
 


Respecto a las asignaturas de “Prácticas de empresa” y “Movilidad nacional e internacional” 
del Módulo IV, Optatividad, cuya ficha es la misma en la Memoria de Verificación, se ha dividido 
en cuatro y dos asignaturas respectivamente, para poder concretar las unidades administrativas 
de matrícula, conservando las mismas unidades académicas de enseñanza-aprendizaje. 


En el Módulo IV, los alumnos tendrán que elegir 12 créditos optativos entre una oferta 42 
créditos ECTS, mediante una de las siguientes opciones y/o combinación de ellas: 


 
• Cursando hasta cuatro asignaturas optativas de las ofertadas en el Módulo, de 3 ECTS 


cada una, en donde se desarrollan ámbitos profesionales complementarios para la 
formación del estudiante. 


• Realizando “Prácticas de empresa”, hasta un máximo de 12 ECTS. 
• Realizando “Movilidad nacional e internacional” hasta un máximo de 12 ECTS, durante 


una estancia Erasmus u otro programa para el que exista un convenio de movilidad. Para 
el reconocimiento de la movilidad no se exige una equivalencia asignatura destino-
asignatura origen, sino que se amplía la oferta, incluyendo las asignaturas no reconocidas 
cursadas en las universidades socias que se consideren relevantes para la formación del 
alumno. En cualquier caso, las asignaturas que se desarrollen en los destinos en los que 
exista convenio de movilidad deben de cursarse de forma presencial en dichos destinos. 
En el apartado 5.1.6 de este documento se amplía la información respecto a la 
planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
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Al objeto de contribuir a una mejor distribución de los estudios en el tiempo, todas las 
asignaturas se distribuirán de manera que se cursen 30 ECTS por cuatrimestre en primer curso 
y 24 ECTS junto con la realización del TFM en el primer cuatrimestre de segundo curso. Se ha 
considerado que 1 crédito ECTS equivale a 30 horas de trabajo del alumno. Las tablas 5.6 y 5.7 
muestran la distribución temporal de asignaturas a lo largo de los dos cursos que conforman el 
programa formativo. 


Tabla 5.6. Distribución temporal de asignaturas del primer curso. 
 


 Módulo ECTS  1er cuat. 2º cuat. 


PR
IM


ER
 C


UR
SO


 -C
UA


TR
IM


ES
TE


 P
RI


M
ER


O
 


Métodos numéricos avanzados I 6  6 6 


Simulaciónen cálculo de estructuras I 3 3 
 


Gestión de lacadena de valoren la industria de 
hidrocarburos 


 
II 


 
4.5 


 
4.5 


 


Tratamiento de agua y gestión de residuos II 3 3 
 


Evaluación y modelización deyacimientos II 4.5 4.5 
 


Tecnología desondeos I 4.5 4.5 
 


Energíahidroeléctrica, eólica y mareomotriz I 4.5 
 


4.5 


Simulaciónaplicada a procesosquímicos I 3  3 


Simulaciónaplicada ageotecnia I 3  3 


Ingeniería Metalúrgica II 6  6 


Plantas de tratamiento de recursos minerales II 3  3 


Ingeniería deexplosivosypirotecnia II 3  3 
Métodos avanzados de explotación y espacio 
subterráneo II 4.5 


 
4.5 


 


Centrales y redes eléctricas II 3   3 


Automática e instrumentación II 4.5   4.5 


 60  30 30 


Tabla 5.7. Distribución temporal de asignaturas del segundo curso. 
 


 Módulo ECTS  1er cuat. 


SE
GU


N
DO


 C
U


RS
O


 


Diseñointegral y p lanificación minera I 3  3 


Dirección y gestión de proyectos I 3 3 


Legislación y Medio Ambiente I 3 3 


Seguridad en industria minera y energética II 3 3 


Optativas IV 12 12 


Trabajo fin de Máster IV 6 6 
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El desarrollo de las competencias se ha incorporado en esta estructura relacionando las 
competencias con las asignaturas del plan de estudios y enlazándolas con las actividades 
formativas y los métodos que permitirán evaluar su grado de adquisición. Cada competencia 
específica se ha vinculado al menos a una asignatura, mientras que para las competencias 
transversales se propone un desarrollo gradual y armónico a lo largo del proceso formativo, 
vinculándolas a varias asignaturas a partir de un análisis conjunto de la estructura y la 
organización temporal del plan de estudios. La distribución de competencias en el Plan de 
Estudios se muestra en la Tabla 5.8, Tabla 5.9 y Tabla 5.10. 
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Tabla 5.8. Distribución de competencias básicas y transversales en el Plan de Estudios 
 


 BÁSICAS TRANSVERSALES 


Asignaturas Ti
po


 


Cu
at


 
 


EC
TS


 


CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB
10


 


T1
 


T2
 


T3
 


T4
 


T5
 


T6
 


T7
 


MÉTODOS NUMÉRICOS AVANZADOS AF C1 6 X      X  X    


SIMULACIÓN EN CÁLCULO DE ESTRUCTURAS AF C1 3 X      X      


GESTIÓN DE LA CADENA DE VALOR EN LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS TE C1 4,5 X      X     X 


TRATAMIENTO DE AGUA Y GESTIÓN DE RESIDUOS TE C1 3 X  X        X  


EVALUACIÓN Y MODELIZACIÓN DE YACIMIENTOS MINERALES TE C1 4,5 X   X  X X      


TECNOLOGÍA DE SONDEOS TE C1 4,5    X  X       


ENERGÍA HIDROELÉCTRICA, EÓLICA Y MAREOMOTRIZ TE C2 4,5     X   X     


SIMULACIÓN APLICADA A PROCESOS QUÍMICOS AF C2 3 X  X    X  X    


SIMULACIÓN APLICADAA GEOTECNIA AF C2 3    X  X       


INGENIERÍA METALÚRGICA TE C2 6 X X     X   X   


PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RECURSOS MINERALES TE C2 3    X  X       


INGENIERÍA DE EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA TE C2 3   X  X   X   X  


MÉTODOS AVANZADOS DE EXPLOTACIÓN Y ESPACIO SUBTERRÁNEO TE C1 4,5  X        X   


CENTRALES Y REDES ELÉCTRICAS TE C2 3     X   X     


AUTOMÁTICA E INSTRUMENTACIÓN TE C2 4,5 X      X      


DISEÑO INTEGRAL Y PLANIFICACIÓN MINERA TE C3 3 X X        X  X 


SEGURIDAD EN INDUSTRÍA MINERA Y ENERGÉTICA AF C3 3   X        X  


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN INDUSTRIA MINERA Y ENERGÉTICA AF C3 3 X  X      X   X 


LEGISLACIÓN Y MEDIO AMBIENTE AF C3 3   X        X  


PRACTICAS DE EMPRESA OP C3 3             


MOVILIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL OP C3 6             


ECONOMÍA CIRCULAR Y MINERÍA URBANA OP C3 3  X        X   


RECUPERACIÓN AMBIENTAL OP C3 3   X        X  


GEOMÁTICA AVANZADA OP C3 3     X   X     


TÉCNICAS GEOFÍSICAS OP C3 3 X   X  X      X 


TECNOLOGÍAS DE MEJORA Y APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO OP C3 3 X      X      


ENERGÍA GEOTÉRMICA OP C3 3 X      X      


TRABAJO FIN DE MÁSTER TFM C3 6 X X X X X X  X X X X X 
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Tabla 5.9. Distribución de competencias generales en el Plan de Estudios 
 


 GENERALES 


Asignaturas 


Ti
po


 


Cu
at


. 
 EC


TS
 


G0
1 


G0
2 


G0
3 


G0
4 


G0
5 


G0
6 


G0
7 


G0
8 


G0
9 


G1
0 


G1
1 


G1
2 


G1
3 


G1
4 


G1
5 


G1
6 


G1
7 


G1
8 


G1
9 


MÉTODOS NUMÉRICOS AVANZAD OS AF C1 6 X                 X  


SIMULACIÓN EN CÁLCULO DE ESTRUCTURAS AF C1 3 X                 X  


GESTIÓN DE LA CADENA DE VALOR EN LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS TE C1 4,5  X          X        


TRATAMIENTO DE AGUA Y GESTIÓN DE RESIDUOS TE C1 3  X            X      


EVALUACIÓN Y MODELIZACIÓN DE YACIMIENTOS MINERALES TE C1 4,5     X X              


TECNOLOGÍA DE SONDEOS TE C1 4,5           X         


ENERGÍA HIDROELÉCTRICA, EÓLICA Y MAREOMOTRIZ TE C2 4,5 X       X            


SIMULACIÓN APLICADA A PROCESOS QUÍMICOS AF C2 3     X             X  


SIMULACIÓN APLICADA A GEOTECNIA AF C2 3     X  X           X  


INGENIERÍA METALÚRGICA TE C2 6  X        X         X 


PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RECURSOS MINERALES TE C2 3  X        X          


INGENIERÍA DE EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA TE C2 3   X             X    


MÉTODOS AVANZADOS DE EXPLOTACIÓN Y ESPACIO SUBTERRÁNEO TE C1 4,5       X  X      X     


CENTRALES Y REDES ELÉCTRICAS TE C2 3    X    X            


AUTOMÁTICA EINSTRUMENTACIÓN TE C2 4,5        X            


DISEÑO INTEGRAL Y PLANIFICACIÓN MINERA TE C3 3     X  X             


SEGURIDAD EN INDUSTRÍA MINERA Y ENERGÉTICA AF C3 3   X         X    X    


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN INDUSTRIA MINERA Y ENERGÉTICA AF C3 3    X             X   


LEGISLACIÓN Y MEDIO AMBIENTE AF C3 3   X          X       


PRACTICAS DE EMPRESA OP C3 3                    


MOVILIDAD NACIONAL OINTERNACIONAL OP C3 6                    


ECONOMÍA CIRCULAR Y MINERÍA URBANA OP C3 3     X         X      


RECUPERACIÓN AMBIENTAL OP C3 3  X           X       


GEOMÁTICA AVANZADA OP C3 3  X       X           


TÉCNICAS GEOFÍSICAS OP C3 3      X     X         


TECNOLOGÍAS DE MEJORA Y APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO OP C3 3   X     X            


ENERGÍA GEOTÉRMICA OP C3 3    X    X            


TRABAJO FIN DE MÁSTER TFM C3 6 X X X X X               
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Tabla 5.10. Distribución de competencias específicas en el Plan de Estudios 
 


 ESPECÍFICAS 


Asignaturas 


Ti
po


 


Cu
at


 
 


EC
TS


 


AF
1 


AF
2 


AF
3 


TE
01


 


TE
02


 


TE
03


 


TE
04


 


TE
05


 


TE
06


 


TE
07


 


TE
08


 


TE
09


 


TE
10


 


TF
M


 


MÉTODOS NUMÉRICOS AVANZADOS AF C1 6 X X             


SIMULACIÓN EN CÁLCULO DE ESTRUCTURAS AF C1 3  X             


GESTIÓN DE LA CADENA DE VALOR EN LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS TE C1 4,5        X       


TRATAMIENTO DE AGUA Y GESTIÓN DE RESIDUOS TE C1 3         X X     


EVALUACIÓN Y MODELIZACIÓN DE YACIMIENTOS MINERALES TE C1 4,5    X           


TECNOLOGÍA DE SONDEOS TE C1 4,5    X           


ENERGÍA HIDROELÉCTRICA, EÓLICA Y MAREOMOTRIZ TE C2 4,5      X         


SIMULACIÓN APLICADA A PROCESOS QUÍMICOS AF C2 3 X X             


SIMULACIÓN APLICADA A GEOTECNIA AF C2 3  X             


INGENIERÍA METALÚRGICA TE C2 6          X   X  


PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RECURSOS MINERALES TE C2 3          X   X  


INGENIERÍA DE EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA TE C2 3            X   


MÉTODOS AVANZADOS DE EXPLOTACIÓN Y ESPACIO SUBTERRÁNEO TE C1 4,5     X  X        


CENTRALES Y REDES ELÉCTRICAS TE C2 3      X         


AUTOMÁTICA E INSTRUMENTACIÓN TE C2 4,5           X    


DISEÑO INTEGRAL Y PLANIFICACIÓN MINERA TE C3 3     X          


SEGURIDAD EN INDUSTRÍA MINERA Y ENERGÉTICA AF C3 3   X            


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN INDUSTRIA MINERA Y ENERGÉTICA AF C3 3   X            


LEGISLACIÓN Y MEDIO AMBIENTE AF C3 3   X       X     


PRACTICAS DE EMPRESA OP C3 3               


MOVILIDAD NACIONAL O INTERNACIONAL OP C3 6               


ECONOMÍA CIRCULAR Y MINERÍA URBANA OP C3 3        X       


RECUPERACIÓN AMBIENTAL OP C3 3          X     


GEOMÁTICA AVANZADA OP C3 3       X        


TÉCNICAS GEOFÍSICAS OP C3 3    X           


TECNOLOGÍAS DE MEJORA Y APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO OP C3 3      X         


ENERGÍA GEOTÉRMICA OP C3 3      X         


TRABAJO FIN DE MÁSTER TFM C3 6              X 
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Las competencias del título, recogidas en el Apartado 3 de esta Memoria, son de cuatro tipos: 


• Las competencias específicas (apartado 3.3), corresponden en su totalidad a la Orden 
CIN 310/2009, que establece los requisitos que deben cumplir los títulos que habiliten 
para la profesión regulada de Ingeniero de Minas. En general, estas competencias se 
refieren a actuaciones profesionales más o menos concretas; también hay una 
competencia específica propia del Trabajo Fin de Máster. 


• Las competencias generales (apartado 3.1), proceden también de la Orden CIN 
310/2009. Se observa que algunas de estas competencias son similares, cuando no 
idénticas, a otras tantas competencias específicas. Así, la general CG08 es idéntica a la 
específica TE03, la CG12 es idéntica a la TE05, la CG14 a la TE06, etc. Otras competencias 
generales, como las CG01, CG04 y CG05, tienen un carácter más amplio. 


• Las competencias básicas (apartado 3.1), son las del Real Decreto 861/2010. Se trata de 
cinco competencias, obligatorias para los títulos de Máster y todas ellas de carácter 
genérico. 


• Las competencias transversales (apartado 3.2), son siete, propias de la UPCT y comunes 
a todos sus títulos de Grado y Máster. 


 


 
En el reparto de competencias entre asignaturas del título se persigue la máxima claridad y 
eficacia, por lo que se han establecido itinerarios tan sencillos como ha sido posible para la 
adquisición y la evaluación de cada una de las competencias. De este modo, queda 
perfectamente delimitado cuáles son las asignaturas, normalmente un número reducido de 
ellas, en las que reside la responsabilidad de desarrollar cada una de las competencias. En 
consecuencia, cada asignatura es responsable de un número pequeño de competencias, que 
suelen estar relacionadas entre sí, lo que simplifica la formulación de sus resultados del 
aprendizaje y la alineación de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación, orientando todos ellos a la consecución y evaluación de dichos resultados. 


Con este objetivo, y tal como se aprecia en el listado del apartado 3.3 de esta Memoria, la mitad 
de las competencias específicas están asociadas sólo a una asignatura obligatoria del título. 
Consecuentemente, 15 de las 19 asignaturas obligatorias, y las 6 optativas, sólo desarrollan una 
de las competencias específicas. 


Para las competencias generales se han tenido en cuenta las coincidencias que se mencionaron 
más arriba. De este modo, si una competencia general es idéntica o similar a una específica 
determinada, las dos se asocian a la misma asignatura. Otras competencias generales de 
carácter más amplio se han asociado a varias asignaturas, por entender que todas ellas 
contribuyen a la adquisición de la competencia, como es el caso de la CG04 (“Conocimiento de 
la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de 
la misma”). 


La Tabla 5.11 resume el modelo de competencias transversales de la UPCT. 
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Tabla 5.11. Modelo de competencias transversales de la UPCT. 
 


Competencia Definición Nivel 4 (Máster) 


1: Comunicarse 
oralmente y por 
escrito de manera 
eficaz 


Capacidad para expresar y 
transmitir ideas yconocimientos 
delámbito profesional y académico, 
oralmente y por escrito, con 
claridad y eficacia 


Utilizarel métodomás adecuado 
para comunicar ideas, conclusiones 
oresultados, a unaaudiencia 
especializada ono, en contextos 
nacionales e internacionales 


 


 
2: Trabajar en 
equipo 


Capacidaddeintegrarseenunequipo 
detrabajo,ya sea comoun miembro 
más o realizando tareas de dirección, 
con sentido de responsabilidad 
individual y colectivo,con el objetivo 
de conseguirun determinado 
resultado 


 
Integrar,dinamizary liderar 
equipos de trabajo, que pueden ser 
interdisciplinares o usar 
herramientas de comunicación 
virtual,para alcanzarlosobjetivos 
marcado 


 
 


3: Aprender de 
forma autónoma 


Capacidad para identificar y resolver 
necesidades en su formación, 
adaptándose a los cambios 
científicos y tecnológicos y 
organizando su aprendizaje de 
forma estratégica 


Identificar necessidades formativas 
para desenvolverse en contextos 
interdisciplinares, organizando su 
aprendizaje de forma 
autónoma 


 
4: Utilizar con 
solvencia los 
recursos de 
información 


Capacidad para gestionar la 
información en el ámbito de su 
especialidad, organizarla y utilizarla 
eficazmente y de forma ética y legal 
para fines diversos y como base del 
aprendizaje autónomo y a lo largo 
de toda la vida 


 
 


Localizar,analizar y seleccionarla 
información precisa para 
desarrollar su actividad 
profesional/investigadora 


 
5: Aplicar a la 
práctica los 
conocimientos 
adquiridos 


 
Capacidad de buscar soluciones ante 
una situación, estableciendo un plan 
de actuación apropiado, mediante la 
gestión del conocimiento adquirido y 
de la información disponible 


Gestionar y resolver actividades 
profesionales/investigadoras en 
entornos nuevos o definidos de 
forma incompleta, que requieran 
colaborar con especialistas de 
otros campos 


 
6: Aplicar criterios 
éticos y de 
sostenibilidad en 
la toma de 
decisiones 


Capacidad para responder a los 
desafíos económicos, sociales y 
ambientales de la sociedad 
teniendo presente la dimensión 
moral en sus actuaciones 
profesionales de manera 
responsable y comprometida con las 
generaciones presentes y futuras 


 
 


Formular juicios teniendo en 
cuenta la responsabilidad ética y 
socialrelacionada con el ejercicio 
profesionalo con la actividad 
investigadora 


7: Diseñar y 
emprender 
proyectos 
innovadores 


Capacidad de proponer y desarrollar 
ideas y soluciones que aporten 
valor añadido en procesos, 
productos o servicios 


Utilizarideas y soluciones 
innovadoras para desarrollar 
nuevosproductos,procesos o 
servicios en contextos 
multidisciplinares 
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Para cada competencia se indica la denominación, la definición y la formulación de su cuarto 
nivel, que es el propio de los títulos de Máster de la UPCT. Los tres niveles anteriores se destinan 
a los títulos de Grado. El modelo está diseñado de forma que cada nivel se apoya en los 
anteriores, lo que permite graduar la adquisición de cada competencia a lo largo del itinerario 
formativo. 


La recomendación de la UPCT para competencias de este tipo es que se asocie a cada asignatura 
un número reducido de ellas, una o dos, lo que supone una forma realista de conseguir que 
puedan trabajarse efectivamente. Entre los resultados del aprendizaje de cada asignatura se ha 
incluido alguno relacionado con las competencias transversales asociadas a ella. Por otra parte, 
la distribución de competencias transversales entre asignaturas se ha hecho teniendo en cuenta 
los contenidos y las actividades formativas previstas encada una. 


Se observa que las competencias básicas del RD 861/2010 están relacionadas con algunas de las 
competencias transversales UPCT. En esos casos se ha procurado asociar cada competencia 
básica a asignaturas que tienen asociada la transversal relacionada con ella. De este modo, las 
actividades docentes en las que se trabajan y los sistemas con los que se evalúan pueden ser 
comunes a una y otra competencias, lo que simplifica y aporta coherencia al plan de estudios. 
Todas las competencias básicas se han asociado también al TFM; de las competencias 
transversales se han asociado al TFM todas menos la T2 (“Trabajar en equipo”), ya que se exige 
que este sea un trabajo “realizado individualmente”. 


Respecto a los resultados del aprendizaje, se ha tenido en cuenta la Guía de apoyo para la 
redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados del aprendizaje, versión 1.0 (2013), 
elaborada por ANECA y disponible en su página web. Se ha formulado un número reducido de 
resultados para cada asignatura, que detallan las competencias asociadas a ella. Todos ellos 
comienzan por verbos activos en infinitivo y son evaluables. 


 
5.1.4 Sistemas de evaluación 


Tanto la modalidad presencial como la semipresencial obligatoriamente tendrán los mismos 
Sistemas de Evaluación, y se realizarán a la vez en ambas modalidades. 


Para cumplir con la normativa de evaluación de la UPCT 
(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf), en el apartado 5 de la 
Memoria, en las fichas de cada asignatura correspondientes a los Elementos de Nivel 2 en el 
apartado 5.5.1.8. Sistemas de evaluación, se indica el sistema de evaluación . 
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5.1.5 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria 
del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya 
que, cuando concretan para cada asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, 
actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta 
formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios 
procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar 
decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por 
asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los 
horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la 
docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad 
para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del 
estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento 
de la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de 
decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento 
interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite analizar en qué medida la 
actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un 
procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido 
en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de la 
coordinación   y   sus   funciones.   La   normativa   está   disponible   en: 


 


https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-11a12fe05457. Este reglamento 
recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones:   


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Funciones del Coordinador de Título. 


  


Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de los títulos. 


Artículo 4. Asunción de funciones de coordinación de títulos por los miembros 


del Equipo de Dirección del Centro. 


Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título 


Artículo 6. Cese del Coordinador de Título 


Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título 


Artículo 8. Coordinador de Curso. 


Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


Artículo 10. Integración con el SGIC. 
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5.1.6 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a 
través de convenios internacionales, de la participación en programas universitarios nacionales, 
europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su 
participación en redes y grupos de universidades de todo el mundo. 


El Servicio de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización 
y Cooperación al Desarrollo, es la instancia central en la gestión de la actividad internacional 
de la UPCT. Su labor se centra en: 


1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior. 


2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes. 


3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de 
formación en que participa la Universidad. 


4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales 
interuniversitarias 


La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de 
movilidad internacional para estudiantes, dependientes de diferentes organismos nacionales e 
internacionales: 


• Programas Europeos: Erasmus+, Leonardo da Vinci, EU Mare Nostrum, AGRIBASE 
Erasmus + KA2. 


• Programas con América Latina: Alban, Programas de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional (AECI). 


• Otras becas y programas: Recruiting Erasmus, Vulcanus en Japón, Fundación Carolina, 
Fundación Rafael del Pino, Fundación La Caixa, Napier – Movilidad, STELLA Junior – 
GCU – PRÁCTICAS, BECASFARO – PRÁCTICAS. 


• Programas de Cooperación Universitaria: Tempus, Alfa. 


• Proyectos de la UPCT: European Master Degree in Logistics. 
 


El Servicio de Relaciones Internacionales brinda apoyo e información para el envío y acogida de 
estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales 
(https://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php), ofrece toda la información sobre el 
servicio y es el principal sistema de información al respecto. 


Adicionalmente, el Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio/), ofrece a los estudiantes cursos de preparación 
previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de 
otros países. Asimismo, cuenta con un Portal específico para el aprendizaje del idioma Inglés, 
(http://idiomas.upct.es/), en el que se informa a los estudiantes de todas las actividades, 
cursos y recursos disponibles para ello. 
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Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas 
concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento a países extranjeros en 
cursos siguientes. 


 
5.1.7. Adaptación de asignaturas del plan modificado desde el plan actual (07/07/2021) 


Las asignaturas obligatorias y optativas de la propuesta de modificación son idénticas a las del plan 
de estudios actual, salvo que una de las asignaturas obligatorias cambia de denominación: “Refino, 
transporte y almacenamiento de hidrocarburos” cambia a “Gestión de la cadena de valor en la 
industria de hidrocarburos”. 


A continuación, se muestra la tabla de adaptación que se empleará para aquellos estudiantes que 
hayan comenzado los estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Minas según la memoria 
vigente, y decidan o deban (de acuerdo a las reglas fijadas en el apartado 10.1) adaptarse al plan 
modificado: 


Tabla 5.12. Tabla de reconocimiento automático para adaptar al nuevo plan de estudios a los estudiantes que actualmente 
están matriculados en el título en su versión en vigor desde 07/07/2021 


 


ASIGNATURA MEMORIA 2021 ECTS ASIGNATURA MODIFICA 2023 ECTS 


Métodos numéricos avanzados 6 Métodos numéricos avanzados 6 


Simulación en cálculo de estructuras 3 Simulación en cálculo de estructuras 3 


Simulación aplicada a procesos químicos 3 Simulación aplicada a procesos químicos 3 


Simulación aplicada a geotecnia 3 Simulación aplicada a geotecnia 3 


Seguridad en industria minera y energética 3 Seguridad en industria minera y energética 3 


Dirección y gestión de proyectos en industria 
minera y energética 3 Dirección y gestión de proyectos en industria 


minera y energética 3 


Legislación y Medio Ambiente 3 Legislación y Medio Ambiente 3 


Diseño integral y planificación minera 3 Diseño integral y planificación minera 3 


Refino, transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos 4.5 Gestión de la cadena de valor en la industria 


de hidrocarburos 4.5 


Tratamiento de agua y gestión de residuos 3 Tratamiento de agua y gestión de residuos 3 


Evaluación y modelización de yacimientos 4.5 Evaluación y modelización de yacimientos 4.5 


Ingeniería metalúrgica 6 Ingeniería metalúrgica 6 


Plantas de tratamiento de recursos minerales 3 Plantas de tratamiento de recursos minerales 3 


Ingeniería de explosivos y pirotecnia 3 Ingeniería de explosivos y pirotecnia 3 


Métodos avanzados de explotación y espacio 
subterráneo 4.5 Métodos avanzados de explotación y espacio 


subterráneo 4.5 


Tecnología de sondeos 4.5 Tecnología de sondeos 4.5 


Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz 4.5 Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz 4.5 


Centrales y redes eléctricas 3 Centrales y redes eléctricas 3 


Automática e instrumentación 4.5 Automática e instrumentación 4.5 


Economía circular y minería urbana 3 Economía circular y minería urbana 3 


Recuperación ambiental 3 Recuperación ambiental 3 


Geomática avanzada 3 Geomática avanzada 3 
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Técnicas geofísicas 3 Técnicas geofísicas 3 


Tecnologías de mejora y aprovechamiento 
energético 3 Tecnologías de mejora y aprovechamiento 


energético 3 


Energía geotérmica 3 Energía geotérmica 3 


 
Para situaciones que puedan darse no previstas aquí, la Comisión Académica del título será la 
encargada de establecer las propuestas de reconocimiento de créditos que correspondan a cada 
situación concreta, en función de las asignaturas cursadas por el egresado. 
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Memoria para la solicitud de verificación del título de  


Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad 
Politécnica de Cartagena 
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6 Personal académico 
 


6.2 Otros recursos humanos 


En cuanto a las necesidades de otros recursos humanos hay que precisar que, por organización y 
optimización de los mismos, en la Universidad Politécnica de Cartagena tanto los Departamentos 
(responsables de la docencia, investigación y de los talleres y laboratorios en los que se realizan 
las prácticas programadas), como los distintos servicios de apoyo (Biblioteca, Servicio de 
informática, Unidad Técnica de Mantenimiento, etc.), son comunes a todos a los Centros de la 
UPCT.  


Todos los Departamentos disponen de personal de administración y servicios (auxiliar 
administrativo y, en su caso, técnicos y/o auxiliares de talleres y laboratorios). La función de estos 
técnicos es preparar los distintos talleres y laboratorios, así como mantener los equipos y el 
material utilizados para la realización de las prácticas programadas de las asignaturas.  


Adicionalmente también se dispone de personal adscrito al Centro en la Secretaría de Gestión 
Académica y en los restantes servicios que tienen relación con el Centro. A continuación, se 
detalla la composición del personal adscrito al Centro: 


• Secretaría de Dirección: 1 Auxiliar administrativa. 
• Consejería del Centro y Aularios: 4 Auxiliares de Servicio (turnos de 


mañana y tarde). 
• Secretaría de Gestión Académica: 1 Jefatura de Sección y 2 puestos base. 


En cuanto a los Departamentos con responsabilidad docente en el Máster, cada uno cuenta con 
personal administrativo y con personal laboral que realizan tareas de mantenimiento y 
adecuación de los laboratorios y equipos utilizados en las sesiones de prácticas, así como otras 
labores de apoyo a la docencia.  


Además, se dispone de un operador de informática para las aulas de informática de la EICIM, 
compartido con las otras titulaciones del Campus. Dicho operador es a su vez el operador del aula 
específica para el Máster con capacidad y prestaciones para facilitar la grabación de clases, tanto 
para emisión de las mismas on-line como para su posterior edición. En este sentido, y relacionado 
con la impartición de la modalidad semipresencial, se cuenta con cuatro personas de apoyo del 
Centro de Producción de Contenidos Digitales (CPCD), de la UPCT.  


Se adjunta la Tabla 6.2.1 con la adecuación del personal técnico de apoyo para la realización de 
actividades prácticas del título, incluyendo su experiencia profesional. 
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Tabla 6.2.1. Personal de Apoyo a la Docencia del Master Universitario en Ingeniería de Minas (Laboratorios) 


Unidad / servicio / dpto.  Puesto Grupo Jornada Escala Especialidad Titulación de la persona que 
ocupa el puesto 


Antigüedad 
(en años) Laboratorio (en su caso) 


EICIM Secretaría de Dirección C1 M Escala  Administrativa 
UPCT Sin especialidad Técnico Especialista (F.P. II) 19,5  


Gestión Académica Jefe Sección de Secretaría de 
la EICIM C1 M Escala Administrativa 


UPCT Sin especialidad Diplomado en Relaciones 
Laborales 35,3  


Gestión Académica Gestor (Secretaría G.A. EICIM) C1 M Escala Administrativa 
UPCT Sin especialidad Bachiller 17,4  


Gestión Académica Gestor (Secretaría G.A. EICIM) C1 M Escala Administrativa 
UPCT Sin especialidad Bachiller 17,9  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 T Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 28,4  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 T Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 13,3 
 


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 M Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 25,3 
 


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 M Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 19,6  


Informática Operador (Aulas de 
informática EICIM) C1 M Escala Técnica Básica 


Informática UPCT Sin especialidad Técnico Especialista (F.P. II) 16,2 Aulas de informática de la 
EICIM 


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales Ingeniero de Telecomunicación 1,0  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales Ingeniero en Informática 6,6  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales 


Licenciado en Comunicación 
Audiovisual 5,8  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Gestión de 
Servicios A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Tecnologías de apoyo a la 
docencia 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión 11,0  


Informática  Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Informática y comunicaciones Técnico Superior en Sistemas de 
Telecom. e Informáticos 17,2 Aula de informática de 


Matemáticas 
Dpto. Ingeniería Minera y 
Civil 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Edificación y obra civil Técnico Especialista (F.P. II) 14,1 Geología y Topografía 


Dpto. Ingeniería Minera y 
Civil 


Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología II MyT Titulado de Grado Medio Sin especialidad Ingeniero Técnico en 


Electricidad 40,0 Ingeniería del Terreno y 
Explotación de Minas 


Dpto. Ingeniería Química 
y Ambiental Responsable de Equipo A2 MyT Esc. Téc. Media Ciencia y 


Tecnología UPCT Química Ingeniero Técnico de Minas 22,9 Ingeniería Química 


Dpto. Ingeniería Química 
y Ambiental 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Química Técnico Especialista (F.P. II) 21,4 Ingeniería Química 


Dpto. Auto. Ing. Eléctrica 
y Tec. Electrónica 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Electricidad y electrónica Técnico Especialista (F.P. II) 21,2 Ingeniería Eléctrica 


Dpto. Ing. Mecánica, 
Materiales y Fabricación 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Fabricación mecánica Bachiller Superior 29,6 Materiales 


Dpto. de Ingeniería 
Térmica y de Fluidos Responsable de Grupo C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT 
Transporte y mantenimiento 
de vehículos Técnico Especialista (F.P. II) 19,3 Máquinas y Motores 


Térmicos 
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Memoria para la solicitud de verificación del título de 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad 
Politécnica de Cartagena 
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Personal 
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6.1 Profesorado 


 
6.1.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
desarrollar el plan de estudios 


Las titulaciones más directamente relacionadas con los estudios propuestos que se imparten en 
la UPCT son las impartidas en la E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería 
de Minas (EICIM): Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, Grado en Ingeniería Civil, 
Máster Universitario en Ciencia y Tecnología del Agua y del Terreno, y Máster Universitario en 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 


El personal académico disponible para desarrollar el plan de estudios se distribuye de la siguiente 
manera (véase apartado 6.2): 


 


 Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 4 


 Ingeniería Agronómica 4 
 Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 1 


 Ingeniería Minera y Civil       13 


 Ingeniería Química y Ambiental 3 


 Ingeniería Térmica y Fluidos 4 


 Matemática Aplicada y Estadística 2 


Personal académico disponible TOTAL  31 


Todos los Departamentos disponen de personal de administración y servicios (auxiliar 
administrativo y, en su caso, auxiliares de laboratorio). También se dispone de personal adscrito 
al Centro, a la Secretaría de Gestión Académica y a los restantes servicios que tienen relación con 
el Centro. 


 
 
 


6.1.2 Categoría académica, vinculación con la universidad y experiencia 
docente o investigadora del profesorado disponible 


 
 


6.1.2.1 Personal académico propio 


A continuación, se detalla por departamentos el personal académico con docencia en el Máster, 
incluyendo su titulación, categoría académica, vinculación con la Universidad, y experiencia 
docente. 
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P f /  


 
D t  


Categoría  
Tit l ió  


 
Vi l ió  


Experiencia  
S i  


  académica   docente  
Amat Plata, Sergio MAE CU Lic. Matemáticas Funcionario 15 años 3 


Busquier Sáez, Sonia MAE CU Lic. Matemáticas Funcionaria 15 años 3 


Alacid Cárceles, Mercedes IQA TU Lic. CC. Químicas Funcionaria 21 años 3 


Alcaraz Aparicio, Manuel IMC TU I. Minas Funcionario 20 años  


Alcaraz Lorente, Diego José IMMF TU Lic. CC. Químicas Funcionario 30 años 1 


Bayo Bernal, Francisco Javier IQA TU Lic. Farmacia/I. 
Agrónomo Funcionario 25 años 4 


Faz Cano, Ángel IA TU Lic. CC. Biológicas Funcionario 25 años 3 


Fuentes Moreno, Juan Álvaro AIETE TU I. Industrial Funcionario 20 años 3 


García García, Cristóbal IMC TU Lic. CC. Geológicas 
I.Tec. Minas 


Funcionario 25 años  


García Martín, Antonio IMC TU I. Minas Funcionario 28 años  


Perales Agüera, Andrés IMC TU Lic. CC. Químicas Funcionario 33 años 1 


Ruz Vila, Francisco de Asís AIETE TU I. Industrial Funcionario 20 años 2 


Solano Fernández, Juan Pedro ITF TU I. Industrial Funcionario 15 años 2 


Trigueros Tornero, Emilio IMC TU I.Industrial/I.T.Minas. Funcionario 28 años 2 


Rosique Campoy, Manuel 
Francisco IMC TEU I. Téc. Minas Lic. 


Geografía Funcionario 27 años  


Jorquera Lucerga, Juan José IMC PCD I. Caminos, Canales y 
Puertos. Contratado 9 años 1 


Marín García, Fulgencio AIETE PCD I. Industrial Contratado 19 años 1 


Martínez Pagán, Pedro IMC PCD I. Minas Contratado 16 años  


Martínez Segura, Marcos A. IMC PCOL I. Minas (Doctor) Contratado 17 años  


Mulas Pérez, Javier ITF PCOL I. Minas Contratado 21 años  


Torres Picazo, Manuel IMC PCOL I. Geodesia y 
Cartografía 


Contratado 16 años-  


Acosta Avilés, José Alberto IA AYUDOC I. Agrónomo Contratado 12 años - 


Zornoza Belmonte, Raúl IA Inv. Ramón 
y Cajal 


Lic. CC. Ambientales Contratado 12 años  


Martínez Martínez, Silvia IA DSTC I. Agrónomo 
(Doctora) 


Contratado 8 años  


Cánovas Carrasco, Víctor 
Manuel 


IMC PASOC I. Téc. Minas Contratado 20 años  


Cardiel Torquemada, Sergio ITF PASOC I. Minas Contratado 10 años  
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Profesor/a Dpto. Categoría 
Académica Titulación Vinculación Experiencia 


docente Sexenios 


Delgado Marín, José Pablo ITF PASOC I. Industrial (Doctor) Contratado 20 años  


Nales Tuduri, Francisco Javier IQA PASOC I. Minas (Doctor) Contratado 10 años  
Navarro Pino, Antonio IMC PASOC I. Minas Contratado 6 años  
Puyosa Piña, Héctor David AIETE PASOC I. Industrial (Doctor) Contratado 22 años  
Sánchez Medrano, Rafael IMC PASOC I. Minas Contratado 20 años  


  
 
 


 
 


Departamentos 
 


ITF 
AIETE 


IA 
IMMF 


IMC 
IQA 


MAE 


 
Ingeniería Térmica y Fluidos 
Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
Ingeniería Agronómica 
Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
Ingeniería Minera y Civil 
Ingeniería Química y Ambiental 
Matemática Aplicada y Estadística 


 
A continuación se proporciona información del perfil investigador del núcleo básico del 
profesorado perteneciente a Departamentos transversales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, donde se puede observar la adecuación y correspondencia entre dicho profesorado y 
el título de Máster sometido a verificación. 


Departamento de Ingeniería Minera y Civil 
Profesor Líneas principales de investigación 


 
Dr. Alcaraz Aparicio, Manuel 


Diseño y gestión de canteras de áridos y rocas 
ornamentales. 
Ingeniería de taludes y excavaciones. 
Minería y obras subterráneas. 
Investigación de subsuelo y prospección geofísica. 
Fragmentación y preparación de áridos. 
Teledetección, Sistemas de Información y Métodos 
Numéricos. 
Fotogrametría digital. 
Sistemas de Posicionamiento Global. 


 
 
 
 
  


 
D. Cánovas Carrasco, Víctor 
Manuel 


 
Dr. García García, Cristobal 


Categoría académica 
CU: Catedrático de Universidad 
TU: Profesor titular de Universidad 
TEU: Profesor titular de Escuela Universitaria 
PCD: Profesor contratado doctor 
PCOL: Profesor colaborador 
AYUDOC: Ayudante Doctor. 
DSTC: Docente de Sustitución a Tiempo Completo 
PASOC: Profesor Asociado (Todos a tiempo parcial) 
Investigador Ramón y Cajal 


C
SV


: 5
65


21
34


71
82


61
04


26
14


27
62


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=565213471826104261427625





5 
 


 


 


 
 


Departamento de Ingeniería Química y Ambiental 
Profesor Líneas principales de investigación 


 
 


Dra. Alacid Cárceles, Mercedes 


 
Modelización de la calidad del agua en depuración. 
Toxicidad de efluentes regenerados. 
Toma de decisión en procesos de depuración. 
Eliminación de metales pesados en agua mediante 
adsorbentes naturales. 
Pilas de combustibles microbianas aplicadas a la 
depuración de efluentes industriales. 
Tecnología de alimentos. 
Tecnología de aguas residuales. 
Química teórico molecular. 
Electroquímica aplicada al tratamiento de aguas. 
Depuración de aguas residuales. 
Microplásticos en el medio ambiente. 


 
 


Dr. Bayo Bernal, Francisco Javier 


 
 


Dr. Nales Tuduri, Francisco Javier 


 
Dr. García Martín, Antonio 


Estratigrafía. 
Patología e intervenciones en el patrimonio construido. 
Ordenación territorial de los recursos naturales. 
Geología regional sur de la Región de Murcia. 
Hidrogeología de la sierra y campo de Cartagena. 
Residuos mineros y contaminación de acuíferos. 
Geología y almacenamientos subterráneos de L.P.G. 
Proyectos de parques temáticos geomineros. 
Técnicas de valoración de reaños minerales. 
Geotermismo en el sur de la Región de Murcia.  
Técnicas de explotación de rocas ornamentales. 
Caracterización y cuantificación de procesos de recarga, 
descarga, flujo y transporte en hidrología subterránea 
mediante técnicas químicas, isotópicas, hidrodinámicas y 
modelación. 
Calidad natural y contaminación de aguas subterráneas. 
Hidrología de humedales vinculados a aguas 
subterráneas. 
Valoración de servicios de las aguas subterráneas. 
Estudio de propiedades estructurales en estado sólido 
mediante bases de datos cristalográficas. 
Síntesis y caracterización de compuestos organometálicos 
y de coordinación con potencial actividad catalítica en 
reacciones de acoplamiento C-C. 
Influencia de la captación en el diseño y explotación de 
plantas desalinizadoras. 
Infraestructuras hidráulicas históricas. 
Ingeniería del terreno. 
Mecánica de suelos. 
Puentes de arco especiales. 
Funicularidad. 
Historia de la construcción. 
Láminas de hormigón. 


 
Dr. Jorquera Lucerga, Juan José 


 
Dr. Martínez Pagán, Pedro 


 
Dr. Martínez Segura, Marcos A. 


 
D. Navarro Avelino, Antonio 


 
Dr. Perales Agüera, Andrés 


 
D. Rosique Campoy, Manuel 
Francisco 


 
D. Sánchez Medrano, Rafael 


 
D. Torres Picazo, Manuel 


 
Dr. Trigueros Tornero, Emilio 
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Departamento de Ingeniería Térmica y Fluidos 
Profesor Líneas principales de investigación 


 
D. Cardiel Torquemada, Sergio 


 
 


Simulación dinámica del comportamiento energético de 
piscinas climatizadas. 
Modelización dinámica de instalaciones térmicas. 
Termohidráulica. 
Sistemas de refrigeración y climatización. 
Uso eficiente de la energía. 


 
Dr. Delgado Marín, José Pablo 


 
D. Mulas Pérez, Javier 


 
Dr. Solano Fernández, Juan Pedro 


 
 


Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
Profesor Líneas principales de investigación 


 
Dr. Juan Álvaro Fuentes Moreno 


Máquinas eléctricas y tracción eléctrica. 
Redes eléctricas con generación distribuida. 
Accionamientos eléctricos. 
Decisión multicriterio. 
Generación distribuida. 
Energía eólica. 
Autómatas programables 
Control distribuido y sistemas SCADA. 
Ciberseguridad de sistemas electrónicos. 


 
Dr. Marín García, Fulgencio 


 
Dr. Ruz Vila, Francisco de Asís 


 
Dr. Puyosa Piña, Héctor 


 
 


Departamento de Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
Profesor Líneas principales de investigación 


Dr. Alcaraz Lorente, Diego José 
Metalurgia No Férrea. 
Corrosión, Deterioro y Reciclado de Materiales. 


 
 


Departamento de Matemática Aplicada y Estadística 
Profesor Líneas principales de investigación 


 
 
 


Dr. Amat, Sergio 


Procesado de imágenes. 
Desarrollo y aplicación de métodos matemáticos y 
numéricos. 
Diseño de materiales compuestos de carácter 
microestructural. 
Ecuaciones en derivadas parciales. 
Diseño óptimo y control. 
Estudio de ecuaciones diferenciales ordinarias. 
Dinámica de Fluidos. 
Interpolación, aproximación y ajuste de curvas. 
Wavelets y Multirresolución. 
Leyes de Conservación. 
Wavelets, Multirresolución y Esquemas de subdivisión. 
Modelización matemática. 


 
 


 
Dra. Busquier Sáez, Sonia 
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Departamento de Ingeniería Agronómica 
Profesor Líneas principales de investigación 


 
Dr. Acosta Avilés, José Alberto 


Ingeniería, mineralogía y mecánica de suelos. 
Uso combinado de agua y fertilizantes. 
Origen del fondo natural de la calidad del agua 
subterránea. Implicaciones en gestión acuíferos. 
Génesis y morfología de suelos. 
Recuperación de suelos afectados por actividades 
antrópicas. 
Conservación de suelos. 
Utilización de abonos y enmiendas orgánicas/fertilidad de 
suelos/uso (manejo) combinado de agua y fertilizantes. 
Química, física, microbiología y bioquímica de suelos. 
Fertilidad del suelo. 


 
Dr. Faz Cano, Ángel 


 
Dra. Martínez Martínez, Silvia 


 
Dr. Zornoza, Raul 


 
 


Entre las categorías académicas del profesorado académico propio hay 2 Catedráticos de 
Universidad, 12 Titulares de Universidad, 1 Titular de Escuela Universitaria y 15 contratados (3 
Profesores Contratado Doctor, 3 Profesores Colaborador, 1 Ayudante Doctor, 1 Docente de 
Sustitución a Tiempo Completo, 1 Ramón y Cajal y 7 Profesores Asociado). 


Hay que destacar que el 90% del profesorado académico propio tiene más de 10 años de 
experiencia docente, y que el 60% del profesorado más de 20 años. 


El porcentaje del total de profesores que son doctores es del 77.5% (24 doctores). La mitad de 
los doctores acumulan 29 sexenios. 


Por el carácter profesional del Máster, cabe destacar que se cuenta con 15 profesores con 
formación o experiencia en el ámbito de la Ingeniería de Minas (10 Ingenieros de Minas, 4 
Ingenieros Técnicos de Minas con otras Titulaciones Superiores y 1 Licenciado en Química), que 
suponen el 48% del total, de los cuales 9 son doctores. 


En cuanto al porcentaje de profesores con dedicación completa, que forman parte del Claustro 
de profesores que impartirán el Máster, está en torno al 77.5%, impartiendo el 81% de la 
docencia del Máster. 


Puesto que la mayoría del profesorado tiene docencia en otros títulos de la E.T.S. de Ingeniería 
de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas y del resto de la Universidad, convendría 
la contratación de 2 profesores especialistas en competencias propias del Máster Universitario 
en Ingeniería de Minas. 


 
 


Adicionalmente se incluye a continuación una tabla que indica, para cada asignatura, el 
departamento y área de conocimiento implicada, el número y categoría de profesores implicados 
y su dedicación estimada al Máster: 
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ASIGNATURA DEPARTAMENTO ECTS Área de conocimiento Número de profesores 
y categoría 


Dedicación al 
Máster (ECTS) 


AUTOMÁTICA E INSTRUMENTACIÓN AUTOMÁTICA, ING. ELÉCTRICA Y 
TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5 Ingeniería de Sistemas y 


Automática 1 PASOC 4,5 


CENTRALES Y REDES ELÉCTRICAS AUTOMÁTICA, ING. ELÉCTRICA Y 
TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 3 Ingeniería Eléctrica 1 PCD 3 


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN INDUSTRIA MINERA Y 
ENERGÉTICA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU + 1 PASOC 1 + 2 


DISEÑO INTEGRAL Y PLANIFICACIÓN MINERA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 PCOL 3 


ECONOMÍA CIRCULAR Y MINERÍA URBANA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU 3 


ENERGÍA GEOTÉRMICA ING. TÉRMICA Y FLUIDOS / ING. 
MINERA Y CIVIL 3 Máquinas y Motores Térmicos / 


Geofísica 1 PCOL + 1 PASOC 1 + 2 


EVALUACIÓN Y MODELIZACIÓN DE YACIMIENTOS ING. MINERA Y CIVIL 4,5 Explotación de Minas 1 TU + 1 PCOL 3 + 1,5 


GEOMÁTICA AVANZADA ING. MINERA Y CIVIL 3 Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría 1 TU + 1 TEU + 1 PCOL 1,5 + 0,75 + 0,75 


INGENIERÍA DE EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU + 1 PASOC 1,5 + 1,5 


INGENIERÍA METALÚRGICA ING. MECÁNICA, MATERIALES Y 
FABRICACIÓN 6 Ciencias de Materiales e 


Ingeniería Metalúrgica 1 TU 6 


LEGISLACIÓN Y MEDIO AMBIENTE ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 PASOC 3 


MÉTODOS AVANZADOS DE EXPLOTACIÓN Y ESPACIO SUBTERRÁNEO ING. MINERA Y CIVIL 4,5 Explotación de Minas 1 TU 4,5 


MÉTODOS NUMÉRICOS AVANZADOS MATEMÁTICA APLICADA Y 
ESTADÍSTICA 6 Matemática Aplicada 2 CU 3+3 


PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RECURSOS MINERALES ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU + 1 PCD 1,5 + 1,5 


RECUPERACIÓN AMBIENTAL ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU + 1 AYUDOC + 1 
PASOC 0,75 + 0,75+ 1,5 


REFINO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS ING. QUÍMICA Y AMBIENTAL 4,5 Ingeniería Química 1 TU 4,5 


SEGURIDAD EN INDUSTRIA MINERA Y ENERGÉTICA ING. MINERA Y CIVIL / ING. QUÍMICA 
Y AMBIENTAL 3 Explotación de Minas / 


Ingeniería Química 2 PASOC 1,5 + 1,5 


SIMULACIÓN APLICADA A GEOTECNIA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU 3 


SIMULACIÓN APLICADA A PROCESOS QUÍMICOS ING. QUÍMICA Y AMBIENTAL 3 Ingeniería Química 1 TU 3 


SIMULACIÓN EN CÁLCULO DE ESTRUCTURAS ING. MINERA Y CIVIL 3 Ingeniería de la Construcción 1 PCD 3 


SISTEMAS ELÉCTRICOS DE ENERGÍA AUTOMÁTICA, ING. ELÉCTRICA Y 
TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 4,5 Ingeniería Eléctrica 1 TU 4,5 


TÉCNICAS GEOFÍSICAS ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 PCD + 1 PCOL 1,5 + 1,5 


TECNOLOGÍA DE SONDEOS ING. MINERA Y CIVIL 4,5 Explotación de Minas 1 PCD + 1 PASOC 2,5 + 2 


TECNOLOGÍAS DE MEJORA Y APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO ING. TÉRMICA Y FLUIDOS 3 Máquinas y Motores Térmicos 1 TU + 1 PASOC 1 + 2 


TRATAMIENTO DE AGUAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS ING. QUÍMICA Y AMBIENTAL 3 Tecnologías del Medio Ambiente 1 TU 3 


NOTA: En esta tabla figuran 39 profesores, y no 31 como en las anteriores, ya que algunos de ellos imparten docencia en más de una asignatura del título. 
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Con respecto a la dedicación al Máster de cada docente, hay que señalar que en la UPCT la 
asignación de la carga lectiva al profesorado en el Plan de Ordenación Docente (POD), de los 
Departamentos, y dentro de estos en cada Área, se hace en el curso anterior a la impartición 
teniéndose en cuenta la normativa específica de la Universidad, (“Normativa de determinación 
de la capacidad docente  y el encargo docente  del profesorado de  la  UPCT”,  
https://lex.upct.es/download/6810a9ec-8ad2-477e-a2b1-9b56cd06c7cd). Por tanto, en la tabla 
anterior sólo se refleja una estimación aproximada del reparto por asignaturas entre el 
profesorado encargados de las asignaturas. 


Además, hay que tener en cuenta que los ECTS finales de cada asignatura, a la hora de computar 
la carga docente del profesorado, pueden incrementarse según el tamaño de los grupos de 
prácticas tal y como queda reflejado en la normativa de la UPCT. 


 
 


6.1.2.1 Plan de formación del personal académico respecto a la docencia 
semipresencial 


Como ya se ha indicado en el apartado “5.1.2 Modalidades”, en la modalidad semipresencial se 
impartirán de forma no presencial sólo las clases magistrales de teoría o similares (por ejemplo, 
tutoriales de instalación o manejo de software). Para que el profesorado encargado de la 
docencia del Máster pueda impartirlo en dicha modalidad se ha diseñado un Plan de Formación 
que consiste en las siguientes unidades formativas: 


1. Unidad formativa Aula Virtual: 


• Experiencia o formación en Aula Virtual tipo Moodle. 


2. Unidad formativa de grabación y emisión de contenidos en Aula Streaming de la EICIM: 


• Jornada de formación impartidas por el personal del Centro de Producción de 
Contenidos Digitales (CPCD). 


• Experiencia y grabación de una sesión. El profesorado participante realiza una 
sesión de grabación individual posterior a la jornada anterior. Esta sesión se 
empleará para evaluar el aprovechamiento de esta unidad formativa. 


• Resolución de dudas. Se incluye la tutorización de esta unidad por parte del 
personal del CPCD. 


3. Unidad formativa de streaming / emisión de contenidos en directo en Aula Streaming de 
la EICIM: 


• Jornada de formación impartidas por el personal del CPCD. 
• Experiencia y emisión de una sesión. El profesorado participante realiza una sesión 


de streaming posterior a la jornada anterior. Esta sesión se empleará para evaluar 
el aprovechamiento de esta unidad formativa. 


• Resolución de dudas. Se incluye la tutorización de esta unidad por parte del 
personal del CPCD. 


4. Unidad formativa de edición y sincronización de vídeos para docencia: 


• Jornada de formación impartidas por el personal del CPCD. 
• Experiencia de edición. El profesorado participante editará uno de sus vídeos 


generados en la unidad formativa 2. Esta sesión se empleará para evaluar el 
aprovechamiento de esta unidad formativa. 
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• Resolución de dudas. Se incluye la tutorización de esta unidad por parte del 
personal del CPCD. 


 
Una vez concluido el Plan de Formación se constituirá un “Grupo de apoyo a la docencia 
semipresencial”, supervisado por la Comisión Académica del Máster (o el órgano competente 
en esas funciones, según determine la Junta de Centro de la EICIM), o en su defecto por la 
Dirección de la EICIM. 


Una vez diseñado el Plan de Formación y en previsión de la implantación del Máster, en 
diciembre de 2019, se ha instalado en la EICIM un aula preparada por el CPCD de la UPCT para 
la grabación (off-line), o emisión en directo (streaming), de clases, para la modalidad 
semipresencial de este título y otros, y para reforzar la docencia de la parte presencial. De 
forma que en la actualidad (febrero de 2020) ya se ha completado la unidad formativa 1, y se 
están desarrollando las unidades formativas 2-3. En particular, en enero de 2020 el personal 
técnico del CPCD ha realizado varias jornadas de dichas unidades formativas. 


En el epígrafe 7.2. Recursos materiales y servicios necesarios para la nueva titulación de la 
presente memoria se describe el CPCD. Es de resaltar que el CPCD tiene una amplia experiencia 
en la impartición de cursos on-line y en el asesoramiento del profesorado de la UPCT en la 
impartición de clases grabadas, conferencias on-line, cursos on-line, etc. Asimismo, el CPCD ha 
desarrollado la plataforma UPCTmedia que será empleada por el profesorado del Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas como herramienta integrada en el Aula Virtual (moodle), 
para la gestión de contenidos, la creación y edición de los vídeos de sus clases. 
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7 Recursos materiales y servicios 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios  
En este apartado se estiman las necesidades de espacios para el funcionamiento del Centro 
dedicado, entre otros, a la enseñanza del título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas, 
con el fin de asegurar que se dispone de los servicios y medios materiales necesarios para el 
correcto desarrollo de las actividades académicas planificadas. 


Actualmente, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de 
Ingeniería de Minas (EICIM), oferta el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, el 
Grado en Ingeniería Civil el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y 
el Máster Universitario en Ciencia y Tecnología del Agua y el Terreno. Estas titulaciones 
disponen, entre otros, de los siguientes espacios: 


• 10 aulas de distintos tamaños y capacidades, dotadas de proyectores fijos y de red 
inalámbrica, compartidas con otras titulaciones del Centro. Dos de ellas están dotadas 
de mesas y sillas móviles para permitir el trabajo en grupos y la aplicación de otras 
metodologías docentes. Pizarras digitales en seis de las aulas. Salón de actos. 


• Laboratorios docentes y de investigación de las distintas áreas de conocimiento 
implicadas en el título, la mayoría de ellos compartidos con otras titulaciones del Centro 
o de la Universidad. Existen laboratorios específicos de la titulación en las áreas de 
Explotación de Minas y de Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica. 


• Aulas de informática, de uso compartido con otras titulaciones, en el mismo edificio de 
la Escuela. 


• Despachos para los profesores que se citan en la Memoria, y para profesores Asociados 
o visitantes que pudieran precisarse en un futuro. 


• Espacios para la Dirección del Centro.  
• Espacios para los Departamentos relacionados con la titulación. Algunos están situados 


en el edificio del Centro y los restantes se sitúan en otros edificios de la Universidad. 


La ubicación de la Escuela en la que se impartirán estos estudios es el denominado Campus de 
Alfonso XIII de la Universidad Politécnica de Cartagena, en el que se localizan otros 3 Centros y 
una serie de servicios comunes. Dichas instalaciones van a ser ampliadas con el nuevo edificio 
que acaba de iniciar su construcción y que albergará la Escuela de Arquitectura y Edificación, 
junto a una serie de servicios centrales de biblioteca y documentación, cafetería, comedor y 
zonas de estudio y servicios al alumnado. 


El propio edificio de la EICIM fue rehabilitado en 2012 para adaptar los espacios a las actuales 
necesidades y a las previsiones de ampliación de títulos, adecuando los nuevos equipamientos 
a los sistemas y metodologías de enseñanza del EEES. 


Según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras 
actuales de EICIM son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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7.2 Recursos materiales y servicios necesarios para la nueva titulación 
Los estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Minas tienen una duración de cuatro 
cuatrimestres, es decir, dos cursos, aunque el último de ellos se reserva para el Trabajo Fin de 
Máster. De cara a la organización docente se considerará un grupo de tarde para cada curso, 
además de 2 grupos adicionales, uno de mañana y uno de tarde, para asignaturas optativas, 
desdoblamiento de grupos y otras actividades formativas (Tabla 7.1).  


Tabla 7.1. Necesidades de aulas teóricas. 


Curso  1º 1 grupo de tarde 


Curso  2º 1 grupo de tarde 


Optativas, desdoblamiento de grupos, etc. 1 grupo de mañana / 1 grupo de tarde 


 


La previsión en cuanto al número de alumnos matriculados en dicha titulación es de 40 por 
curso, siendo 20 de ellos de la modalidad presencial y los otros 20 de la semipresencial.  


A continuación, se describen los recursos materiales y servicios necesarios para la nueva 
titulación. Es de resaltar que en los apartados 7.2.2 y 7.2.3, se especifica en detalle los recursos 
necesarios para llevar a cabo la docencia en la modalidad semipresencial. La semipresencialidad en este 
nuevo título consiste, como ya se ha mencionado en la presente memoria, en la emisión y grabación por 
parte del docente, y el visionado por parte del alumno, de videos correspondientes a clases magistrales 
de teoría de las asignaturas del título. Estos videos se crearán, se grabarán, se emitirán y se visionarán a 
través de las plataformas UPCTmedia y Aula Virtual que se describen en los apartados anteriormente 
mencionados: 


7.2.1 AULAS 
En cuanto al tamaño de los espacios necesarios, considerando las premisas formativas 
(enseñanza semipresencial), y el número de alumnos previsto, se puede realizar la siguiente 
estimación (Resumen en la Tabla 7.2): 


Aulas de teoría 


• 1 aula para asignaturas obligatorias de 40 m2.  
• 1 aula para asignaturas obligatorias de 40 m2. 
• 1 aula para asignaturas optativas y preparación de clases en streaming, etc. de 40 m2. El 


aula estará equipada con sistema de grabación para subir directamente contenidos a la 
plataforma de apoyo a la docencia semipresencial. 


Otras Aulas 


• 3 aulas para distintos usos (seminarios, conferencias, tercer ciclo, etc.), cada una de 50 
m2. Pueden ser aulas compartidas con otras titulaciones del Centro. 


• 2 aulas de informática para impartir asignaturas con ordenadores, cada una de 60 m2, 
con un total de 120 m2. 


Tabla 7.2. Resumen Aulas necesarias. 
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Aulas Teoría m2/aula m2 Total 


1 aula para obligatorias 40 40 


1 aula para obligatorias 40 40 


1 aula para optativas/grabación de 
clases (streaming) 


40 40 


Otras m2/aula m2 Total 


3 aulas multiusos 50 150 


2 aulas de informática 60 120 


TOTAL AULAS 8 aulas 390 


 


7.2.2 AULA VIRTUAL  
El Aula Virtual, que comenzó su andadura en la UPCT desde el año 2001, será una herramienta 
fundamental para la enseñanza semipresencial del título. La mayoría de los profesores de la 
UPCT utilizan actualmente el Aula virtual como instrumento para la impartición de las 
asignaturas, permitiendo distribuir material docente del temario de la asignatura, referencias, 
bibliografía, calificaciones de las pruebas de evaluación, prácticas y avisos. La aplicación está 
mantenida desde el servidor del Servicio de Informática, y se realizan periódicamente cursos 
dirigidos al profesorado para explicar y conocer sus potencialidades. 


El Aula Virtual puede ser utilizado tanto para el apoyo a la docencia presencial como para una 
docencia online. Su estructura, arquitectura tecnológica, así como su núcleo docente hacen del 
Aula Virtual una herramienta específica para el desarrollo en la enseñanza y el aprendizaje en el 
ámbito universitario. Los diferentes módulos que permiten el desarrollo de la actividad docente 
basada en una modalidad online, son los siguientes:  


a. Módulo de Recursos  


En este módulo se encuentran los recursos que permiten proporcionar contenidos a los 
estudiantes como: Wikis, archivos, incrustación de vídeos, enlaces a webs externas, libros y 
lecciones, pero además en el Aula Virtual se pueden integrar elementos interactivos, objetos 
docentes desarrollados por terceros en forma de SCORM.  


b. Módulo de Comunicación  


Permite la comunicación utilizando el correo electrónico del usuario, chat, mensajes 
privados y foros entre los diferentes integrantes del curso o de éste con la comunidad 
universitaria.  


c. Módulo de actividades  
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Este módulo cuenta con actividades que mejoran la experiencia del usuario en su interacción 
con la plataforma y el proceso de aprendizaje.  


Las actividades disponibles son:  


• Base de datos: permite a los participantes crear, mantener y buscar información en un 
repositorio de registros.  


• Chat: permite a los participantes tener una discusión en formato texto de manera 
sincrónica en tiempo real. 


• Consulta: permite al profesor hacer una pregunta especificando las posibles respuestas 
posibles. 


• Cuestionario: permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con preguntas tipo 
opción múltiple, verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y respuesta numérica.  


• Encuesta: permite que un profesor pueda crear una encuesta personalizada para 
obtener la opinión de los participantes utilizando una variedad de tipos de pregunta, 
como opción múltiple, sí/no o texto. 


• Foro: permite a los participantes tener discusiones asincrónicas, es decir discusiones que 
tienen lugar durante un período prolongado de tiempo.  


• Glosario: permite a los participantes crear y mantener una lista de definiciones, de forma 
similar a un diccionario, o para recoger y organizar recursos o información.  


• Lección: permite a un profesor presentar contenidos y/ o actividades prácticas de forma 
interesante y flexible.  


• SCORM: es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma estándar 
para los objetos de aprendizaje. El módulo de actividad SCORM permite cargar y añadir 
a los cursos paquetes SCORM o AICC como archivos Zip.  


• Taller: permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los 
estudiantes.  


• Tarea: permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los estudiantes mediante la 
creación de una tarea a realizar que luego revisará, valorará y calificará.  


• Wiki: permite a los participantes añadir y editar una colección de páginas web. Un wiki 
puede ser colaborativo, donde todos pueden editarlo, o puede ser individual, donde 
cada persona tiene su propio wiki que solamente ella podrá editar. 


7.2.3 CENTRO DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES (CPCD) 
El CPCD, ubicado en la segunda planta del edificio de Laboratorios de Investigación y Docencia 
(ELDI), dispone en sus casi 300 m2 de superficie de un set de grabación y otro de locución; una 
sala de control, dos aulas para crear y grabar contenidos; una sala de postproducción, así como 
laboratorios dedicados al desarrollo de prototipos virtuales; creación de campañas de marketing 
y publicidad digital, etc.  


El CPCD, viene dando apoyo, desde su creación en diciembre de 2013, al profesorado de la UPCT 
en el marco de la enseñanza. Dispone de los instrumentos, materiales y técnicos para grabación 
y edición de clases para su posterior visionado online en el portal de la UPCT.  


En el CPCD de la UPCT, se realizan proyectos de investigación en el área de producción de 
contenidos digitales, facilitando la creación de contenidos online interactivos que registran el 
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seguimiento del aprendizaje del alumno. Se desarrollan herramientas de software que apoyan 
al docente mediante la gestión de sus recursos multimedia, la incorporación de la ludificación 
(gamificación) en sus asignaturas y la emisión y difusión de clases en alta definición en directo.  


Adicionalmente, y directamente relacionado con la implantación del Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas entre otras titulaciones, se ha instalado en diciembre de 2019, en la EICIM 
un aula preparada por el CPCD para la grabación o emisión en directo de clases para este título 
semipresencial, y/o reforzar la docencia de la parte presencial.  


A partir de enero de 2020, el personal técnico del CPCD está realizando jornadas de formación 
para profesores de la EICIM que vayan a hacer uso del aula de grabación mencionada para la 
emisión de clases en streaming en el marco las nuevas titulaciones semipresenciales de la 
Escuela.  


Los profesores de nuevo Máster Universitario en Ingeniería de Minas utilizarán la plataforma 
UPCTmedia para la creación, personalización y edición de los videos de sus clases. 


UPCTmedia es una plataforma que proporciona apoyo al docente permitiéndole crear y 
personalizar su propio espacio donde publicar sus vídeos, agregarles preguntas tipo test y crear 
unidades de aprendizaje autoevaluables para colgarlas en el Aul@ Virtual de la UPCT. Por su 
parte, el alumno podrá visualizar todos los videos de una asignatura o de un docente de manera 
rápida y en un mismo sitio web.  


7.2.4 ESCUELA 
Para el correcto desarrollo del título, la Escuela cuenta con los siguientes espacios característicos 
para el normal desarrollo de las funciones del gobierno, las relaciones y la gestión del Centro: 


 


Tabla 7.3 Espacios destinados a distintos usos generales del Centro 


Dependencias m2 


Dirección EICIM 200 


Secretaría de Gestión Académica 180 


Salón de actos/grados 175 


Sala de usos múltiples 50 


Delegación de alumnos 50 


Conserjería 20 


TOTAL ESCUELA 675 
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7.2.5 SERVICIOS DE USO COMÚN  
La E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, comparte los 
siguientes recursos de uso común de la Universidad Politécnica de Cartagena (Tabla 7.7): 


 


7.7. Tabla Servicios de uso común 


Dependencias/Servicios 


Aula Virtual 


CRAI (Biblioteca) 


Polimedia 


Salas de Estudio 


 


7.2.6 CRAI (Biblioteca) 
Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios flexibles y 
sensibles a los cambios de su entorno, se han convertido en Centros de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es apoyar la creación de 
conocimiento (aprendizaje e investigación), y el cambio pedagógico, tratando de atender las 
necesidades reales de profesores y estudiantes relacionadas con todos los aspectos de la 
información (conocimiento, acceso, gestión, legalidad, etc.). 


El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico y virtual, donde convergen y 
se integran recursos documentales, infraestructuras tecnológicas, recursos humanos, espacios 
y equipamientos diversos, así como servicios (in situ o accesibles vía red), orientados al 
aprendizaje del alumno, a la docencia y a la investigación. 


Actualmente el CRAI de la UPCT cuenta con tres puntos de servicio, situados en el Campus de 
Alfonso XIII, Campus Muralla del Mar y Campus CIM. La superficie total es de 4.309 m2. Las 
condiciones de luminosidad, climatización y acústica en los espacios del CRAI son excelentes.  


El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 8:30 a 21:00. En períodos de exámenes 
este horario se amplía hasta las 00:00, y se abre fines de semana y festivos de 8:30 a 14:00 y de 
15:30 a 21:00. 


El número total de puestos de lectura es de 1.114, de diversas características:  


• 831 puestos para el trabajo en silencio y reflexivo. 
• 164 puestos de trabajo en grupo. 
• 119 puestos en seminarios de aprendizaje colectivo (salas de autoaprendizaje de 


idiomas, salas de formación en competencias informacionales). 


El fondo documental de nuestra Universidad consta de más de 350.000 monografías, 7.663 
publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a investigación, y 67 
bases de datos (suscripción), y 20.124 ejemplares de material no literario (vídeos, cdrom, 
microformas, etc.). 
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Toda la bibliografía básica recomendada por los profesores en sus guías docentes, está 
disponible en el CRAI biblioteca y disponemos de una aplicación para su acceso y control. 


Los fondos están informatizados y a libre acceso en la propia biblioteca y los recursos 
electrónicos accesibles desde fuera de la Universidad a través del portal de acceso seguro (VPN). 
Los usuarios disponen de un integrador de recursos y de un único punto de acceso a la totalidad 
de los recursos disponibles: el Buscador UPCT, un discovery de última generación.  


Con respecto al equipamiento informático, toda la biblioteca-CRAI tiene acceso wifi y los 
usuarios disponen de 188 PCs para su uso/préstamo en la biblioteca-CRAI (67 portátiles y 121 
sobremesa). En todos los PCs hay acceso a la red. Además, en dichos PCs hay instaladas más de 
55 aplicaciones docentes para el aprendizaje. 


Los usuarios también disponen de otro tipo de equipamiento como impresoras color y B/N, 
escáner documental, cañones de vídeo portátiles, tabletas digitales, e-reader (2), e Ipads (4). 


Además, se dispone de un Repositorio Digital para la publicación en abierto de la producción 
intelectual de la UPCT, donde están publicadas en abierto, siguiendo las recomendaciones de la 
Política de Acceso Abierto de la UPCT: Tesis, Proyectos Fin de Carrera, Trabajos Fin de Grado, 
Trabajos Fin de Máster, etc. En la actualidad, el Repositorio cuenta con más de 4.000 
documentos en acceso libre.  


 


7.2.7 SERVICIO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA (SAIT) 
El Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica (SAIT), agrupa servicio especializados de 
instrumentación y herramientas de diseño y cálculo científico, que por sus características 
superan el ámbito de actuación de un solo Departamento o Centro. El SAIT tiene como finalidad 
principal facilitar el trabajo de las diversas unidades y grupos de investigación de la UPCT, 
obteniendo el máximo rendimiento de los recursos disponibles. Presta servicio además a 
empresas e instituciones ajenas a la UPCT. 


Para desarrollar al máximo las potencialidades de los servicios de investigación, la UPCT 
proyectó y construyó un edificio de altas prestaciones técnicas que pudiera albergar con 
garantías los equipamientos técnicos del SAIT. El edificio de I+D+I es, desde enero de 2008, la 
sede del SAIT. Se trata de un edificio funcional y moderno dotado de instalaciones especiales, 
como son: distintas calidades de agua, gases técnicos, corriente estabilizada, sistemas de 
alimentación ininterrumpida de corriente y sistemas de refrigeración y climatización, etc. 


Entre los diferentes servicios de apoyo a la docencia e investigación que proporciona el SAIT 
cabe destacar el Servicio de Instrumentación Tecnológica y el Servicio de diseño industrial y 
cálculo científico. 


 


 


7.2.8 REPROGRAFÍA Y AULAS DE ESTUDIO 
El Campus Alfonso XIII cuenta con varias aulas de docencia que son habilitadas durante los 
periodos de exámenes como aulas de estudio. Además, el centro cuenta con fotocopiadora para 
poder reproducir los materiales docentes y de prácticas de las asignaturas. 
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También se dispone en todas las instalaciones de la UPCT de red WIFI openupct y eduroam. Hay 
un servicio de impresión de planos y ordenadores libres en las aulas de informática. 


 


7.2.9 DEPARTAMENTOS 
Las Áreas de Conocimiento más directamente relacionadas con las titulaciones de la Escuela son 
las que ocupan el edificio rehabilitado anexo a ésta, con todo el Departamento de Ingeniería 
Minera y Civil (1), una gran parte de el de Ingeniería Química (2), y una amplia presencia de 
profesorado y laboratorios del resto de Departamentos con docencia en el Máster Universitario 
en Ingeniería de Minas: Matemática Aplicada y Estadística (3); Ingeniería Mecánica, Materiales 
y Fabricación (4); Ingeniería Térmica y Fluidos (5), y Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología 
Electrónica(6).  


Superficie destinada a Dirección, Administración y otros usos de Departamentos 


En el edificio de la Escuela se encuentra los espacios de Administración y Dirección de dos 
Departamentos: Ingeniería Minera y Civil (1), e Ingeniería Química (2). Cada Departamento 
dispone de despachos de Dirección, administración, archivo, etc., y despachos para becarios, 
profesores visitantes, etc. (Tabla 7.4). 


Tabla 7.4. Departamentos: espacio destinado a Dirección. 


Departamentos m2 


Dirección y administración 200 


Despachos de becarios y visitantes 80 


TOTAL DIRECCIÓN 280 


 


Superficie destinada a Profesorado 


Los espacios directamente relacionados con el trabajo del profesor están distribuidos por áreas 
de cada uno de los Departamentos. Como término medio, hay unos 15/20 m2 por profesor a 
tiempo completo y unos 10 m2 por cada profesor Asociado. El número de profesores en cada 
área que imparte docencia en el título, con presencia en el edificio del Centro, y las superficies 
disponibles por aquella, tanto para despachos de profesorado como para espacios de Grupos de 
I+D+i, figuran en la tabla (tabla 7.5 y tabla 7.6). 


 


Tabla 7.5. Departamentos: espacio destinado a la actividad del Profesorado en la EICIM. 


Profesorado (nº Dptos), y Área TC/Asociado m2 Despacho 


(1) Ingeniería Cartográfica, G. y F. 4/1 80 


(1) Explotación de Minas 5/4 115 
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(1) Geodinámica Externa 3/1 80 


(2) Ingeniería Química 7/1 130 


(2) Tec. Medio Ambiente 3/1 80 


(3) Matemática Aplicada 8/1 140 


(3) Estadística e Inv. Operativa 1/0 30 


(4) C. Materiales e Ing. Metalúrgica 2/1 50 


(5) Máquinas y Motores Térmicos 2/1 50 


Totales 35/11 755 


 


7.2.10 LABORATORIOS 
Estarán a disposición del Máster los laboratorios propios de las Áreas de Conocimiento que se 
encuentran en el mismo edificio o en las proximidades, salvo los laboratorios pesados que 
podrían instalarse total o parcialmente en el edificio en el que la UPCT ha centralizado los 
mismos (ELDI). 


Las superficies de laboratorios específicamente utilizados por el título de Máster Universitario 
en Ingeniería de Minas, son los de la tabla 7.6: 


Tabla 7.6. Espacio de laboratorios para el Máster Universitario en Ingeniería de Minas. 


Departamento / Área Docente m2 Lab. m2 I+D+i 


LABORATORIO DE GEOMÁTICA 60 40 


LABORATORIO DE EXPLOTACIÓN DE MINAS E INGENIERÍA DEL 
TERRENO 


100 40 


LABORATORIO DE GEODINÁMICA EXTERNA 40 20 


LABORATORIO DE CONSTRUCCIÓN 250 20 


INGENIERÍA QUÍMICA 55 50 


TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE 45 40 


MATEMÁTICA APLICADA Y ESTADÍSTICA 40 40 


CIENCIA DE MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA 40 40 


TEORÍA DE CIRCUITOS 60  
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MÁQUINAS ELÉCTRICAS 40  


INSTALACIONES ELÉCTRICAS 40 40 


LABORATORIO DE AUTOMÁTICA 150 50 


LABORATORIOS DEL ÁREA DE MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


300 50 


LABORATORIO DE ENERGÍAS RENOVABLES (EERR) 
300 50 


Totales 1530 480 


 


La información de los laboratorios figura de forma más detallada en el ANEXO 7.I del apartado 
7 de la Memoria. 


7.3 Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios necesarios 
En el manual del Sistema de Gestión Interna de Calidad (AUDIT), se recogen los procedimientos 
para garantizar la gestión de los recursos materiales y servicios del Centro. 


Todas las instalaciones de la Escuela están dotadas de los medios suficientes para evitar que 
existan barreras arquitectónicas, habiéndose adecuado para ello las infraestructuras existentes: 
todos los edificios están dotados con, al menos, una rampa y un ascensor. 
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Anexo 7.I: Características de los Laboratorios que cubren la mayor parte 
de la docencia práctica del Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


I.1. Departamento de Ingeniería Minera y Civil 
LABORATORIO DE EXPLOTACIÓN DE MINAS E INGENIERÍA DEL TERRENO  


El laboratorio de Explotación de Minas e Ingeniería del Terreno se localiza en la planta sótano 
del Aulario, con una superficie de 80 m2 y un almacén de 20 m2, con una capacidad para grupos 
de 10 alumnos. 


 


Los principales equipos de SUELOS son los siguientes: 


• Cribas, tamices, mesas vibrantes, balanzas y estufas. 
• Hidrómetro de sedimentación. 
• Permeámetro. 
• Utensilios para ensayos Proctor normal y modificado. 
• Utensilios para límites índices líquido y plástico. 
• Banco con 3 edómetros. 
• 2 mesas de corte directo. 
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Los principales equipos de ROCAS son los siguientes: 


• Prensa hidráulica de 200 t, con posibilidad de ensayo triaxial en rocas y determinación 
de módulos elásticos de roca. 


• Perforadora de testigos de roca eléctrica con bomba de agua manual. Capacidad 0,75 m 
con varilla de extensión. 


• Alternador eléctrico portátil de 3 KW. 
• Tronzadora eléctrica para testigos de roca. 
• Camioneta Pickup todo terreno 4 plazas. 


 


Los principales equipos para MINERÍA son los siguientes: 


• Sismógrafo para medida de vibraciones en voladuras Blasmate III. 
• Células de carga en sondeo y fisurómetros de cuerda vibrante Geokon. 
• Cintas de convergencias para túneles. 
• Brújulas tectónicas y martillos de Schmidt. 
• Sismógrafo de 24 geófonos para sísmica de refracción y tomografía sísmica. 
• Resistivímetro de Tomografía Eléctrica para conseguir perfiles resistivos del terreno. 
• Microscopio Triocular Motic (x10), con cámara digital salida HDMI. 


LICENCIAS DE PROGRAMAS específicos de minería 


• Excavaciones superficiales y subterráneas: Licencia quinquenal para 20 puestos, con el 
paquete avanzado de programas de ROCSCIENCE (Toronto, Canadá), entre los que 
destacan: 
- RS2 y RS3 programas que usan métodos de cálculo 2D y 3D tenso-deformacionales, 


de elementos finitos, muy versátiles para evaluación y diseño de excavaciones de 
superficie y subterráneas tanto en suelo como en roca. 


- SLIDE 2D y 3D, programas que usan métodos de equilibrio límite (Jambu, Bishop, 
Spencer...), para la evaluación de laderas y diseño de taludes en roca y suelos. 


• Ventilación de Minas: Licencia educacional, sin límite de puestos ni caducidad, para 
diseño de ventilación de minas, VENTSIM versión 4.8 de la empresa CHASM consulting 
(Australia). 
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• Evaluación y Planificación de Yacimientos: Licencia de HEXAGON MINING 
(Multinacional Sueca), para integración de datos del yacimiento su evaluación y 
planificación minera. 
 


LABORATORIO GEOMÁTICA 


Laboratorio de docencia e investigación con capacidad para 20 puestos con el siguiente material:  


• 10 estaciones totales con diferentes configuraciones. 
• 8 niveles automáticos. 
• 2 niveles digitales. 
• 3 GPS diferenciales bifrecuencia. 
• 2 GPS monofrecuencia. 
• 6 GPS de mano. 
• 2 GPS GIS.  
• 1 Dron de inspección y fotogrametría.  
• Gafas de Realidad Virtual.  
• Utensilios auxiliares: miras, prismas, bancos de carga, etc. 


 


Adicionalmente cuenta con un aula de informática para 8 puestos con software propio del Área: 
Autocad, Modelos digitales del terreno MDT, ArcGis, QGIS, Pix4D, Cyclone. 


 


LABORATORIO DE GEODINÁMICA 


Laboratorio docente para 25 puestos que tiene el siguiente material:  


• Tamizadora vibradora con accesorios. 
• Equipo multiparamétrico ph/mv modelo ph/cond 340 i. 
• Sonda eléctrica seba kll-q/d para medida de nivel, temperatura y conductividad, ph, 


potencial redox, oxígeno disuelto para 500 metros. 
• Sonda multiparamétrica para distintas profundidades. 
• Hidronivel heron plus. 
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• Lupas de sobremesa 
• Brújulas wilkie. 
• Colecciones de minerales. 
• Colección de minerales fluorescentes. 
• Lámpara ultravioleta ppi-s. 
• Colecciones de rocas. 
• Carta de colores de rocas. 
• Cámara digital. 
• Telémetro-hipsómetro Nikon. 
• Microscopio Zeiss. 
• Lupa Zeiss con cámara fotográfica. 


 


LABORATORIO DE CONSTRUCCIÓN 


El laboratorio de Ingeniería de la Construcción se localiza en la planta sótano del ELDI. Cuenta 
con una superficie de 250 metros y la siguiente instrumentación: 


Equipamiento principal:     


• Pórtico de carga con actuador de 1000KN.   
• Pórtico de carga con actuador de 500KN.  
• Grupo hidráulico de potencia para actuadores. 
• Armario con equipamiento de medida y control. 


Resto instalaciones:    


• Máquina universal de ensayos, 
• Prensa. 
• Compactadora de cementos. 
• Tamizadora. 
• Amasadora planetaria. 
• Taladradora. 
• Máquina de los angeles. 
• Dobladora. 
• Horno de probetas. 
• Máquina ensayo permeabilidad.  
• Compactadora de hormigón.  
• Hormigonera. 
• Cámara húmeda. 
• Banco de herramientas. 
• Mesa de labores. 
• Mesa de equipos. 
• Mesa de desmoldeo. 
• Contenedores para áridos. 
• Banco y armario de tamices. 


C
SV


: 3
66


35
59


13
03


90
28


64
03


35
66


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Además, como singularidades, se pueden manejar grandes piezas pesadas de hormigón, de 
hasta 12 m de longitud y 10 Tn de peso, cuenta con una losa de cimentación (12x6m), bajo 
pórticos de carga y tiene alimentación trifásica para grupo hidráulico de potencia.  


 


También se realizan prácticas en laboratorio de informática con el software SAP2000, que es un 
programa de elementos finitos, con interfaz gráfico 3D orientado a objetos, preparado para 
realizar, de forma totalmente integrada, la modelación, análisis y dimensionamiento de lo más 
amplio conjunto de problemas de ingeniería de estructuras. 


 


 


I.2. Dpto. de Ingeniería Química y Ambiental 
En el edificio de la EICIM se dispone de dos laboratorios docentes de Ingeniería Química, de 56 
y 70 m2, y un laboratorio de Tecnologías del Medio Ambiente de 56 m2.  


LABORATORIO GENERAL (70 m2) 


Con capacidad para 25 puestos.  


Equipos: Horno, Mufla, Vacío, Destilador, Placas calefactoras, Conductímetros, pHmetros, 
Balanzas, Extractor de gases (vitrina), Recogida de residuos. Separadores de membranas. Equipo 
para producción de agua destilada por ósmosis inversa Millipore. 


Equipo de seguridad: Duc 
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LABORATORIO DE EXPERIMENTACIÓN EN INGENIERÍA QUÍMICA (55 m2) 


Capacidad: 20 puestos.  


Equipos: Torre de destilación, 
Extracción líquido-líquido. Torre 
de absorción. Ultrasonidos. 


Potenciostato-Galvanostato. 
Cromatógrafo líquido de alta 
precisión (HPLC), con inyector 
automático y detectores de 
fotodiodos y de índice de 
refracción.  


 


LABORATORIO DE TECNOLOGÍAS DEL MEDIO AMBIENTE (45 m2) 


Capacidad: 10 puestos.  


Equipos: Turbidímetro/ DQO/ DBO; Estufas de cultivo/ Microtox; Coagulador-floculador (jar 
test); Pro-Nitro (destilador Kjeldahl). Secador de líquidos por atomización. Polarímetros. 


Se dispone de una licencia de CHEMCAD7 desde el año 2017, con una duración de 5 años y 
aplicación en el campo de los gases y el petróleo. Está prevista la adquisición de nuevas licencias 
de simulación de procesos. 


I.3. Departamento de Matemática Aplicada y Estadística 
AULA DE MODELOS MATEMÁTICOS 


Capacidad: 20 estudiantes.  


Equipos principales 20 PCs con software de 
docencia e investigación (LICENCIAS 
Matlab, R, SPSS, Octave, etc.). 
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I.4. Departamento de Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación 
El laboratorio del Área de Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica se encuentra en el 
edificio de la EICIM. 


LABORATORIO DE METALURGIA Y TRATAMIENTOS TÉRMICOS. 


Superficie 40 m2. Capacidad 12 puestos. Situado en el edificio de la EICIM, dispone de diversos 
materiales y equipos que permiten realizar, a escala de laboratorio, distintas operaciones 


metalúrgicas: calcinación, lixiviación, extracción con 
disolventes, electrólisis.  


Equipos principales: Microscopio óptico, molino de bolas, 
tamizadora, espectrofotómetro UV-visible, equipos de 
lixiviación, hornos-mufla capaz de alcanzar 1600 º C, fuentes de 
alimentación para electrólisis, balanza de precisión, granatario 
y campana extractora de gases. 


 


 


I.5. Departamento de Automática, Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica 
LABORATORIO DE TEORÍA DE CIRCUITOS 


Capacidad 30 puestos. Equipamiento: Fuentes de 
alimentación de continua; generadores de funciones; cargas 
resistivas, inductivas y capacitivas; Osciloscopios; 
Vatímetros, Voltímetros; Amperímetros; Polímetros. 


 


LABORATORIO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS. 


Capacidad 20 puestos. Equipamiento: máquinas 
asincrónicas; máquinas sincrónicas; máquinas de corriente 
continua; transformadores, autotrasformadores; 
arrancadores estáticos; variadores de frecuencia; motores 
síncronos de imanes permanentes; frenos de polvo 
magnético; servofrenos; fuentes de continua; osciloscopios; 
vatímetros digitales; polímetros; tacómetros digitales; 
cargas inductivas, resistivas y capacitivas; reguladores de 


continua; encoders; sondas diferenciales de tensión; sondas de intensidad; contactores; 
temporizadores; pulsadores. 
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LABORATORIO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 


Equipamiento: maquetas simulación de sistemas de puesta a tierra; maquetas simulación 
protección contra sobretensiones; equipos para medición de puesta a tierra; equipos de 
verificación de instalaciones de BT. Equipos de medida de la calidad de onda. 


Licencias de software utilizadas en las prácticas: 


• Para gestión de redes eléctricas: PSS-E (v35), DigSilent. 


• Para cálculo de instalaciones: EPLAN, DEMELEC. 


LABORATORIO DE AUTOMÁTICA 


Dispone de varios equipos de laboratorio y sala de ordenadores con software propio de 
automatización, control y robótica. 


 


 


 


 


 
 


I.5. Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos 
LABORATORIOS DEL ÁREA DE MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 


Laboratorio de Termotecnia 
 


Dispone de:  


• Instalaciones para la determinación del 
comportamiento termodinámico de líquidos y 
gases, análisis de ciclos frigoríficos y medida de las 
propiedades psicrométricas del aire.  
• Instalaciones para la determinación de la 
conductividad térmica y emisividad de distintos 
materiales y coeficiente convectivo para el aire.  
• Banco de ensayos de intercambiadores de calor. 
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Laboratorio de Máquinas Térmicas 
 


Dispone de:  


• Instalaciones para el montaje y desmontaje de 
motores de combustión interna alternativos de 2T 
y 4T, de ciclo Otto y Diesel.  
• Sistemas de inyección y encendido en motores 
de combustión interna alternativos.  
• Metrología de motores de combustión interna 
alternativos. 


 


 


Laboratorio de Ensayo de Motores Térmicos 
Dispone de:  


Banco de ensayo con freno eléctrico de doble eje. Banco de 
ensayo de motores industriales con alternador. 


 


 


Laboratorio de Calor y Frio 
 


 
Dispone de:  


Máquina frigorífica reversible para análisis de ciclos 
frigoríficos y determinación de propiedades 
termodinámicas del refrigerante. Climatizadora para el 
análisis de ciclos de climatización. 


 
 


LABORATORIO DE ENERGÍAS RENOVABLES (EERR) 


Laboratorio de Micro-eólica 
 


Dispone de:  


Instalación para el ensayo de 
aerogeneradores de pequeña 
potencia. 
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Laboratorio de Biomasa y Biocombustibles (colaboración con el Centro Tecnológico de la 
Energía y del Medio Ambiente, CETENMA) 


Dispone de:  


Instrumentación para análisis de combustibles. Analizador de gases de combustión. Equipo para 
análisis de rendimiento de calderas. 


Laboratorio de captadores solares térmicos 


Dispone de:  


Instalación para el ensayo de captadores solares térmicos y 
paneles fotovoltaicos según normativa UNE. Seguidor solar a 2 
ejes con capacidad para estudiar varios captadores 
simultáneamente. Estación meteorológica. 


 
Laboratorio de energía solar fotovoltaica y de concentración 


Dispone de:  


Instalaciones para ensayo y caracterización de mejoras en 
sistemas fotovoltaicos y de concentración. 
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8 Resultados previstos 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


Para la estimación de los valores cuantitativos de tasas de graduación se han tomado como 


referencia los valores que se han obtenido en el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, 


Canales y Puertos, implantado en el curso 2011-2012. Dicho Máster se implantó, al igual que 


está previsto hacer con el Máster Universitario en Ingeniería de Minas, sin titulación previa de 


segundo ciclo, es decir, directamente como continuación del Grado en Ingeniería Civil en el 


marco del EEES. Cabe destacar que dicha implantación ha sido reconocida con la consecución 


del Sello de Calidad EUR-ACE® de Ingeniería. 


Dicha experiencia, llevada a cabo con éxito, supone una referencia para la implantación de 


nuevo Máster Universitario en Ingeniería de Minas desde el Grado de Ingeniería de Recursos 


Minerales y Energía. 


8.1.1 Tasa de graduación 


La tasa de graduación se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en relación con su 


cohorte de entrada. 


La experiencia de la Escuela y su profesorado en el desarrollo de la docencia en el marco del 


EEES en cuanto a: 


 El foco del proceso formativo se sitúa en el trabajo del alumno.  


 La posibilidad de cursar el Máster de manera semipresencial. 


 Las nuevas metodologías docentes suponen un seguimiento más personalizado del 


trabajo del alumno. 


 Los nuevos métodos de evaluación requieren un diagnóstico frecuente del rendimiento 


del alumno, permitiendo corregir posibles deficiencias del proceso. 


 El uso previsto y frecuente de nuevas tecnologías de la información, documentación y 


análisis potencia la futura inserción del estudiante en el mundo laboral y profesional.  


 


Así como la experiencia en de implantación del sistema de aseguramiento interno de calidad de 


las titulaciones del Centro, facilita el seguimiento sistemático del progreso del alumno y de los 


resultados del aprendizaje que, con toda probabilidad, permitirá mejorarlos.  


Si bien las razones expuestas con anterioridad hacen pensar que el Máster presentará una tasa 


de graduación elevada, no es menos cierto que la variabilidad de procedencia prevista para los 


estudiantes del Máster, así como la natural exigencia de estos estudios, recomiendan una 


estimación prudente de dicha tasa. 


Por todas estas razones, y teniendo en cuenta, las tasas obtenidas en el otro Máster con 


atribuciones profesionales de la Escuela, se estima una tasa de graduación del 50%. 


 


8.1.2 Tasa de abandono. 


La tasa de abandono se define como el tanto por ciento de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 


ni en ese año académico de finalización prevista de sus estudios ni en el anterior. 
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Dado que el Máster es una titulación de nueva implantación en la universidad con la adaptación 


al EEES, sin segundo ciclo previo, los únicos datos que nos sirven de referencia para su 


estimación son los resultados obtenidos en el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y 


Energía y en el Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, en ambos 


casos por debajo del 20%. Además, teniendo en cuenta la variabilidad de procedencia del 


alumnado, y la posibilidad de ejercer la matrícula a tiempo parcial, se estima una tasa de 


abandono del 15%.  


 


8.1.3 Tasa de eficiencia. 


La tasa de eficiencia se define como la relación porcentual entre el número total de créditos 


teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 


el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Se calcula multiplicando el número de créditos del plan de estudios por el número de graduados, 


dividiéndolo por el número total de créditos de los que realmente se han matriculado los 


graduados y expresándolo en porcentaje.  


Al igual que en los apartados anteriores, los únicos datos que nos sirven de referencia para 


estimarla son los resultados obtenidos por el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y 


Energía en torno al 80% y los del Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos, en torno al 90%. Por lo anterior, se considera que la una estimación acertada puede ser 


una tasa de eficiencia del 85%. 


 


 


 


C
SV


: 3
57


85
99


61
35


80
92


93
93


63
67


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-11-12T17:07:50+0100

		España












Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la propuesta de 


modificación del plan de estudios del Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas con ID 4317388 (Expediente Nº 11001/2019) de 


fecha de 7 de febrero de 2023 


 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento muestra 
cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar y las recomendaciones remitidas por la Comisión de 
Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a los mismos. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Las asignaturas “Seguridad en Industria Minera y Energética”, “Métodos Avanzados de Explotación y Espacio 
Subterráneo”, “Tecnología de Sondeos” y “Técnicas Geofísicas”, realizan actividades de prácticas de 
laboratorio, informáticas o de campo según se refiere en la memoria verificada (actividad AF2). Sin embargo, 
de acuerdo con la modificación solicitada, tras la división de la actividad formativa AF2 en dos, F04 (Clase en 
aula de informática: prácticas) y F02 (Clase en laboratorio: prácticas), en las asignaturas mencionadas no se 
realiza ninguna de estas dos nuevas actividades (F04 y F02). Esta cuestión debe justificarse o, en su caso, 
subsanarse. 


La antigua actividad de prácticas AF2 Prácticas de laboratorio, informática o campo se divide en tres actividades 
en la propuesta de modificación. Esas actividades son F02 Clase en laboratorio: prácticas, F03 Clase en campo 
o aula abierta: prácticas y F04 Clase en aula de informática: prácticas. Es decir, cada uno de los tres posibles 
tipos de prácticas, que agrupaba la antigua denominación. Esta nueva clasificación responde a la necesidad de 
adaptarse al nuevo listado de actividades formativas adoptado por todos los títulos de la UPCT. En el caso de 
las asignaturas citadas, la antigua actividad “AF2 Prácticas de laboratorio, informática o campo” se 
corresponde con la actual F03 Clase en campo o aula abierta: prácticas.  


Por lo tanto, las asignaturas citadas realizarían las siguientes prácticas, según la memoria modificada: 


“Seguridad en Industria Minera y Energética” tenía 5 horas de AF2 Prácticas de laboratorio, informática 
o campo. En la modificación tiene 4 horas de F03 Clase en campo o aula abierta: prácticas.  


“Métodos Avanzados de Explotación y Espacio Subterráneo” tenía 2 horas de AF2 Prácticas de 
laboratorio, informática o campo. En la modificación tiene 2 horas de F03 Clase en campo o aula abierta: 
prácticas. 


“Tecnología de Sondeos” tenía 15 horas de AF2 Prácticas de laboratorio, informática o campo. En la 
modificación tiene 15 horas de F03 Clase en campo o aula abierta: prácticas. 


“Técnicas Geofísicas” tenía 12 horas de AF2 Prácticas de laboratorio, informática o campo. En la 
modificación tiene 12 horas de F03 Clase en campo o aula abierta: prácticas. 
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CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


El procedimiento de adaptación descrito en el Apartado 10.2 está poco desarrollado. Debe incluirse 
información sobre los criterios empleados en relación a cómo será el proceso de adaptación de los estudiantes 
matriculados en el plan de estudios actual e incorporarla en el criterio 5 “Planificación de las Enseñanzas”. 


Este aspecto ha sido objeto de una consulta a ANECA – Consultas Enseñanzas durante el plazo disponible para 
realizar la subsanación. En base a la respuesta que nos han dado, entendemos que, puesto que nos 
encontramos en un proceso de modificación de un título y no de su extinción, no tenemos que realizar ningún 
cambio en el apartado 10.2 de la memoria. Entonces, para dar respuesta al aspecto a subsanar, se sustituye el 
texto del Apartado 10.2 por “No aplica”, como aparece en la vigente memoria verificada. Además, en  
Apartados modificación se elimina este apartado 10.2 y se incluye en el apartado 5.1.: “Se ha explicado cómo 
será la adaptación de los estudiantes matriculados en el plan de estudios de 102 créditos al plan de estudios 
de 90 créditos”. En el pdf del apartado 5.1 se añade el texto que sigue y la tabla de adaptación que lo acompaña: 


“Las asignaturas obligatorias y optativas de la propuesta de modificación son idénticas a las del plan de estudios 
actual, salvo que una de las asignaturas obligatorias cambia de denominación: “Refino, transporte y 
almacenamiento de hidrocarburos” cambia a “Gestión de la cadena de valor en la industria de hidrocarburos”.  


A continuación se muestra la tabla de adaptación que se empleará para aquellos estudiantes que hayan 
comenzado los estudios de Máster Universitario en Ingeniería de Minas según la memoria vigente, y decidan 
o deban (de acuerdo a las reglas fijadas en el apartado 10.1) adaptarse al plan modificado: 


Tabla de reconocimiento automático para adaptar al nuevo plan de estudios a los estudiantes que actualmente 
están matriculados en el título en su versión en vigor desde 07/07/2021. 


ASIGNATURA MEMORIA 2021 ECTS ASIGNATURA MODIFICA 2023 ECTS 


Métodos numéricos avanzados 6 Métodos numéricos avanzados 6 


Simulación en cálculo de estructuras 3 Simulación en cálculo de estructuras 3 


Simulación aplicada a procesos químicos 3 Simulación aplicada a procesos químicos 3 


Simulación aplicada a geotecnia 3 Simulación aplicada a geotecnia 3 


Seguridad en industria minera y energética 3 Seguridad en industria minera y energética 3 


Dirección y gestión de proyectos en industria minera 
y energética 3 Dirección y gestión de proyectos en industria minera 


y energética 3 


Legislación y Medio Ambiente 3 Legislación y Medio Ambiente 3 


Diseño integral y planificación minera 3 Diseño integral y planificación minera 3 


Refino, transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos 4.5 Gestión de la cadena de valor en la industria de 


hidrocarburos 4.5 


Tratamiento de agua y gestión de residuos 3 Tratamiento de agua y gestión de residuos 3 


Evaluación y modelización de yacimientos 4.5 Evaluación y modelización de yacimientos 4.5 


Ingeniería metalúrgica 6 Ingeniería metalúrgica 6 


Plantas de tratamiento de recursos minerales 3 Plantas de tratamiento de recursos minerales 3 


Ingeniería de explosivos y pirotecnia 3 Ingeniería de explosivos y pirotecnia 3 


Métodos avanzados de explotación y espacio 
subterráneo 4.5 Métodos avanzados de explotación y espacio 


subterráneo 4.5 


Tecnología de sondeos 4.5 Tecnología de sondeos 4.5 


Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz 4.5 Energía hidroeléctrica, eólica y mareomotriz 4.5 C
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Centrales y redes eléctricas 3 Centrales y redes eléctricas 3 


Automática e instrumentación 4.5 Automática e instrumentación 4.5 


Economía circular y minería urbana 3 Economía circular y minería urbana 3 


Recuperación ambiental 3 Recuperación ambiental 3 


Geomática avanzada 3 Geomática avanzada 3 


Técnicas geofísicas 3 Técnicas geofísicas 3 


Tecnologías de mejora y aprovechamiento 
energético 3 Tecnologías de mejora y aprovechamiento 


energético 3 


Energía geotérmica 3 Energía geotérmica 3 


Para situaciones que puedan darse no previstas aquí, la Comisión Académica del título será la encargada de 
establecer las propuestas de reconocimiento de créditos que correspondan a cada situación concreta, en 
función de las asignaturas cursadas por el egresado.” 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El resultado de aprendizaje “Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, 


proyectos o actuaciones” se ha reformulado en todas las asignaturas que tienen asignada la competencia T6 
(Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones) excepto en la materia Trabajo Fin de 
Máster. Se recomienda modificar este resultado de aprendizaje también en el TFM. 


En respuesta a esta recomendación, en la materia Trabajo Fin de Máster se ha reformulado el resultado del 
aprendizaje asociado a la competencia T6 como: “Formular juicios en los que se considere la integración de los 
ODS en trabajos, proyectos o actuaciones”. 


C
SV


: 5
88


80
12


35
03


14
34


17
61


91
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588801235031434176191763





 


Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios con ID 4317388 (Expediente Nº 


11001/2019) de fecha de 13 de enero de 2020 


 
Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento muestra 


cuadros con los textos literales de las observaciones remitidas por la Comisión de Evaluación. A cada uno de los 
cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a las mismas. 


 
 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


 
 


En el apartado 1.3.1. Datos del centro de impartición se ha eliminado el enlace que se había subido por error. En 


este momento aparece el enlace al “Reglamento de progreso y permanencia de la Universidad Politécnica de 


Cartagena.”, publicado el 16 de julio de 2019 (https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-   


f2217f40c3f5). 


 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 
 


En el apartado 4.2.2. Perfiles de Ingreso se ha eliminado la Orden CIN 310/2009 a la que se hacía referencia por 


error. En este momento aparece la referencia a Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico de Minas. 


Las referencias que se indican en el apartado “4.2.2. Perfiles de Ingreso”, relativas a titulaciones de Grado 
específicas indicadas en los tres primeros apartados, son erróneas puesto que aluden a la Orden CIN 310/2009 
cuando, debe referirse a la Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas. 


La normativa recogida en la memoria: “NORMAS ACADÉMICAS (Aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión 
de fecha 23 de octubre de 2006) (Publicado en el BORM nº 289, de 16 de diciembre de 2006)”, obtenidas en el 
enlace proporcionado no están actualizadas. A modo de ejemplo, puede señalarse que el Reglamento de 
progreso y permanencia de la UPCT Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 162, publicado el 16 de julio de 
2019, como elemento actualizado de las anteriormente indicadas “Normas Académicas”, lo que debe subsanarse. 
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Se explican a continuación los criterios seguidos en el apartado 4.2.5: 
 


La baremación tiene dos componentes basadas en las aptitudes del candidato y en fundamentos académicos: 


• Uno es la nota media del expediente del estudiante (entre 5 y 10 puntos). Se ha cambiado la ponderación 
de este componente en la baremación final para dar más peso al expediente (ya no está multiplicado por 
0,5). 


• En el otro se valora si se han cursado las menciones de “Recursos energéticos, combustibles y explosivos” 
y/o “Explotación de minas” (condición que cumplen los estudiantes en posesión del título actual de Grado 
en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT), o ninguna de ellas (entre 0 y 5 puntos). Este 
componente se ha considerado así para tener en cuenta la formación académica del estudiante postulante 
y su correlación con el diseño del plan de estudios Grado + Máster realizada en la UPCT. 


 
Por tanto, y para subsanar este punto, en el apartado 4.2.5, a), donde decía: 


 
“a) Titulados que no deban realizar complementos formativos para las dos modalidades: 


• Estudiante que hayan cursado el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la 
UPCT: 5 puntos. 


• Estudiantes que hayan cursado los 48 créditos de alguno de los dos módulos completos de 
tecnología específica: 2,5 puntos. 


• Estudiantes que no estén contemplados en los casos anteriores. 0 puntos. 
 


A todos ellos se les sumará un número de puntos igual a la nota media del expediente multiplicada 
por 0,5.” 


 
 


Ahora dice: 
 


“a) Titulados que no deban realizar complementos formativos para las dos modalidades: 


• Estudiantes que hayan cursado los 48 créditos del módulo de tecnología específica “Recursos 
energéticos, combustibles y explosivos”, y también los 48 créditos del módulo de tecnología 
específica “Explotación de minas”: 5 puntos. 


• Estudiantes que hayan cursado los 48 créditos de alguno de los dos módulos completos de 
tecnología específica anteriores: 2,5 puntos. 


• Estudiantes que no estén contemplados en los casos anteriores. 0 puntos. 
 


A todos ellos se les sumará un número de puntos igual a la nota media del expediente en base 10.“ 


En el apartado 4.2.5. de la Memoria “Baremo de admisión en el caso de que el número de solicitudes supere el 
número de plazas ofertadas”, se incluye un apartado a) para el caso de “Titulados que no deban realizar 
complementos formativos para las dos modalidades” que refiere “Estudiantes que hayan cursado el Grado en 
Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT: 5 puntos”. En este sentido, se considera que el haber 
cursado el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT no es un criterio que permita 
discriminar en función de la calidad del estudiante postulante y que introduce sesgos en la elección en función 
de criterios que nada tienen que ver con una decisión basada en fundamentos académicos y de aptitudes del 
candidato, lo que debe eliminarse. 
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En el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 


Donde antes decía: 


“Otros perfiles de ingreso adecuados (tienen que cursar complementos de formación). 
 


Podrán ser admitidos en el Máster los titulados que estén en posesión del Título de: 


• Ingeniero Técnico de Minas especialidad Explotación de Minas. 


• Ingeniero Técnico de Minas especialidad Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos. 


• Ingeniero Técnico de Minas especialidad Mineralurgia y Metalurgia. 
 


Para ser admitidos en el Máster, deberán realizar como complementos formativos los especificados en el 
apartado 4.6 de esta Memoria. Estos complementos de formación se cursarán durante el primer curso. 


 
Ahora dice: 


 
“Otros perfiles de ingreso adecuados (tienen que cursar complementos de formación). 


 
Podrán ser admitidos en el Máster los titulados que estén en posesión del Título de: 


• Ingeniero Técnico de Minas especialidad Explotación de Minas. 


• Ingeniero Técnico de Minas especialidad Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos. 


• Ingeniero Técnico de Minas especialidad Mineralurgia y Metalurgia. 
 


Para ser admitidos en el Máster deberán realizar complementos de formación. Estos complementos de 
formación no forman parte del Máster, por lo que se especifican en el apartado 4.6 de esta Memoria. Estos 
complementos de formación se cursarán durante el primer curso. 


 
 


 
 


En el apartado “4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a 
la enseñanza” se ha modificado el texto porque los espacios web asociados a cada título los genera la UPCT 
cuando está autorizada su implantación. Todos los espacios web de los diferentes títulos tienen la misma 
estructura de contenidos. Por este motivo: 


En la memoria propuesta se recoge el apartado “4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la enseñanza”, en el que el enlace relativo a 
https://upct.es/estudios/master/el_codigo_del_master_ingenieria minas/, de especial significancia, no está 
activado, lo que debe subsanarse. 


Si bien, en los Requisitos de acceso establecidos se cita lo siguiente (Orden CIN/310/2009) “Igualmente, podrán 
acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que, en este caso, 
se establezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios”, no se especifica 
suficientemente si los complementos de formación exigidos a los titulados que estén en posesión del Título de 
Ingeniero Técnico de Minas, en sus diversas especialidades, forman parte  del Master propuesto o están 
configurados fuera del mismo, lo que debe subsanarse. En este sentido, la definición detallada de las materias 
(contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, …) debe realizarse en el 
apartado 5 “Planificación de las Enseñanzas” cuando los complementos formen parte del Máster y en el 
apartado 4.6 cuando no lo hagan. 
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Donde antes decía: 
 


“c. La información referida a másteres se encuentra en el enlace https://upct.es/estudios/master/, que 
incluye normativa, becas, precios públicos, etc. Desde este apartado, el futuro estudiante puede consultar 
datos acerca del acceso a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, etc. Al mismo tiempo cada título 
dispone de un espacio web en el que se presentan los títulos, en concreto para este Máster 
(https://upct.es/estudios/master/el_codigo_del_master_ingenieria minas/). En ella se proporciona 
información, por ejemplo, sobre las competencias a adquirir, los principales resultados del título o la 
evaluación y gestión de su calidad, las guías docentes de las asignaturas, los horarios y fechas de exámenes.” 


 
Ahora dice: 


 
“c. La información referida a másteres se encuentra en el enlace https://upct.es/estudios/master/, que 
incluye normativa, becas, precios públicos, etc. Desde este apartado, el futuro estudiante puede consultar 
datos acerca del acceso a la Universidad, admisión, preinscripción, matrícula, etc. Al mismo tiempo cada título 
dispone de un espacio web en el que se presentan los títulos. En ella se proporciona información, por ejemplo, 
sobre las competencias a adquirir, los principales resultados del título o la evaluación y gestión de su calidad, 
las guías docentes de las asignaturas, los horarios y fechas de exámenes. Los espacios web de los títulos tienen 
una estructura de contenidos común que puede verse en cualquiera de ellos en el siguiente enlace:  
https://upct.es/estudios/master/. “ 


 
 


 
En el apartado “4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida 
y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la 
enseñanza” se ha añadido el siguiente texto al final del documento para subsanar el punto anterior. El texto 
añadido es: 


 


“ 
l) A través de la Dirección de la Escuela, o bien presencialmente o bien vía telemática. 
m) A través de folletos informativos para presentar la titulación, que se distribuyen en los eventos antes 


mencionados. 


A través de todos estos medios se proporciona información a los futuros estudiantes sobre cómo será el proceso 


enseñanza-aprendizaje en las dos modalidades previstas, así como las diferencias en cuanto a ordenación 


académica de las mismas. En concreto se informa de: 


- La existencia de las dos modalidades de impartición, presencial y semipresencial. 
- Las diferencias en la manera de impartir las diferentes actividades formativas tal y como refleja el plan de 


estudios en el apartado 5.1.2. 
- Los medios que se utilizan en ambas modalidades para su desarrollo, y en concreto en la modalidad 


semipresencial para las clases grabadas y/o en streaming: aula streaming, aula virtual para dar acceso a 
los diferentes materiales docentes, UPCT Stream, etc. (véase el apartado 7.2). 


- Número de créditos, estructura del título, plan de estudios y encaje del mismo en cada una de las dos 
modalidades, etc. 


- Asimismo, se informa de otros puntos de atención y apoyo al estudiante, como se ha especificado 
previamente en los ítems anteriores, de a) a m). ” 


Por otro lado, en este apartado dedicado a proporcionar información sobre los mecanismos de información 
previa, se echa en falta referencias explícitas a cómo será el proceso enseñanza-aprendizaje en las distintas 
modalidades previstas (presencial y semipresencial), especificando los distintos medios utilizados en la 
enseñanza, los materiales docentes, de otros puntos de atención y apoyo al estudiante, así como si el estudiante 
ha de cursar de forma presencial algún módulo/materia/asignatura del plan de estudios, lo que debe subsanarse. 
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Para subsanar este punto se ha cambiado el epígrafe “Procedimiento para el reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral y profesional“, al final del apartado “4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos”. 


 
Donde antes decía: 


 
“Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional. 


 
Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral acreditada, con un mínimo 


de 0 ECTS y con un máximo total de 15 ECTS. 
 


Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se necesita acreditar experiencia laboral 


y profesional con contratación a tiempo completo en un puesto de trabajo que tenga asociadas funciones que le 


hayan permitido desarrollar competencias inherentes del título y para la que sea necesario estar en posesión del 


título de Ingeniero Técnico o Graduado. 
 


Cumpliendo los requisitos descritos anteriormente, se reconocerán créditos ECTS a razón de 1 crédito por cada 


80 días de trabajo a jornada completa. 
 


Como documentación acreditativa de la experiencia profesional se aportará: 


• Contrato de trabajo (si procede). 


• Vida laboral u hoja de servicios. 


• Memoria de actividades profesionales que incluya una descripción de las actividades 
profesionales realizadas durante el/los periodos de trabajo. 


• Certificado de la empresa con las actividades realizadas o servicios prestados. 
 


La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la expida. Toda la 


documentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos y de Ingeniería de Minas de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 


La Comisión Académica del Centro será la responsable de analizar la documentación y evaluar si las 


actividades profesionales relacionadas han permitido al solicitante desarrollar competencias inherentes al título. 


De este modo, se resolverá sobre los reconocimientos solicitados, en los plazos establecidos por la normativa 


propia de la Universidad. Si la documentación aportada no aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y 


funciones concretas desarrolladas por el interesado como para que la Comisión pueda evaluar si se han 


desarrollado competencias del título, se denegará el reconocimiento.” 


Dado que se contempla un reconocimiento de créditos de 15 créditos por experiencia laboral y profesional 
acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del procedimiento a seguir, las siguientes 
cuestiones relacionadas con la propuesta de reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral: 
1) parte del plan de estudios, y su descripción pormenorizada, afectada por el reconocimiento, 2) definición 
del tipo de experiencia profesional y duración mínima de la misma que podrá ser reconocida y 3) justificar 
dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 
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Ahora dice: 
 


“Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 
 


El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se aplicará solamente en las asignaturas optativas de 
“Prácticas en empresa”. El plan de estudios está configurado con cinco asignaturas optativas de “Prácticas en 
empresa” de 3 ECTS cada una, pudiéndose reconocer por experiencia laboral y profesional sólo asignaturas 
completas (véase apartado 5.1.3, donde se explica el Módulo de optatividad). Por lo tanto, los estudiantes 
podrán solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral acreditada, con un mínimo de 3 ECTS y 
con un máximo total de 15 ECTS. 


 
Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se necesita acreditar experiencia 
laboral y profesional con contratación a tiempo completo en un puesto de trabajo que tenga asociadas 
funciones que le hayan permitido desarrollar competencias inherentes al título, y para la que sea necesario 
estar en posesión del título de Ingeniero Técnico o Graduado. Al ser las asignaturas de “Prácticas en empresa” 
optativas, el perfil del egresado es el mismo para todos los itinerarios, haya cursado prácticas, u otra opción 
para el módulo de optatividad. 


 
Cumpliendo los requisitos descritos anteriormente, se reconocerán créditos ECTS a razón de 1 crédito por cada 
80 días de trabajo a jornada completa. 


 
Como documentación acreditativa de la experiencia profesional se aportará: 


• Contrato de trabajo (si procede). 


• Vida laboral u hoja de servicios emitida por el organismo competente. 


• Memoria de actividades profesionales que incluya una descripción de las actividades 
profesionales realizadas durante el/los periodos de trabajo. 


• Certificado de la empresa con las actividades realizadas o servicios prestados. 
 


La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la expida. Toda la 
documentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos y de Ingeniería de Minas de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 
La Comisión Académica del Máster (o el órgano competente en esas funciones, según determine la Junta de 
Centro de la EICIM), será la responsable de analizar la documentación y evaluar si las actividades profesionales 
relacionadas han permitido al solicitante desarrollar competencias inherentes al título. De este modo, se 
resolverá sobre los reconocimientos solicitados, en los plazos establecidos por la normativa propia de la 
Universidad. Si la documentación aportada no aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y funciones 
concretas desarrolladas por el interesado como para que la Comisión pueda evaluar si se han desarrollado 
competencias del título, se denegará el reconocimiento. 


 
En el caso de alumnos cuya experiencia laboral se haya desarrollado fuera de España, deberán acreditar dicha 
experiencia laboral presentando un informe de una institución, agencia gubernamental o privada que se 
asemeje o cumpla funciones similares, en el país en el que se haya desarrollado la actividad laboral, al 
organismo competente español. Dicho informe debe de dejar constancia de la experiencia laboral tanto en la 
duración como en el nombre de la empresa en que se ha trabajado. La Comisión Académica del Máster (o el 
órgano competente en esas funciones, según determine la Junta de Centro de la EICIM), requerirá a los 
estudiantes cuya experiencia laboral se haya desarrollado fuera de España, y en ausencia en el país en el que 


C
SV


: 5
88


80
12


35
03


14
34


17
61


91
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=588801235031434176191763





 


se haya desarrollado la actividad laboral del alumno de una institución que produzca informes similares al 
anteriormente mencionado, que se acredite dicha experiencia a través de certificados de empresa y/o cartas 
de recomendación en donde contemple las tareas desempeñadas y duración del alumno en el puesto de 
trabajo.” 


 
 


 
 


En el apartado 4.6. Complementos formativos se ha eliminado la Orden CIN 310/2009 a la que se hacía referencia 
por error. En este momento aparece la referencia a Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen 


los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 


de Ingeniero Técnico de Minas. 


 
 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
 


En la sección 5.1 Descripción del Plan de Estudios se ha introducido al final un apartado 5.1.5 Procedimientos 
de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios, con el siguiente contenido: 


“5.1.5 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria del título permiten 


a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya que, cuando concretan para cada 


asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene 


en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica 


la normativa académica de la UPCT y, cuando procede, sus propios procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la Universidad se aplican cada curso académico para tomar decisiones 


relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por asignatura, la asignación de la 


docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los horarios de clases, los calendarios de exámenes o 


la asignación de aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados 


por la Universidad para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del estudiante, las 


actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada cuatrimestre, la Escuela cuenta con los 


mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento de la calidad. En el procedimiento de coordinación se 


concreta cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el 


proceso de seguimiento interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite analizar en qué 


medida la actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un procedimiento 


que permite afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento. 


En la memoria propuesta no figura ningún mecanismo de coordinación docente, lo que debe subsanarse con la 
justificación correspondiente de modo que se asegure la interacción horizontal (en el curso) y la vertical (a lo 
largo del Título). En cualquier caso, se deben especificar los agentes implicados, y los mecanismos y 
procedimientos que se utilizarán para llevarla a cabo. 


En la memoria propuesta, figuran los complementos formativos que deben realizar los estudiantes en función, en 
su caso, del título de Ingeniero Técnico de Minas y de sus diversas especialidades de los que procedan, resultando 
adecuados y coherentes con los criterios de admisión. No obstante, existe un error al referir la Orden CIN 
310/2009 (cuando debe hacerse a la Orden CIN 306/2009. 
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s 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido en el marco del 


Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los 


diferentes órganos unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones. La normativa está disponible 


en: https://lex.upct.es/download/7e24db85-5afd-4960-9e66-6d848934fba4. Este reglamento recoge los siguientes 


órganos unipersonales y sus funciones: 


• Artículo 1. Objeto. 


• Artículo 2. Coordinación de títulos oficiales. 


• Artículo 3. Coordinador de Grado. 


• Artículo 4. Coordinador de Máster universitario. 


• Artículo 5. Funciones del coordinador de Grado y del coordinador de Máster. 


• Artículo 6. Coordinador de curso. 


• Artículo 7. Funciones del coordinador de curso. 


• Artículo 8. Coordinador de asignatura. Artículo 9. Funciones del coordinador de asignatura. 


• Artículo 10. Coordinador de Doctorado. 


• Artículo 11. Funciones del coordinador de Doctorado. 


• Artículo 12. Integración con el SGIC.” 
 
 


 
 


Respecto a la competencia “CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de 
métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios 
continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia”, para alcanzarla en su totalidad se 
han reforzado los contenidos relacionados con mecánica de fluidos en las asignaturas de “Métodos numéricos 
avanzados”, y se han reforzado los contenidos relacionados con mecánica de los medios continuos en las 
asignaturas de “Simulación en cálculo de estructuras” y “Simulación aplicada a Geotecnia” respectivamente. A 
continuación, se reproducen los contenidos de ambas asignaturas tal y como se refleja en los apartados 
5.5.1.3. Contenidos correspondientes: 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Métodos numéricos avanzados) 
Análisis Numérico básico. Métodos Runge-Kutta para EDOs. Modelización matemática de problemas en el 
ámbito de la Ingeniería Minera y Energética. Las ecuaciones de Euler y de Navier-Stokes para la modelización 
en mecánica de fluidos. Métodos de diferencias finitas, elementos finitos y volúmenes finitos para ecuaciones 


Las competencias descritas en la orden CIN/310/2009 correspondientes al módulo de Tecnología Específica, 
deben alcanzarse en su totalidad al cursar dicho módulo. Sin embargo, la competencia “CG18 - Conocimientos 
adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la 
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, 
petroquímica y geotecnia” no se alcanza en su totalidad al cursar las materias : Mat.1 “Métodos numéricos 
avanzados”, Mat.2 “Simulación en cálculo de estructuras”, Mat.3 “Simulación aplicada a procesos químicos”, y 
Mat.4 “Simulación aplicada a geotecnia”. Se deben reforzar los contenidos relacionados con mecánica de fluidos y 
mecánica de medios continuos. Por otra parte, la competencia “AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos 
científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, 
geotecnia, carboquímica y petroquímica” no se alcanza con las asignaturas del Módulo 1: “Simulación en cálculo 
de estructuras”, “Simulación aplicada a procesos químicos, y “Simulación aplicada a geotecnia”. De igual modo, la 
competencia “CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i 
dentro de su ámbito” no se alcanza con los contenidos de la materia “Diseño integral y planificación minera”; y la 
competencia “TE07 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones” no se 
alcanza en el módulo de Tecnología Específica. Mediante la asignatura “Métodos numéricos avanzados” no se 
alcanza la competencia “CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios”. 
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en derivadas parciales en 1-D: construcción e implementación de los métodos. Orden, convergencia, 
estabilidad y comparativa de los métodos para EDP's. Extensión a sistemas de ecuaciones y varias 
dimensiones.” 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Simulación en cálculo de estructuras) 
Conceptos de la mecánica de medios continuos. Introducción a programas de análisis por elementos finitos. 
Interfaz gráfica de usuario. Técnicas de modelización y preproceso. Análisis y postproceso. Modelización y 
resolución de problemas tanto de aplicación de la mecánica de medios continuos como estructurales en 
ingeniería. Comportamiento y modelización de elementos lineales: tirantes, vigas, triangulaciones, arcos y 
pórticos. Comportamiento y modelización de elementos superficiales: losas, placas y bóvedas.” 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Simulación aplicada a Geotecnia) 
Modelos en Ingeniería del Terreno. El uso de la mecánica de medios continuos en la simulación geotécnica: 
Principales hipótesis y ecuaciones utilizadas en el cálculo. Características geotécnicas. Programas de 
equilibrio límite para roturas planas y circulares. Programas de Elementos Finitos en 2D y 3D para aplicar 
métodos tenso-deformacionales. Programas de análisis cinemático de desprendimientos. Diseño de taludes y 
huecos subterráneos. Sostenimiento y medios de protección.” 


 
Respecto a la competencia “AF2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica 
de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica”, 
para que se alcance con las asignaturas del Módulo I, se ha incluido dicha competencia en la asignatura de 
“Métodos numéricos avanzados” (ver Tabla 5.10 del apartado 5.1, y apartado 5.5.1.5.2 de la memoria), ya que 
se han reforzado los contenidos relacionados con mecánica de fluidos en dicha asignatura (ver apartado 
5.5.1.3, y el comentario anterior de este documento respecto a la competencia CG18). Asimismo, se han 
revisado los contenidos de la asignatura “Simulación aplicada a procesos químicos” para incluir carboquímica y 
petroquímica. A continuación, se reproduce el contenido de dicha asignatura tal y como se refleja en el 
apartado 5.5.1.3.: 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Simulación aplicada a procesos químicos) 
Criterios generales para el diseño de procesos químicos. Fundamentos de la simulación de procesos. Análisis 
de sensibilidad mediante simulación de Procesos Químicos. Estimación de propiedades físico-químicas. 
Aplicaciones en el campo de la carboquímica y petroquímica.” 
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Respecto al desarrollo de la competencia general “CG05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y 
gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito”, ésta se desarrolla, además de en la asignatura “Diseño 
integral y planificación minera”, en otras cuatro asignaturas del Máster, como se puede ver en la Tabla 5.8 del 
apartado 5.1., por lo que se considera que la CG05 se alcanza con el trabajo entre todas ellas. En cualquier 
caso, se ha revisado la redacción de los contenidos de la asignatura. A continuación, se reproducen los 
contenidos de la asignatura tal y como se refleja en el apartado 5.5.1.3.: 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Diseño integral y planificación minera) 


 
Factores que distinguen las inversiones mineras. La estimación de la inversión de los proyectos mineros y su 
financiación. Criterios básicos utilizados en la planificación y el diseño en minería. Generar programas para la 
planificación a corto, mediano y largo plazo determinando la secuencia de cortes más productiva. Utilización 
de herramientas de optimización a largo plazo según condiciones técnicas, económicas y medioambientales. 
Utilización de herramientas computacionales avanzadas con el empleo de software especializado.” 


 
 
 


Respecto al desarrollo de la competencia específica “TE07 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente 
proyectos, plantas o instalaciones” en el módulo de Tecnología Específica, se ha incluido dicha competencia en 
las asignaturas de “Ingeniería metalúrgica”, “Tratamiento de agua y gestión de residuos” y “Plantas de 
tratamiento de recursos minerales” de dicho módulo, como se puede ver en la Tabla 5.10 del apartado 5.1. y 
en el apartado 5.5.1.5.2 correspondiente a cada asignatura. En el caso de “Ingeniería metalúrgica”, la 
competencia TE07 no se había incluido por error, ya que estaba incluida en los contenidos. En cambio, en las 
otras dos asignaturas se han modificado los contenidos para que se trabaje dicha competencia. A 
continuación, se reproducen los contenidos de las asignaturas “Tratamiento de agua y gestión de residuos” y 
“Plantas de tratamiento de recursos minerales” tal y como se refleja en los apartados 5.5.1.3 
correspondientes.: 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Tratamiento de agua y gestión de residuos) 
Contaminantes del medio acuático y parámetros de calidad. Tratamiento de vertidos procedentes de la 
minería. Gestión y tratamiento de residuos de minería. Gestión de las instalaciones de tratamiento de agua y 
residuos.” 


 
“5.5.1.3. Contenidos (Plantas de tratamiento de recursos minerales) 
Mineralurgia. Equipos de Preparación y de Separación: Cálculo y Diseño. Balance de materiales. Cálculo de 
circuitos. Diseño de plantas. Balances sobre el uso eficiente del agua en los procesos mineralúrgicos.” 


 
 
 
 
 


Respecto al desarrollo de la competencia básica CB8 en la asignatura “Métodos numéricos avanzados”, se 
elimina la competencia de esa asignatura, como queda reflejado tanto en la Tabla 5.8 del apartado 5.1 como 
en el apartado 5.5.1.5.1 de la memoria. 
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Se ha corregido, en la Tabla 5.6, la asignación del número de ECTS de la asignatura “Simulación en cálculo de 
estructuras” de la asignación cuatrimestral a 3 ECTS. 


 
 


 
 


Para subsanar este punto se ha modificado parte del texto del epígrafe “Modalidad semipresencial” del 
apartado “5.1.2 Modalidades”. Se reproduce a continuación dicha modificación: 


 
“ 


 
2. Modalidad semipresencial 


 


La modalidad semipresencial del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la UPCT se regirá por el 


Reglamento que regula los estudios semipresenciales y a distancia de la UPCT, cuyo enlace es:  


https://lex.upct.es/download/3369e203-b825-4ac3-9696-f6179db8fabf, donde se define: 


• Plan de estudios semipresencial, como aquel en el que todas las asignaturas se imparten en 


modalidad semipresencial o contiene asignaturas de diferente tipo (presencial, semipresencial y a 


distancia). 


• Asignatura semipresencial: Una asignatura será considerada semipresencial si la ratio de 


presencialidad está entre 2,5 h/ECTS y 7,5 h/ECTS. 


 
 


Estas horas se refieren a las 10h/ECTS de presencialidad convencional máxima, que en el apartado 5.2 de esta 


Memoria vienen definidas como las siguientes actividades formativas: 


F01: Clases de teoría, problemas, casos prácticos 


F02: Practicas de laboratorio, aula de informática o campo 
 
 


La Comisión para la elaboración de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería de 


Minas, propuso a la Junta de Centro de la Escuela, y fue aprobada por la misma, la necesidad de que en esta 


modalidad todas las asignaturas del plan de estudios se impartieran de manera semipresencial para una 


mejor coordinación de la ordenación académica y para facilitar la compatibilidad de horarios a los 


profesionales en activo que quieran cursar el máster, con una recomendación de un máximo de 5h/ECTS de 


presencialidad convencional. 


Las asignaturas han sido revisadas por los correspondientes profesores, Áreas o Departamentos encargados 


de la elaboración de las fichas por parte de la Comisión para la elaboración de la Memoria de Verificación del 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas, con el objeto de ajustar el porcentaje de presencialidad de las 


Actividades Formativas de la modalidad semipresencial a los requerimientos específicos de cada asignatura. 


Este título se oferta con las modalidades de enseñanza-aprendizaje presencial y semipresencial, y no se han 
establecido diferencias en las actividades formativas y sistemas de evaluación para cada una de las modalidades. 
Además, se debe aclarar si la movilidad de los estudiantes va a ser presencial o no presencial, y los 
procedimientos que se van a llevar a cabo. 


Además, se observa un error en la asignación del número de ECTS a la asignatura “Simulación en cálculo de 
estructuras” pues figura con 3 ECTS como dotación global y con 4,5 ECTS en la asignación cuatrimestral, lo que 
debe subsanarse. 
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En relación a las fichas correspondientes a los Elementos de Nivel 2 del apartado 5.6 de esta Memoria, como 


el apartado 5.5.1.6. Actividades formativas no permite especificar diferente presencialidad para cada una de 


las modalidades, se ha dejado en el mismo los valores de la modalidad presencial, especificando en una tabla 


similar en el apartado 5.5.1.4. Observaciones, los valores correspondientes a la modalidad semipresencial. 


Las actividades formativas de las asignaturas que se impartirán en la modalidad semipresencial corresponden 


a clases magistrales de teoría o similares (por ejemplo, tutoriales de instalación o manejo de software). Estas 


clases, en unos casos, se grabarán en video y se subirán al aula virtual, y en otros se emitirán en streaming y se 


grabarán y subirán al aula virtual para su visionado, por parte del alumno, en cualquier momento. Es de 


resaltar que las actividades formativas para la modalidad presencial equivalentes a las anteriormente 


descritas serán iguales que las anteriores, pero impartidas de forma presencial. En cuanto al resto de 


actividades de carácter práctico, como las prácticas de laboratorio, prácticas de campo, prácticas de 


informática y resto de actividades que necesiten la interacción entre el profesor y los estudiantes o el uso de 


medios exclusivos de la universidad, se impartirán en modalidad presencial. Dentro de los sistemas de 


evaluación, el examen, o prueba escrita u oral, también se realizará en modalidad presencial al mismo tiempo 


que los estudiantes de la modalidad presencial. 


” 
 
 
 


Respecto a la presencialidad o no presencialidad de la movilidad, se ha añadido el siguiente texto en el apartado 
“5.1.3 Estructura de las enseñanzas” (en las páginas 6 y 7 del Anexo 5.1): 


“En el Módulo IV, los alumnos tendrán que elegir 18 créditos optativos entre una oferta 45 créditos ECTS, 


mediante una de las siguientes opciones y/o combinación de ellas: 


 
• Cursando hasta seis asignaturas optativas de las ofertadas en el Módulo, de 3 ECTS cada una, en donde 


se desarrollan ámbitos profesionales complementarios para la formación del estudiante. 
• Realizando “Prácticas de empresa”, hasta un máximo de 15 ECTS. 
• Realizando “Movilidad nacional e internacional” hasta un máximo de 12 ECTS, durante una estancia 


Erasmus u otro programa para el que exista un convenio de movilidad. Para el reconocimiento de la 
movilidad no se exige una equivalencia asignatura destino-asignatura origen, sino que se amplía la 
oferta, incluyendo las asignaturas no reconocidas cursadas en las universidades socias que se 
consideren relevantes para la formación del alumno. En cualquier caso, las asignaturas que se 
desarrollen en los destinos en los que exista convenio de movilidad deben de cursarse de forma 
presencial en dichos destinos. En el apartado 5.1.6 de este documento se amplía la información 
respecto a la planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


 
” 
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Respecto a los procedimientos que se van a llevar a cabo en cuanto a la movilidad se ha añadido el apartado 
5.1.6 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, con el siguiente 
contenido: 


“5.1.6 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 


La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios 


internacionales, de la participación en programas universitarios nacionales, europeos y de otros continentes, de la 


colaboración con organismos internacionales y de su participación en redes y grupos de universidades de todo el 


mundo. 


El Servicio de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al 


Desarrollo, es la instancia central en la gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en: 


1. Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el 


ámbito de la educación superior. 


2. Gestionar los programas de movilidad de estudiantes. 
 


3. Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que 


participa la Universidad. 


4. Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias 
 


La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad 


internacional para estudiantes, dependientes de diferentes organismos nacionales e internacionales: 


• Programas Europeos: Erasmus+, Leonardo da Vinci, EU Mare Nostrum, AGRIBASE Erasmus + KA2. 


• Programas con América Latina: Alban, Programas de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI). 


• Otras becas y programas: Recruiting Erasmus, Vulcanus en Japón, Fundación Carolina, Fundación Rafael 


del Pino, Fundación La Caixa, Napier – Movilidad, STELLA Junior – GCU – PRÁCTICAS, BECAS FARO – 


PRÁCTICAS. 


• Programas de Cooperación Universitaria: Tempus, Alfa. 
• Proyectos de la UPCT: European Master Degree in Logistics. 


 
 


El Servicio de Relaciones Internacionales brinda apoyo e información para el envío y acogida de estudiantes en los 


programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales 


(https://www.upct.es/contenido/servicios/sri/index.php), ofrece toda la información sobre el servicio y es el 


principal sistema de información al respecto. 


Adicionalmente, el Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena 


(https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio/), ofrece a los estudiantes cursos de  preparación previos a la 


salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países. Asimismo, cuenta con 


un Portal específico para el aprendizaje del idioma Inglés, (http://idiomas.upct.es/), en el que se informa a los 


estudiantes de todas las actividades, cursos y recursos disponibles para ello. 


Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, para 


estudiantes que tengan previsto el desplazamiento a países extranjeros en cursos siguientes. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 
 


Para subsanar este punto se renumeran todos los apartados del anexo 6.1, y al final del apartado 6.1.2.1 se 
añaden tres párrafos nuevos con una tabla que indica, para cada asignatura, el área de conocimiento 
implicada, el número y categoría de profesores implicados y su dedicación estimada al Máster. 


 
En concreto, el texto y la tabla añadidos al final del apartado 6.1.2.1 son: 


 
 
 


“ 
 


Adicionalmente se incluye a continuación una tabla que indica, para cada asignatura, el departamento y área de 
conocimiento implicada, el número y categoría de profesores implicados y su dedicación estimada al Máster: 


Se ha especificado el personal académico disponible, su categoría académica y su tipo de vinculación a la 
universidad, además de otras características. Sin embargo, para poder valorar la adecuación del profesorado, 
se debe indicar para cada materia, el área de conocimiento implicada, el número y categoría de profesores 
implicados y su dedicación al máster. 
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ASIGNATURA 


 
DEPARTAMENTO 


 
ECTS 


 
Área de conocimiento 


Número de profesores y 
categoría 


Dedicación al Máster 
(en ECTS) 


 
AUTOMÁTICA E INSTRUMENTACIÓN 


AUTOMÁTICA, ING. ELÉCTRICA 
Y TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


 
4,5 


 
Ingeniería de Sistemas y Automática 


 
1 PASOC 


 
4,5 


 
CENTRALES Y REDES ELÉCTRICAS 


AUTOMÁTICA, ING. ELÉCTRICA 
Y TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


 
3 


 
Ingeniería Eléctrica 


 
1 PCD 


 
3 


DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EN INDUSTRIA 
MINERA Y ENERGÉTICA 


 
ING. MINERA Y CIVIL 


 
3 


 
Explotación de Minas 


 
1 TU + 1 PASOC 


 
1 + 2 


DISEÑO INTEGRAL Y PLANIFICACIÓN MINERA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 PCOL 3 


ECONOMÍA CIRCULAR Y MINERÍA URBANA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU 3 
 
ENERGÍA GEOTÉRMICA 


ING. TÉRMICA Y FLUIDOS / ING. 
MINERA Y CIVIL 


 
3 


Máquinas y Motores Térmicos / 
Geofísica 


 
1 PCOL + 1 PASOC 


 
1 + 2 


EVALUACIÓN Y MODELIZACIÓN DE YACIMIENTOS ING. MINERA Y CIVIL 4,5 Explotación de Minas 1 TU + 1 PCOL 3 + 1,5 
 
GEOMÁTICA AVANZADA 


 
ING. MINERA Y CIVIL 


 
3 


Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría 


 
1 TU + 1 TEU + 1 PCOL 


 
1,5 + 0,75 + 0,75 


INGENIERÍA DE EXPLOSIVOS Y PIROTECNIA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU + 1 PASOC 1,5 + 1,5 
 
INGENIERÍA METALÚRGICA 


ING. MECÁNICA, MATERIALES Y 
FABRICACIÓN 


 
6 


Ciencias de Materiales e Ingeniería 
Metalúrgica 


 
1 TU 


 
6 


LEGISLACIÓN Y MEDIO AMBIENTE ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 PASOC 3 
MÉTODOS AVANZADOS DE EXPLOTACIÓN Y ESPACIO 
SUBTERRÁNEO 


 
ING. MINERA Y CIVIL 


 
4,5 


 
Explotación de Minas 


 
1 TU 


 
4,5 


 
MÉTODOS NUMÉRICOS AVANZADOS 


MATEMÁTICA APLICADA Y 
ESTADÍSTICA 


 
6 


 
Matemática Aplicada 


 
2 CU 


 
3+3 


PLANTAS DE TRATAMIENTO DE RECURSOS MINERALES ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU + 1 PCD 1,5 + 1,5 
 
RECUPERACIÓN AMBIENTAL 


 
ING. MINERA Y CIVIL 


 
3 


 
Explotación de Minas 


1 TU + 1 AYUDOC + 1 
PASOC 


 
0,75 + 0,75+ 1,5 


REFINO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE 
HIDROCARBUROS 


 
ING. QUÍMICA Y AMBIENTAL 


 
4,5 


 
Ingeniería Química 


 
1 TU 


 
4,5 


 
SEGURIDAD EN INDUSTRIA MINERA Y ENERGÉTICA 


ING. MINERA Y CIVIL / ING. 
QUÍMICA Y AMBIENTAL 


 
3 


Explotación de Minas / Ingeniería 
Química 


 
2 PASOC 


 
1,5 + 1,5 


SIMULACIÓN APLICADA A GEOTECNIA ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 TU 3 


SIMULACIÓN APLICADA A PROCESOS QUÍMICOS ING. QUÍMICA Y AMBIENTAL 3 Ingeniería Química 1 TU 3 


SIMULACIÓN EN CÁLCULO DE ESTRUCTURAS ING. MINERA Y CIVIL 3 Ingeniería de la Construcción 1 PCD 3 
 
SISTEMAS ELÉCTRICOS DE ENERGÍA 


AUTOMÁTICA, ING. ELÉCTRICA 
Y TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 


 
4,5 


 
Ingeniería Eléctrica 


 
1 TU 


 
4,5 


TÉCNICAS GEOFÍSICAS ING. MINERA Y CIVIL 3 Explotación de Minas 1 PCD + 1 PCOL 1,5 + 1,5 


TECNOLOGÍA DE SONDEOS ING. MINERA Y CIVIL 4,5 Explotación de Minas 1 PCD + 1 PASOC 2,5 + 2 
TECNOLOGÍAS DE MEJORA Y APROVECHAMIENTO 
ENERGÉTICO 


 
ING. TÉRMICA Y FLUIDOS 


 
3 


 
Máquinas y Motores Térmicos 


 
1 TU + 1 PASOC 


 
1 + 2 


TRATAMIENTO DE AGUAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS ING. QUÍMICA Y AMBIENTAL 3 Tecnologías del Medio Ambiente 1 TU 3 
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Con respecto a la dedicación al Máster de cada docente, hay que señalar que en la UPCT la asignación de la 
carga lectiva al profesorado en el Plan de Ordenación Docente (POD), de los Departamentos, y dentro de estos 
en cada Área, se hace en el curso anterior a la impartición teniéndose en cuenta la normativa específica de la 
Universidad,  (“Normativa de determinación de la capacidad docente y el encargo docente del profesorado de 
la UPCT”, https://lex.upct.es/download/6810a9ec-8ad2-477e-a2b1-9b56cd06c7cd). Por tanto, en la tabla 
anterior sólo se refleja una estimación aproximada del reparto por asignaturas entre el profesorado 
encargados de las mismas. 


 
Además, hay que tener en cuenta que los ECTS finales de cada asignatura, a la hora de computar la carga 
docente del profesorado, pueden incrementarse según el tamaño de los grupos de prácticas tal y como queda 
reflejado en la normativa de la UPCT. 


 
“ 


 
 
 


 
 
 


Para justificar la experiencia y formación del profesorado del Máster en docencia semipresencial se añade el 
apartado 6.1.2.1 al final del anexo 6.1. La redacción del apartado 6.1.2.1 queda como sigue a continuación: 


 
 
 


“ 
 


6.1.2.1 Plan de formación del personal académico respecto a la docencia semipresencial 
 


Como ya se ha indicado en el apartado “5.1.2 Modalidades”, en la modalidad semipresencial se impartirán de 
forma no presencial sólo las clases magistrales de teoría o similares (por ejemplo, tutoriales de instalación o 
manejo de software). Para que el profesorado encargado de la docencia del Máster pueda impartirlo en dicha 
modalidad se ha diseñado un Plan de Formación que consiste en las siguientes unidades formativas: 


1. Unidad formativa Aula Virtual: 


• Experiencia o formación en Aula Virtual tipo Moodle. 
 


2. Unidad formativa de grabación y emisión de contenidos en Aula Streaming de la EICIM: 


• Jornada de formación impartidas por el personal del Centro de Producción de Contenidos Digitales 
(CPCD). 


• Experiencia y grabación de una sesión. El profesorado participante realiza una sesión de grabación 
individual posterior a la jornada anterior. Esta sesión se empleará para evaluar el 
aprovechamiento de esta unidad formativa. 


• Resolución de dudas. Se incluye la tutorización de esta unidad por parte del personal del CPCD. 


3. Unidad formativa de streaming / emisión de contenidos en directo en Aula Streaming de la EICIM: 


• Jornada de formación impartidas por el personal del CPCD. 
• Experiencia y emisión de una sesión. El profesorado participante realiza una sesión de streaming 


posterior a la jornada anterior. Esta sesión se empleará para evaluar el aprovechamiento de esta 
unidad formativa. 


• Resolución de dudas. Se incluye la tutorización de esta unidad por parte del personal del CPCD. 


Además, se debe justificar si se dispone de profesorado con experiencia en docencia semipresencial y la 
dedicación de éste al Título propuesto. Asimismo, se debe indicar la manera de computar la dedicación del 
profesorado en esta modalidad semipresencial, con objeto de valorar la adecuación de los recursos humanos 
para su correcto desarrollo. 
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4. Unidad formativa de edición y sincronización de vídeos para docencia: 


• Jornada de formación impartidas por el personal del CPCD. 
• Experiencia de edición. El profesorado participante editará uno de sus vídeos generados en la 


unidad formativa 2. Esta sesión se empleará para evaluar el aprovechamiento de esta unidad 
formativa. 


• Resolución de dudas. Se incluye la tutorización de esta unidad por parte del personal del CPCD. 
 


Una vez concluido el Plan de Formación se constituirá un “Grupo de apoyo a la docencia semipresencial”, 
supervisado por la Comisión Académica del Máster (o el órgano competente en esas funciones, según 
determine la Junta de Centro de la EICIM), o en su defecto por la Dirección de la EICIM. 


 
Una vez diseñado el Plan de Formación y en previsión de la implantación del Máster, en diciembre de 2019, se 
ha instalado en la EICIM un aula preparada por el Centro de Producción de Contenidos Digitales (CPCD), de la 
UPCT para la grabación (off-line), o emisión en directo (streaming), de clases, para la modalidad 
semipresencial de este título y otros, y para reforzar la docencia de la parte presencial. De forma que en la 
actualidad (febrero de 2020) ya se ha completado la unidad formativa 1, y se están desarrollando las unidades 
formativas 2-3. En particular, en enero de 2020 el personal técnico del CPCD ha realizado varias jornadas de 
dichas unidades formativas. 


 
En el epígrafe 7.2. Recursos materiales y servicios necesarios para la nueva titulación de la presente memoria 
se describe el CPCD. Es de resaltar que el CPCD tiene una amplia experiencia en la impartición de cursos on- 
line y en el asesoramiento del profesorado de la UPCT en la impartición de clases grabadas, conferencias on- 
line, cursos on-line, etc. Asimismo, el CPCD ha desarrollado la plataforma UPCTmedia que será empleada por 
el profesorado del Máster Universitario en Ingeniería de Minas como herramienta integrada en el Aula Virtual 
(moodle), para la gestión de contenidos, la creación y edición de los vídeos de sus clases. 


 
“ 


 
 
 


Respecto a la dedicación del profesorado con experiencia en docencia semipresencial al nuevo título, y como 
se ha indicado en el punto anterior, se concluye que todo el profesorado del Máster está realizando formación 
para el correcto uso del aula de grabación o aula streaming, y dispone de las herramientas y los recursos, tanto 
materiales como humanos (asesoramiento técnico, apoyo a la docencia, etc.), para impartir la titulación en la 
modalidad semipresencial. 


 
 
 


Respecto a la manera de computar la dedicación del profesorado en la modalidad semipresencial, con objeto 
de valorar la adecuación de los recursos humanos para el correcto desarrollo de la titulación, se aplica la 
siguiente normativa propia de la UPCT: “Normativa de determinación de la capacidad docente y el encargo 
docente del profesorado de la UPCT” (https://lex.upct.es/download/3ff13921-3864-45dd-aacc-   
afbeab273992). 
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Para subsanar este punto se cambia el final del Anexo 6.2 para incluir la experiencia profesional del personal 
de apoyo disponible. Para ello se modifica la tabla correspondiente del apartado 6.2, ahora nombrada Tabla 
6.2.1 (adjunta más abajo), y se modifica el texto que la acompañaba. En este sentido: 


Donde decía: 


“Se adjunta la tabla con la adecuación del personal técnico de apoyo para la realización de actividades 
prácticas del título. 


 
TABLA “Personal de Apoyo a la Docencia del Master Universitario en Ingeniería de Minas (Laboratorios)” 


 
Además, se dispone de un operador de informática para las aulas de informática, compartido con las otras 
titulaciones del Campus. Dicho operador es a su vez el operador del aula específica para el Máster con 
capacidad y prestaciones para facilitar la grabación de clases, tanto para emisión de las mismas on-line como 
para su posterior edición.” 


 
Ahora dice: 


 
“Además, se dispone de un operador de informática para las aulas de informática de la EICIM, compartido con 
las otras titulaciones del Campus. Dicho operador es a su vez el operador del aula específica para el Máster 
con capacidad y prestaciones para facilitar la grabación de clases, tanto para emisión de las mismas on-line 
como para su posterior edición. En este sentido, y relacionado con la impartición de la modalidad 
semipresencial, se cuenta con cuatro personas de apoyo del Centro de Producción de Contenidos Digitales 
(CPCD), de la UPCT. 


 
Se adjunta la Tabla 6.2.1 con la adecuación del personal técnico de apoyo para la realización de actividades 
prácticas del título, incluyendo su experiencia profesional. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


      


Se ha especificado el personal de apoyo disponible y su vinculación a la universidad. Sin embargo, no se aporta 
información en relación a su experiencia profesional, lo que debe subsanarse. 
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Tabla 6.2.1. Personal de Apoyo a la Docencia del Master Universitario en Ingeniería de Minas 
 


Unidad / servicio / dpto. Puesto Grupo Jornada Escala Especialidad Titulación de la persona que 
ocupa el puesto 


Antigüedad 
(en años) 


Laboratorio (en su caso) 


EICIM Secretaría de Dirección C1 M Escala Administrativa 
UPCT 


Sin especialidad Técnico Especialista (F.P. II) 19,5  


Gestión Académica Jefe Sección de Secretaría de 
la EICIM 


C1 M Escala Administrativa 
UPCT 


Sin especialidad Diplomado en Relaciones 
Laborales 


35,3  


Gestión Académica Gestor (Secretaría G.A. EICIM) C1 M Escala Administrativa 
UPCT 


Sin especialidad Bachiller 17,4  


Gestión Académica Gestor (Secretaría G.A. EICIM) C1 M Escala Administrativa 
UPCT Sin especialidad Bachiller 17,9  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 T Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 28,4  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 T Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 13,3  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 M Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 25,3  


Gerencia Técnico Auxiliar de atención a 
centros C2 M Escala Auxiliar de 


Servicios UPCT Sin especialidad Bachiller 19,6  


Informática Operador (Aulas de 
informática EICIM) C1 M Escala Técnica Básica 


Informática UPCT Sin especialidad Técnico Especialista (F.P. II) 16,2 Aulas de informática de la 
EICIM 


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales Ingeniero de Telecomunicación 1,0  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales Ingeniero en Informática 6,6  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Producción 
de Contenidos Digitales A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Producción de contenidos 
digitales 


Licenciado en Comunicación 
Audiovisual 5,8  


Centro Producción 
Contenidos Digitales 


Técnico Medio de Gestión de 
Servicios A2 M Esc. Téc. Media Gestión 


de Servicios UPCT 
Tecnologías de apoyo a la 
docencia 


Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión 11,0  


Informática Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Informática y comunicaciones Técnico Superior en Sistemas de 
Telecom. e Informáticos 17,2 Aula de informática de 


Matemáticas 
Dpto. Ingeniería Minera y 
Civil 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Edificación y obra civil Técnico Especialista (F.P. II) 14,1 Geología y Topografía 


Dpto. Ingeniería Minera y 
Civil 


Técnico Medio de Ciencia y 
Tecnología II MyT Titulado de Grado Medio Sin especialidad Ingeniero Técnico en 


Electricidad 40,0 Ingeniería del Terreno y 
Explotación de Minas 


Dpto. Ingeniería Química 
y Ambiental Responsable de Equipo A2 MyT Esc. Téc. Media Ciencia y 


Tecnología UPCT Química Ingeniero Técnico de Minas 22,9 Ingeniería Química 


Dpto. Ingeniería Química 
y Ambiental 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 M Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Química Técnico Especialista (F.P. II) 21,4 Ingeniería Química 


Dpto. Auto. Ing. Eléctrica 
y Tec. Electrónica 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Electricidad y electrónica Técnico Especialista (F.P. II) 21,2 Ingeniería Eléctrica 


Dpto. Ing. Mecánica, 
Materiales y Fabricación 


Técnico Especialista de 
Ciencia y Tecnología C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT Fabricación mecánica Bachiller Superior 29,6 Materiales 


Dpto. de Ingeniería 
Térmica y de Fluidos Responsable de Grupo C1 MyT Esc. Téc. Básica Ciencia y 


Tecnolog. UPCT 
Transporte y mantenimiento 
de vehículos Técnico Especialista (F.P. II) 19,3 Máquinas y Motores 


Térmicos 
“ 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
 


Para subsanarlo, se ha incluido el siguiente párrafo al final del apartado 7.1 Justificación de la adecuación de 
los medios materiales y servicios disponibles: 


 
“Según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras actuales de EICIM 
son conformes a los principios de accesibilidad universal de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
final décima de la Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. “ 


 
 


 
 


Para subsanarlo, en el apartado 7.2 Recursos materiales y servicios necesarios para la nueva titulación: 
 


• Se han reordenado los ítems con los recursos materiales y servicios y se ha puesto una numeración 
correlativa: del 7.2.1 al 7.2.10. 


• Se ha completado el texto introductorio a dichos subapartados (en la página 3, párrafo anterior al 
7.2.1). 


• Se han desarrollado en detalle los subapartados 7.2.2 y 7.2.3. 


El texto introductorio los subapartados es el siguiente: 


“A continuación, se describen los recursos materiales y servicios necesarios para la nueva titulación. Es de 
resaltar que en los apartados 7.2.2 y 7.2.3, se especifica en detalle los recursos necesarios para llevar a cabo la 
docencia en la modalidad semipresencial. La semipresencialidad en este nuevo título consiste, como ya se ha 
mencionado en la presente memoria, en la emisión y grabación por parte del docente, y el visionado por parte 
del alumno, de videos correspondientes a clases magistrales de teoría de las asignaturas del título. Estos 
videos se crearán, se grabarán, se emitirán y se visionarán a través de las plataformas UPCTmedia y Aula 
Virtual que se describen en los apartados anteriormente mencionados:” 


 
La redacción de los apartados 7.2.2 y 7.2.3 queda como sigue a continuación: 


 
“ 


7.2.2 AULA VIRTUAL   
El Aula Virtual, que comenzó su andadura en la UPCT desde el año 2001, será una herramienta fundamental para 
la enseñanza semipresencial del título. La mayoría de los profesores de la UPCT utilizan actualmente el Aula virtual 
como instrumento para la impartición de las asignaturas, permitiendo distribuir material docente del temario de la 
asignatura, referencias, bibliografía, calificaciones de las pruebas de evaluación, prácticas y avisos. La aplicación 
está mantenida desde el servidor del Servicio de Informática, y se realizan periódicamente cursos dirigidos al 
profesorado para explicar y conocer sus potencialidades. 


Dado que la propuesta incluye la modalidad semipresencial se deben describir los medios materiales y servicios 
disponibles para el cumplimiento de los objetivos de esta modalidad, tales como centros asociados, equipos 
informáticos, plataformas virtuales, infraestructura de telecomunicaciones, etc. que evidencien que pueden dar 
soporte a este tipo de enseñanzas, en función del número de estudiantes, número de grupos, etc., lo que debe 
subsanarse. 


Los medios materiales y servicios disponibles no describen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, lo que debe subsanarse. 
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El Aula Virtual puede ser utilizado tanto para el apoyo a la docencia presencial como para una docencia online. Su 
estructura, arquitectura tecnológica, así como su núcleo docente hacen del Aula Virtual una herramienta 
específica para el desarrollo en la enseñanza y el aprendizaje en el ámbito universitario. Los diferentes módulos 
que permiten el desarrollo de la actividad docente basada en una modalidad online, son los siguientes: 


 
a. Módulo de Recursos 


En este módulo se encuentran los recursos que permiten proporcionar contenidos a los estudiantes como: 
Wikis, archivos, incrustación de vídeos, enlaces a webs externas, libros y lecciones, pero además en el Aula 
Virtual se pueden integrar elementos interactivos, objetos docentes desarrollados por terceros en forma de 
SCORM. 


 
b. Módulo de Comunicación 


Permite la comunicación utilizando el correo electrónico del usuario, chat, mensajes privados y foros entre los 
diferentes integrantes del curso o de éste con la comunidad universitaria. 


 
c. Módulo de actividades 


Este  módulo  cuenta  con  actividades  que  mejoran  la  experiencia  del  usuario  en  su  interacción  con  la 
plataforma y el proceso de aprendizaje. 


 
Las actividades disponibles son: 


 
• Base de datos: permite a los participantes crear, mantener y buscar información en un repositorio de 


registros. 
• Chat: permite a los participantes tener una discusión en formato texto de manera sincrónica en tiempo 


real. 
• Consulta: permite al profesor hacer una pregunta especificando las posibles respuestas posibles. 
• Cuestionario: permite al profesor diseñar y plantear cuestionarios con preguntas tipo opción múltiple, 


verdadero/falso, coincidencia, respuesta corta y respuesta numérica. 
• Encuesta: permite que un profesor pueda crear una encuesta personalizada para obtener la opinión de los 


participantes utilizando una variedad de tipos de pregunta, como opción múltiple, sí/no o texto. 
• Foro: permite a los participantes tener discusiones asincrónicas, es decir discusiones que tienen lugar 


durante un período prolongado de tiempo. 
• Glosario: permite a los participantes crear y mantener una lista de definiciones, de forma similar a un 


diccionario, o para recoger y organizar recursos o información. 
• Lección: permite a un profesor presentar contenidos y/ o actividades prácticas de forma interesante y 


flexible. 
• SCORM: es un conjunto de archivos que se empaquetan conforme a una norma estándar para los objetos 


de aprendizaje. El módulo de actividad SCORM permite cargar y añadir a los cursos paquetes SCORM o 
AICC como archivos Zip. 


• Taller: permite la recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los estudiantes. 
• Tarea: permite a un profesor evaluar el aprendizaje de los estudiantes mediante la creación de una tarea a 


realizar que luego revisará, valorará y calificará. 
• Wiki: permite a los participantes añadir y editar una colección de páginas web. Un wiki puede ser 


colaborativo, donde todos pueden editarlo, o puede ser individual, donde cada persona tiene su propio 
wiki que solamente ella podrá editar. 


 
7.2.3 CENTRO DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES (CPCD)  
El CPCD, ubicado en la segunda planta del edificio de Laboratorios de Investigación y Docencia (ELDI), dispone en 
sus casi 300 m2 de superficie de un set de grabación y otro de locución; una sala de control, dos aulas para crear y 
grabar contenidos; una sala de postproducción, así como laboratorios dedicados al desarrollo de prototipos 
virtuales; creación de campañas de marketing y publicidad digital, etc. 
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El CPCD, viene dando apoyo, desde su creación en diciembre de 2013, al profesorado de la UPCT en el marco de la 
enseñanza. Dispone de los instrumentos, materiales y técnicos para grabación y edición de clases para su posterior 
visionado online en el portal de la UPCT. 


 
En el CPCD de la UPCT, se realizan proyectos de investigación en el área de producción de contenidos digitales, 
facilitando la creación de contenidos online interactivos que registran el seguimiento del aprendizaje del alumno. 
Se desarrollan herramientas de software que apoyan al docente mediante la gestión de sus recursos multimedia, 
la incorporación de la ludificación (gamificación) en sus asignaturas y la emisión y difusión de clases en alta 
definición en directo. 


 
Adicionalmente, y directamente relacionado con la implantación del Máster Universitario en Ingeniería de Minas 
entre otras titulaciones, se ha instalado en diciembre de 2019, en la EICIM un aula preparada por el CPCD para la 
grabación o emisión en directo de clases para este título semipresencial, y/o reforzar la docencia de la parte 
presencial. 


 
A partir de enero de 2020, el personal técnico del CPCD está realizando jornadas de formación para profesores de 
la EICIM que vayan a hacer uso del aula de grabación mencionada para la emisión de clases en streaming en el 
marco las nuevas titulaciones semipresenciales de la Escuela. 


 
Los profesores de nuevo Máster Universitario en Ingeniería de Minas utilizarán la plataforma UPCTmedia para la 
creación, personalización y edición de los videos de sus clases. 


 
UPCTmedia es una plataforma que proporciona apoyo al docente permitiéndole crear y personalizar su propio 
espacio donde publicar sus vídeos, agregarles preguntas tipo test y crear unidades de aprendizaje autoevaluables 
para colgarlas en el Aul@ Virtual de la UPCT. Por su parte, el alumno podrá visualizar todos los videos de una 
asignatura o de un docente de manera rápida y en un mismo sitio web. ” 
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Memoria para la solicitud de verificación del título de Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad Politécnica 


de Cartagena 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2 
Justificación 
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2       Justificación 
 


2. Justificación del Título 
2.1-  Introducción 
En este documento se justifica la necesidad de incluir el título oficial de Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas en el mapa de titulaciones de la UPCT, cuya implantación por parte de la 
E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas se prevé para el 
curso académico 2020-2021. Se recoge su justificación, objetivos y competencias, perfil de 
ingreso, aspectos que lo hacen diferente al resto de títulos de la UPCT, la adecuación del 
personal académico disponible y la adecuación de los medios materiales disponibles y la 
estructura del mismo con el fin de que los órganos de gobierno de la Universidad puedan valorar 
la propuesta. 


 


2.2-  Interés académico, científico o profesional 
La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero de Minas como profesión regulada, 
cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas de acuerdo a la Orden Ministerial CIN/310/2009. Dicha 
titulación, junto con la que actualmente se imparte de Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales y Energía, completaría en la UPCT el itinerario para formar a los titulados que la 
sociedad necesita en ese ámbito, con el máximo nivel académico y de competencias que habilita 
para la profesión. 


Los estudios relacionados con la Ingeniería de Minas tienen una amplia tradición en el sistema 
universitario español, siendo la Escuela de Cartagena un representante notorio de la misma en 
cuanto a que desde 1871, siendo entonces la Escuela Especial de Maestros Facultativos de 
Minas, viene impartiendo los estudios oficiales en dicho ámbito con distintas especializaciones 
en las ramas de energía, metalurgia y minería. Las titulaciones que se podían cursar antes de la 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior son las correspondientes a Ingeniería 
Técnica de Minas en sus diferentes denominaciones, y de Grado desde el curso 2010-2011. 
Hasta ahora las personas que querían completar su formación hasta el siguiente nivel se veían 
obligadas a desplazarse a otras regiones, problema que se solucionaría al impartirse el Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas. 


Pero no es sólo la tradición la que justifica la implantación de los estudios de Máster. Además, 
se puede justificar por el gran interés social y económico que existe actualmente en el 
abastecimiento de las materias primas de distinta procedencia para cubrir las necesidades de 
energía eléctrica y de combustibles, materiales metálicos para la industria, rocas industriales, 
materiales de construcción y piedra ornamental - de los que el sureste de España es un gran 
productor -, fabricación y utilización de explosivos, y aguas minerales y termales. Basta repasar 
los numerosos estudios y documentos de política estratégica elaborados por la Comisión 
Europea [1], en cuanto a la necesidad de disponer de materias primas y de recursos energéticos, 
en las que se enfatiza sobre la importancia de éstas para no depender en un futuro próximo de 
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terceros países, dado el creciente interés en materiales tecnológicos por parte de los países en 
vías de desarrollo. 


Complementariamente, los nuevos campos de actuación relacionados con la recuperación o 
revalorización de sustancias, de manera que lo que se consideró desecho en el pasado, se pueda 
recuperar mediante los procesos tecnológicos más avanzados y transformándose en condición 
de materia útil, están en la política de sostenibilidad y economía circular que se va extendiendo 
entre los diferentes ámbitos de la ingeniería. Así mismo, y en el mismo sentido, en el entorno 
regional y nacional existe también la necesidad de profesionales capacitados para resolver todas 
las circunstancias de amplios espacios afectados por la actividad minera, revalorización, puesta 
en valor y rehabilitación de estos en el sentido más amplio. 


El interés del Máster también se puede justificar por el itinerario académico que pueden seguir 
los estudiantes de la titulación de Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, ya que 
es el único Grado de la UPCT con atribuciones profesionales que no tiene posibilidad 
actualmente de continuar con un Máster con habilitante en la Región. Esto tiene gran 
importancia para la captación de futuros estudiantes, tanto en últimos cursos de la ESO, como 
en Bachillerato y en la fase de elección de estudios al finalizar la EBAU. Otras experiencias 
similares en la UPCT han demostrado que al ofrecer un itinerario completo se mejoran los 
números de entrada al primer ciclo. Adicionalmente, basta con comprobar que todas las 
universidades que impartían las antiguas titulaciones de Ingeniero Técnico de Minas han 
implantado el Máster, o están en procesos de implantación del mismo. 


En relación a la afirmación anterior se puede resaltar que Cartagena cuenta con una ventaja 
importante desde el punto de vista geográfico, ya que históricamente, y por pertenecer a la 
misma provincia minera, el ámbito geográfico de influencia de nuestra Escuela ha llegado desde 
Almería a toda la Comunidad Valenciana por la costa, y hacia el interior de la península también, 
ya que de Madrid hacia el este y sureste no existe ninguna escuela que imparta el Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas. 


Respecto a las zonas limítrofes, hay cinco Escuelas al sur de Madrid que imparten el Grado que 
da acceso al Máster: Linares, Huelva, Bélmez, Almadén y Cartagena, con potencial alumnado 
para el mismo. Con respecto a los estudios de Máster en dichas zonas que pudieran competir 
con la UPCT, las Universidades Públicas de Andalucía ofrecen un Máster Interuniversitario en 
Ingeniería de Minas (UCO-UHU-UJA), cuyo planteamiento interprovincial, lejano 
geográficamente a Cartagena, hace que probablemente no genere competencia con la misma. 
Por otro lado, la Escuela de Almadén tiene previsto implantar un Máster de tipo semipresencial, 
que por la singularidad geográfica de la zona y diferente población respecto a Cartagena no 
parece probable que interfiera sustancialmente en los potenciales estudiantes de la UPCT. 


Respecto a los futuros estudiantes, teniendo en cuenta lo anterior y que desde 2010-2011 en 
que se comenzó a implantar GIRME y el curso de adaptación al grado para los Ingenieros 
Técnicos ya titulados, para el curso de comienzo del Máster se dispondría potencialmente de 
una masa de al menos 140 graduados propios en condiciones de acceder al mismo. Además, se 
contaría con una bolsa de egresados adicional ya que según los datos del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos y Grados de Minas y Energía del Este-Sur (COITMINAS), en el entorno de 
influencia de Cartagena habría más de 250 colegiados. 
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En cuanto a los colegios profesionales que se verían afectados por la implantación del Máster 
en la UPCT, es necesario nombrar el ámbito geográfico de los mismos para ver la zona de 
influencia. En el caso del Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de Levante (CIMLEVA), 
representa a los colegiados de las comunidades autónomas de Murcia, Castilla-La Mancha y 
Valencia, y en el caso del COITMINAS, engloba a las provincias de Albacete, Alicante, Almería, 
Castellón, Murcia, Valencia, con sede central en Cartagena. 


Además, se pretende dar al Máster un carácter internacional, siendo conscientes de que el 
desarrollo mundial del sector energético y de los recursos minerales atraerá a potenciales 
estudiantes, fundamentalmente de Latinoamérica, en busca de un título tan reconocido como 
el de Máster Universitario en Ingeniería de Minas, siendo un nicho previsible sabiendo que no 
existe el Máster Universitario en Ingeniería de Minas en toda Latinoamérica, sólo el de Gestión 
de Empresas Mineras. Para ello se está trabajando en esa línea, partiendo de la exitosa 
experiencia en cuanto a captación del Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos que también se imparte en la Escuela. Respecto a otras regiones del mundo y dado el 
carácter multinacional de muchas de las empresas del sector, hay una gran potencialidad en el 
norte de África, Asia y Europa. En concreto las Escuelas de Minas francesas tradicionalmente 
han mantenido relaciones académicas de intercambio y dobles titulaciones, además de 
colaboraciones en investigación con las Escuelas españolas, y al ofertar una titulación similar se 
pueden establecer acuerdos aprovechando dicha sinergia. También existe la posibilidad de 
acuerdo con otras universidades europeas como la de Freiberg en Alemania. 


En relación con el interés científico, pero también académico, cabe resaltar que, al incorporar la 
titulación de Máster Universitario en Ingeniería de Minas, la UPCT podría disponer a partir de 
que los primeros egresados obtengan el título, de una cantera de potenciales estudiantes de 
doctorado en esa rama del conocimiento, lo cual permitiría realizar la formación de personal 
investigador y docente, y con ello colaborar al refuerzo de las estructuras de I+D+i en el ámbito 
de la profesión. 


También es de resaltar que entre los objetivos de I+D+i del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades [2], haya varios retos en torno a las competencias del Máster propuesto: energía 
segura, eficiente y limpia, acciones respecto al cambio climático, eficiencia en la utilización de 
recursos y materias primas, recuperación ambiental de espacios afectados, post-mining, etc. 
Otras referencias importantes en este sentido son [3] y [4], resaltando entre otros la necesidad 
social de incluir el concepto de economía circular para llegar a una sociedad sostenible, y la 
interrelación de lo anterior con la gestión de materias primas. 


Respecto a la adecuación del personal académico disponible y la adecuación de los medios 
materiales disponibles, tanto la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos y de Ingeniería de Minas como los Departamentos con docencia en el Máster tienen 
capacidad para asumir la implantación con una baja repercusión presupuestaria en cuanto a 
personal y laboratorios, aunque se solicitará presupuesto a la UPCT para reforzar y actualizar 
ambos recursos. En particular, cabe resaltar que la mayoría de asignaturas del plan de estudios 
serían impartidas por el Departamento de Ingeniería Minera y Civil. 
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2.3-  Objetivos y Competencias 
La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero de Minas como profesión regulada, 
cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Máster según se 
indica en la Orden Ministerial CIN/310/2009 [5], por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de dicho título universitario oficial. 


Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, deben cumplir, además de lo previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [6], por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los apartados del Anexo I del 
mencionado Real Decreto que se señalan en el Anexo a la OM, donde se definen los objetivos y 
competencias del título oficial de Máster Universitario en Ingeniería de Minas. 


El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la UPCT se ha elaborado 
teniendo en cuenta lo anterior, como se refleja en el mapa de competencias del mismo [7]. 


 


2.4-  Perfil de ingreso y requisitos de acceso 
El perfil de ingreso y los requisitos de acceso del título oficial de Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas están definidos en la Orden Ministerial CIN/310/2009 [5]. En este sentido 
se definen los aspectos que lo hacen diferente al resto de títulos de la UPCT, ya que ningún otro 
título del catálogo ofrece continuidad con atribuciones profesionales a nuestros graduados de 
GIRME. 


Las condiciones generales de acceso vienen indicadas en el Apartado 4.2 de la Orden 
CIN/310/2009, que son: 


1. Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Minas, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en  el 
apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se 
establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial. 


2. Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando, el título de grado del interesado, 
acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, 
aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 
créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de 
grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, de acuerdo con la 
referida Orden Ministerial. 


3. Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título 
de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de 
formación previa que se estimen necesarios. Los apartados anteriores se entenderán, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del 
RD 1393/2007, de 29 de octubre. 


Las titulaciones necesarias para el acceso al Máster Universitario en Ingeniería de Minas son 
aquellas que acrediten haber adquirido las competencias de un grado con las características 
descritas en el punto 4.2.2 de la Orden CIN/306/2009 [7]. Para otras titulaciones o grados, 
los  estudiantes  cursarán  los  complementos  necesarios  para  alcanzar  las  competencias 
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básicas definidas en el RD 1393/2007 y las que establece la Orden CIN/306/2009, que 
habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas. Estos 
complementos formativos se establecerán por la Comisión para la elaboración de la 
Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería de Minas de acuerdo con la 
titulación de origen. 


2.5- Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


El procedimiento de consulta interno ha sido el descrito en el Sistema de Gestión de la Calidad 
de la UPCT, si bien las comisiones correspondientes han tenido varias fases, ya que debido a 
diferentes circunstancias coyunturales el proceso de elaboración del plan de estudios y de la 
propuesta de implantación ha tenido que adaptarse a dichas circunstancias. Actualmente la 
Comisión para la elaboración de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas está formada por el profesorado de la EICIM Ingeniero de Minas, una 
representación de cada Departamento implicado en las asignaturas del plan de estudios, los 
Colegios Profesionales, el Director del Centro, un representante del Sistema de Calidad y 
estudiantes. 


Respecto a los procedimientos de consulta externos, desde el inicio del proceso de implantación 
se ha contado con el apoyo institucional de los Colegios Profesionales, materializándose en la 
firma de un convenio a tres partes entre el Consejo Superior de Ingenieros de Minas, el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Minas de Levante y la UPCT en noviembre de 2009 [9], que se concretó 
en un grupo de trabajo para la preparación del proyecto de implantación de los estudios de 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas. También en octubre de 2013 el Consejo Superior 
de Ingenieros de Minas envió una carta de apoyo [10], en la que se exploraba la posibilidad de 
colaborar financieramente en la implantación de forma similar a como hizo el COITMINAS en la 
implantación de los estudios de Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía, o bien en 
forma de becas para las matrículas de primer curso. 


Por otra parte, se han establecido numerosos contactos con empresas, instituciones y 
empleadores del perfil de Ingeniero de Minas por parte de los equipos de Dirección del Centro 
y resto de profesorado afín a la titulación, que han servido de realimentación positiva respecto 
a la necesidad de la implantación del título en la UPCT. 
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2.6- Plan de estudios. 
La descripción básica del título que se propone es la siguiente: 


 
Denominación del título: Máster Universitario en Ingeniería de Minas 
por la UPCT 


Centro Responsable: E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y 
de Ingeniería de Minas 


Centro/s en que se imparte: E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos y de Ingeniería de Minas 


Créditos: 102 ECTS Rama: Ingeniería y Arquitectura 


Tipo Enseñanza: Presencial / 
Semipresencial 


Curso de implantación: 2020/2021 


Número de Plazas: 40 Lenguas utilizadas: castellano 


Nº Créditos Obligatorios: 72 


Nº Créditos Optativos: 18 


Nº Créditos Trabajo Fin de Máster: 12 


Créditos Totales: 102, distribuidos en 4 cuatrimestres (30/30/30/12) 


 
 


Para la elaboración del Plan de Estudios se han tenido en cuenta los requisitos que se imponen 
en la Orden Ministerial CIN/310/2009 en cuanto al número de créditos ECTS, respecto a los 
mínimos a incluir en los módulos de Ampliación de formación científica y gestión y de Tecnología 
específica, así como la carga para el Trabajo Fin de Máster. 


Partiendo de esa base se ha elaborado un plan de estudios de 102 ECTS (90 ECTS + 12 TFM) [11], 
similar en cuanto a planteamiento y filosofía a los planes de estudios de las escuelas de 
referencia (ETSIME en la UPM [10], y EEME en la UVigo [11]), para facilitar la implantación del 
título con las suficientes garantías de excelencia y calidad. 


El plan de estudios incluye prácticas de empresa en el bloque de optativas, aprovechando la 
sinergia que proporciona la concentración de empresas del sector energético y de tratamiento 
de hidrocarburos en el Valle de Escombreras, y de las empresas del sector de la roca ornamental 
en el sureste español entre otras. También se incluye en el mismo bloque movilidad nacional e 
internacional. 
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2.7-  Tipo de enseñanza 
En los procesos de consulta llevados a cabo por parte de la Comisión para la elaboración de la 
Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ingeniería de Minas, así como por parte del 
equipo de Dirección, se ha detectado una alta demanda de estudios de Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas de tipo semipresencial, sobre todo por parte de los egresados que por sus 
circunstancias laborales no pueden asistir regularmente a clase, así como de los egresados de 
nuestra zona de influencia, pero que se encuentran a una distancia excesiva para desplazarse 
diariamente a la UPCT. 


Para cubrir esa demanda se plantea que el plan de estudios se oferte de forma simultánea, de 
forma presencial para los egresados provenientes de los últimos cursos de GIRME, y de forma 
semipresencial para los que se encuentren en los casos antes descritos. 


Tal y como expresa el Reglamento que regula los estudios semipresenciales y a distancia de la 
UPCT en su Artículo 1.7, un plan de estudios semipresencial es aquel en el que todas las 
asignaturas se imparten en modalidad semipresencial o contiene asignaturas de diferente tipo 
(presencial, semipresencial y a distancia). También, en su artículo 1.4 expresa que las asignaturas 
semipresenciales tendrán la ratio de presencialidad entre 2,5 h/ECTS y 7,5 h/ECTS (25-75 % de 
presencialidad). La Comisión para la elaboración de la Memoria de Verificación del Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas acordó en la reunión del 23 de julio de 2019 recomendar 
que en el diseño de las asignaturas del Máster no se superara el 50 % de presencialidad, 
buscando como objetivo un rango del 25-50 %. En ese sentido está previsto utilizar las 
herramientas e infraestructuras futuras del centro para virtualizar el máximo de actividades 
presenciales (clases de teoría, clases de problemas, prácticas con herramientas informáticas, 
diversas actividades formativas, etc.), simultaneando la parte presencial para los estudiantes 
que opten por esa vía, con la semipresencial para el resto. En el Anexo 5.1 de la Memoria se 
desarrolla en detalle este punto. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


Identificador del Título en RUCT 4317388 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos e Ingeniería de Minas 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


3 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 


C
SV


: 9
96


97
95


68
64


28
39


81
84


10
91


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=996979568642839818410912





ht
tp


s:
//r


un
.g


ob
.e


s/
hs


bl
F8


yL
cR


IN
FO


R
M


E
 D


E
 F


IR
M


A
, n


o 
su


st
itu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


ri
gi


na
l |


 C
.S


.V
. :


 G
E


N
-c


ca
6-


64
db


-f
2e


f-
cc


f9
-2


81
5-


6c
59


-c
53


e-
43


99
 | 


Pu
ed


e 
ve


ri
fi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


:


CSV : GEN-cca6-64db-f2ef-ccf9-2815-6c59-c53e-4399


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 14/04/2026 18:06 | Sin acción específica


                                             


 


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 14/04/2026            
 


La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y 


máster de la Universidad Politécnica de Cartagena ((https://lex.upct.es/download/150d840c-


395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf) 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-


920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de 


evaluación continua). 
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AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa AF5. Al aplicar el nuevo 


reglamento, ahora la AF5 hará referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez 


de al sistema de evaluación. 


o Se modifica la denominación de la actividad formativa AF3 para corregir una errata. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los 


títulos oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 


5.1.2 Modalidades 


2. Modalidad semipresencial 


Ese intervalo se refiere a las 10h/ECTS de presencialidad convencional máxima, que en el 


apartado 5.2 de esta Memoria vienen definidas como las siguientes actividades formativas: 


AF01: Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. AF02: Clase en laboratorio: prácticas. 


AF03: Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, 


etc.). prácticas. AF04: Clase en aula de informática: prácticas. 


AF05: Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


5.1.4 Sistemas de evaluación 


Tanto la modalidad presencial como la semipresencial obligatoriamente tendrán los mismos 


Sistemas de Evaluación, y se realizarán a la vez en ambas modalidades. 


Para cumplir con la normativa de evaluación de la UPCT 


(https://lex.upct.es/download/150d840c-395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf) 


https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-4856-9066-255235c0aba0), en el apartado 5 de 


la Memoria, en las fichas de cada asignatura correspondientes a los Elementos de Nivel 2 en el 
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apartado 5.5.1.8. 


Sistemas de evaluación, se indica el sistema de evaluación continua, teniendo en cuenta que 


en este sistema, el máximo de la horquilla para la actividad E01 debe ser del 80%. 


Adicionalmente, todas las asignaturas en sus Guías Docentes recogerán un Sistema de 


Evaluación final alternativo que permita obtener el 100% de la puntuación. 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


• Reflejar el listado de actividades formativas. 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Descripción de la modificación: 


• Se modifica la denominación de las actividades formativas relacionadas con la 


evaluación. Al aplicar el nuevo reglamento, ahora las actividades relacionadas con la 


evaluación harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez de al sistema de 


evaluación. 


Se modifica la denominación de la actividad formativa “Clase en campo o aula abierta” para 


corregir una errata 


Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). prácticas. 


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua).  


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas 


5.5 NIVEL 1: 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


- Se modifica la denominación de las actividades formativas, F03, F05 y F06. Se 


mantiene el número de horas. 


Métodos numéricos avanzados 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


Id Actividad formativa Horas Presencialidad 


F01 Clase en aula convencional: teoría, problemas, 


casos prácticos, seminarios, etc 


34 18 


F04 Clase en aula de informática: prácticas 20 90 


F05 Actividades de evaluación continua en 


horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


6 100 
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F06 Actividades de evaluación final y continua 


fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


6 100 


F07 Tutorías 6 50 


F08 Trabajo del estudiante: estudio o 


realización de trabajos individuales o en 


grupo 


108 0 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos 


prácticos, seminarios, etc. 
34 100 


Clase en aula de informática: prácticas. 20 100 


Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema 


de evaluación continua). 
6 100 


Actividades de evaluación final y continua fuera de horario 


lectivo (sistema de evaluación final). 
5 100 


Tutorías. 6 50 


Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos 


individuales o en grupo. 
108 0 


 
  


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el 


número de horas que ya constaba. 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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